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S I N T E S I S I N .T R o o u e T. o.R r. A 

. ·~. 

_El hecho de haber escogido este tema, es 

que una de las razones primordiales radica en qu; 

en la ciudad de México se ha incrementado mucho

la delincuencia, y lo que es pe~r, que muchos de

los sujetos que realizan esas conductas son'. men.o'

res de edad, llegando a conducta? que van desde:

amenazas e injurias hasta un. homicidio caliÚcá-: 

do, con actitudes llenas de locura, agr~si~n ;r;- · 
sadismo; Y siendo los menores de ahora, )6~{j'óye
nes del mañana, vamos a lleg~r a tener_·~.~á--'c::_{ud,ad . 

llena de "delincuentes•, como ahora .lo '~st'amo~~.-c<.;. 
observando. 

' .-. ~ 
Estas actitudes o conductas an.tisoc~~le~ en el: . 

. - - -'o 

menor, son consecuencia de va:::io's fenómenos so..:· 

ciales como lo es el abandonf, el mal trato,'_· "su· -

propia famílía,· los amigos, el lugar doñeé viven; 

la instigación, los medios de difusión, .. los ca::-· 

"teles pornógrificos, las revistas de isu~l clasi--:: 
. '. .~ ' ·' .-,.. - ' 

ficación, película·s agresiva:;. que incitar.· a·_.'la

violencia, la poca educación recibida óe~de _ía, .. 

familia, ya que ahora son más.·lO!;_'.:_l!leno:::·e¡; que 

apenas si llegan a la instrucción ·p~ir.iaria~ -;ini.., 
cian los primeros eños de_ ~~="~~o?~U~d"ati_a: ~t 'C~_Sis-

. I· 



ten de ség~Í.r,es~~di~ndci, para dédicarse a acti"::- · 

~idades 'más lllc~át.ivas como ~s el .rob~r, amena-· 

zar, >involucrarse en . riñas callejeras,: inh'alar ~·. 

solventes, cem~nto, resisto!, \fumar no sol~~ente_
cigarrillos, sino mariguana, tomar bebidas :em'."" _ 

briagantes, hasta llegar a perder la razón ;.·"p¡¡ra..: 

que en ese estado( dándose valor· cometan infr~c
ciones como atentados al pudor o inclu¡;;o llegando_ 

ya a la violación. 

¿Qué nos espera tener una ciudad sin que-al~

menor se le proteja de todos los factores exter

nos a los que está expuesto, sin que tenga un ve.:__ 

dadero hogar, gente que lo quiera, lo oriente y-

- la. guíe. en _su Jida, tene~ a su alcance la edu_ca"7, . 

ción escolar, medios de entretenimiento,.'derecho 

a atención. médica eficiente grc.tuita sin. 

necesidad de estar "afiliado". a alguna -inst_itu-

ción? 

Debernos tomar conciencia de lo :que .. un.· niño. - . 

significa, porque de nosotros depende ·c_r¿ar gent:e 
con verdaderos sentimientos y valo'res+ci·~-¡:}ré;'.if:;"";._ .... -·~ 

mounstruos que ni su "creador"; habÍando :.Óe::i~>~o ·· · 
·,_"' .. ~ ~' .:·,. :, ~ . ., .i/: .. > ciedad, lo pueda detener. .. '. '.' '~ :• ~ 

Por lo tanto manifiesto que. debe haber'J ncí·"so:.: 

lamente una c;:orrección, ·sino 'p::e\'er;Ciór.'y __ :tarcbiél1 

debiendo existir la readaptación del m-~-i1or' a la - ... 
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Nuestro gato cu.l' ·.·.o.;,~ro " . _,;;: - ~" 
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CAPITULO I' 

BREVE SINTESIS DEL KENOR INFRACTOR .· 

•',': -
·····. 

... :· .. ·.-· 
···.: 

I· 

. --.: 

~. -~. 

. LOS HOMBRES SUELE~l-PONER. 

MAS CUIDADO EN LA CRIANZA 

·. 
·· .. 

DE sus CABALLOS' y 'DE sus' a:i;.;os· 
- ,.,. ! . 

QUE EN LA DE SUS,: HIJOS. 

Williar.,·-?e.rm; 

'· '. 

': '. 



CAPITULO! 

I. BREVE SINTESISDEL MÉNbRINFRACTOR 

I. L- HISTORIA GENERAL'.l)E: -r.~'JUSTI~IA 'DEL MENOR • 

.. / ·~~ i,~il .. tii:tÚ~a·; de ;f os !:P·i~bi.9s •/.c.f.si no-

s e tíá/concea"id~''impo~~ancia a la vida de los -ni.., 

ños () d.~H'bE/~~<lói~~ce'rttes,··~n camb.Í.o~·de'ri,16'réia-· 

!~ v.{aªi·t:~h~itauaJceiió~deJt:~tái:~·~;~~~~tt:~~~¡~~:~t:= .. 
que existían en ºaquellos ti-;;mpos"'~,~~:E'4?.-~~;~Ei65.:,; 
menores.:; --·- - .~-: - ::-V .~-:t • ~,~- ·:··-;, "'°'' ''' 

~~~;i;~1~I~~f ~~~lf ;ltll~~?I~~;~; 
Hubo países que conc;i~narori'.' a·•muérte a los ni

ños por diversas ~a usas: homid.Í.dios;·· robo~ sin i,!!! 

portancia, hechiceríaobr~j~ría, céJmo lo fué en

Inglaterra, Alemania y Estados Unidos. El Código

de Hammurabi,' en sus. 101',disposiciones no esta

bleció unrég~rnend~ex~ep6ión para los menores.

Siria y Persia t~~~-~~;r;~tabfecieron una distin

ción y hasta los ·hijos de los delincuentes queda-

ban sujetos a los suplicios Y á la pena de muer-
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te. ( 1) En .Egipto, los hijos de los delincuerites

acompañaban a)sus ~~dres' a trabaj~r en .. las mi-
nas ... (~->:?~· · ·-.~~:: ~ ;.·:~·\:? >,:;:".~ .. :;.,;.·.·.:.:_. f;0;.;_;: .. >-.,· :;-::· 

,·,.i .-·;;>··· -,· .. _,/. ,_., _ _ ,_ _;_,:,:. :c;o,_, -.·. · ·- •. · .. 
_; :· -:··· ·.·" :·". ., . ,,,::.-· '--'.': ·· .. ·.·.·.-:..-~ " .. :_:·.::····· 
.!~ ;. ··-. '· - . -.,: :.::.>' :- · ... ' ' • . ·•. -~-:· .-.",·, .. · . - --".:;:> !;;:"•;.; -~;,.-~;_,, - - :'.: _·-::,,';-- ':~;.: . 

. · ... ·E? ~~":f66¿~~~~~':{~u,§f~~-~i~~'.-~,i~.i,f~J.~~··i,'ªir,·~ esta-
blecfa- lá!;abs~luta-.;rri:esp?nsa~i~idad.·dei•;los meno-
.res .. de •n~~~'e~iáfiKs;;~:d~~iJ.6'~·¿{~ri~eJ-~.·~. ió'ic~to~ce.;. 

:~;: :::r :tlr~~u11}~~~~~~$ifüi~~i:~f:~b~: :~: :~= 
muestra. yaJuriicri~erto•piotector, ya que de no'

probarlo, eL ~ifio?q:Ü~d~ba liberado de toda pena. 
¡-·.'::--:: - ~ ' '·\" 

• • ... ·- • .• ;~ ··! 

En 1907', _el' ~~p~:X-ta~~nto .Central del Distrito

Federal dirigió\a.lá Secretaría de Justicia, una

exposició~ ace~ca de-las 6irceles adecuadas para

menores ( 3) y un áñd ai:spués' d_ado el éxito del-

-. _.,· .. _: _:',_.-·-: __ -._:, ' ' -
(1) RAGGI Y AGEO,: Armando :M, '"Crírninálidad Juve
nil y Defensa, Social", ~Editora .Cultuái S!A., Ha'.:. 
bana,; 19ª7, tomo I, pp~ 41 y si;;.·:·· ' , 

(2) PEREZ VITORIA; o'Ctavlo~ .;ÍLác.min'6'rüéJ?'enili"/ E
ditorial Bosch, Barcelona, 1940;-p-.-1+~-- ~~ _· 

-'" -~7 

( 3) SOLANÁ, Celia' "Historia' organiza:C:ió~.yfac
tuación de los tribunales para menore"s~·-,:>Revísta-: 
Crimínalia, octubre de 1940, pp. 81y 82. 

_;6-



I 
·I ¡ . 

1 
1 
' 

juez paternal en New.York, el licenciadÓ Antonio-· 
~ ."• ·: : ; ' . 

Ramos Pedrueza sugirió a Don Ramón Corral {Secre-c 

tario de Gobernación, crear jueces pa1;e:rna~es. d.e2. 

tinados a conocer los actos ilegales de. los ,me.:_ 

nores de edad, quedando abandonado ei crite::i'o· - ' 

del discernimiento. Ramón Corral hizo suya ia pi-E 

posición y designó a los abogados Miguel S ;·.Mace

do y Victoriano Pimentel para .elabor;;- el'. <lictá,.: · 

men sobre las reformas, el cual fui rendido en~ 

marzo de 1912, que comprendía el hecho de que.el-: .. · 

juez paternal se ocupara de "delitos, leves"'; y'":' 

que el ·menor podría ser producto del .mal.ejem210:. 

de sus padres, que compren~ía vicios! .'.".fda_mise-
~- -

rable o promiscua. . .. · 

Proponían investigar la personá y 'el ambiente .· 

del menor, 'su escuela y su fc:ml,lia p~ra es~abl.e:-· 
cer una libertad vigilada dando !JOCa importancia.'..." 

al hecho en sí mismo. Por lo\cual se sustraia a~:._ 

los menores de. la represión. pena.!., sé evi'::a~a_s~·<'.··. · 

ingreso a la cárcel. El dictámen de lo·s :señores :·.'.: · 

Pimentel y !~acedo pedía qtie. a los menor.es·· !;e · ies 

tratara conforme a su corta edad y no conforr<tE' e.· 

la importancia jurídica de los hechos:(4) 

(4) SOLIS QUIROGA, Héctor. "Historia. ce'-los;"t.i'i-;

hnn"J<;>s ~<>ra !!!eno::es" ,?.e•:i_::a-.::::=.~~i=121~ 6:. ~;::_;,:;;¡-;: 
de 1962 ,pp. 618_ y 619:' 

. - . .' 



\ .. 

Sin embargo, el proyecto de CódigoPenalisicuió.--
~'. ,. . '. ; ... 

sosteniendo el criterio del discer!1imien~o: y la:-:·.,·. 

aplicación de penas atenuadas~ . . .. . . .. . · ~~ 
El 27 de noviembre de 1920 \·'en el· Pro';ecto de.,-· 

reformas a la Ley Orgánica de los Tribunales 'del--· 

Fuero Común del n'l.strito Federal, se proponía _la.:.: 

creación de un Tri~unal Protector del.H~gar·yla~- _ 
-......... .. ~~· 

Infancia, el cual sería colegiauo, ~on,,la:.Jnter.~: 

vención del Ministerio Público en _e_l_:pro~e.so: ;;:~"?•:-' 

En 1921 el Primer Congres? del Niilo.:~prób~i!=i;'. 
proyecto para la creación de un t,i:ibunal pa_ra;me::: · 

nores y de pat~~natos -d~ protei~,~~ffii!f~~~~-in~an;-, 
c!a. (_5)_ •. ;.:;·.• "•.-.·:>:.,,_.,.,.-.. --> .... 

En 1923, en el Congreso criminológico; se.apr_2 

bó el proyecto del abogado Antonio. ~a!!Íos Peórue-;" ·. 

za que insistía en crear los. tribunales p-ar~· me:-" . ;·· ' . ' 

nores ( 6 )· y·, en· el mismo año fué creado po_r· 

primera·vez en la República Mexica~a ei refer::.d~
tribunal, en San Luis ·Potos"í gracias· al .. abogado:.. 

Carlos García, Procurador de Justicia del gobier~ 

no del señor ~lieto:. .-. 

(5) RUIZ DE CHAVEZ, Leticia. "La celinci:encia ju
venil en el Distrito Federal" .. 1-1;;,:üco 1959, 
p.19 a 22. ,- _,. ·· 
(6) CENICEROS, José Angel 'y GA.?.?.1DO,: Luis .. "La 
delincuencia infan~il en México". Editorial 6oLas 
Viéxico. 1936. 

> i ••• 



En 1924 se
0

creó la primera Junta Federa!.d~ -
• Protección a la Infancia, durante el gobierno_óel 

General Plutarco Elías Calles. 

En 1926, después de tantos esfuerzos,. 'ei Dis

trito Federal creó su Tribunal para Me~ore~:: Para 

tal fin, .sirvió el proyecto del doctor RÓb~¡:to ·.

Solís Q~iroga, ·que fue presentddo a.l profésor Sa.!. 

- vador M, Lima, Director .Escolar de los -Estableci..'... · -

mientes Penales del Gobierno del Distrit~ ~ede

ral, quiene¿ le ~ieron gran importancia i deci~ 
dieron presentarlo al abogado Primo Villa Miéhel·,._. 

,-

Secretario General del ~ismo gobierno, y contando 

con la ayuda del gobernador el general Francisco-. 

· .. · 

Serrano y del señor presidente Plutarco 

lles, se formuló el "Reglamento para la 

ción de los lnf ractores Menores de Edad 

Elíai;; Ca-:' .·. 
Cali~{ca~ ', -. 

en el oii· .. ". · · 

trito Federal", que fué expedido el 19 de ag~sto

de 1926, creando el Tribunal Administrativo 

Menores.-
El 10 de diciembre del mismo año se idaug~-ró"7 ,. -

~l trabajo de ese organismo y el 10 de enerocde-

1927 ingresó el primer niño infractor po~·~na:'fa:l:. 
ta a los reglamentos de policía Y bu"en:-"gobier~o:',~ _: '- · 

Este reglanento concedía l?s• at~ib;;bj_~r.ie~isi.,; ... 
guientes: calificar a los menóres q'u~ ln~U'tran· ·e~ 
penas gue deba aplicar e1'.~Gobi~tnb: del' o·;~ .'/r.i>.~ ,, ' 

ducir las penas previamente impuestas a· los rosno-
'~ --· . 

. .. 
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' ·-

res cuando hubiesen sido declarados a'~su-eltos P?r 

haber obrado sin discernimiento; 'cpn;.-ccií: ibs- ca:_ 

sos de vagancia y mendicidad d~niños';rn~no~~s-de-< 
ocho años, siempre que no fuerari ú)a/·b~~~eten- ·

cía de las autoridades judiciales; ~.tixú~i~· a l~s 
tribunales del orden común en los piÓé:éa6'~):C::círitia 
menores, previo requerimiento para ellb( ~~~olver 
las solicitudes de padres o tutores ei\Iici~-~~as~~::: 

~ .. ,;. ·-- -de menores ."incorregibles" y tener a su''c~'~·co la.:. 

responsabilidad de los establecimi~~to'~·· ~~~i~¿.;; 
-_··. - --·· .. _._ ., .. ' " ~ "·-· . ~ 

cionales del Distrito Federal, proponie~a~:; _a~ a

cuerdo .con la Junta Federal de Pi:ote'~éi'6ii'.5~'-'íi Ih 

fancia, . las r.iedidas necesarias · para 1i~:":0~:~iécj -
' ":~~- ;.-';, ~ - J ... ~ ... , 

.- ~ ~-~-- ·~-" :.;_::-:.<:>-
•:, , - ~-i::; ' 

ción. 

Este Tribunal quedaba constituido pof \~;;;: jue · 

ces: un médico, Dr. Roberto Solís Qu.irorJ~¡--un ·pro 

fesor normalista, Profr. Salvad<?r M. Llr¿a·;.y,_un -~
experto en estudios psicológicos~ Guadalup~_zúñi
ga, los que resolvían cada c~so auxiliél!o"s por un 

. - ... 
departamento t'écnico que hacía los estÍUlio~ médi-_ 

co; psicol~gico, pedagógico~ social Cl·los meno

res. Contaba con un cuerpo· de. Delegad.r;;:¡ de Pro- -

·tección a la Infancia. Los ·juec_es __ poc!i::'L ar.io::es- _ 

tar, devolver al menor~ su hogar, rneciJ:nte-vigi

lancia; someterlq a tratamiento r.iédico·~nando fue 

ra necesario, y enviarlo a un es::ablecii:.í:ent.o c'ó-

~reccional_o a un asilo, consideranao ••·estado -

i ,_ 



\,,, '/ 
~ / 

::-.,, ./. •,• 
d~ .c:ud física y mental. ·· ·¡· 

~ . ' . 
'\_=?ués de haber funcionado un año( el 30 ce-

m::.. · : '',de 1928 se expidió la lLey sole la Previ.,.; 

o;~al de la Delincuencia Inf-Íntil en el Dis 

:ed~'J:a_l y Territorios", qu( se conoCió como-

\'illa Michelº, que susti~íá, po~ prl~~~a.'., . , .. 
'. ¡· .. >''. . ·.· ', .. 

V" - : los menores. de quince años del Código ,Pe~_ 

t:: 
UT _. 

'. / .. -.,:·.·. ·;. ·.·· 
.:----·na:. :::sta ley expresaba·qué las insfituciones:.se'-.·. 

·, I - .__.-,, __ '._o,,,_.:;'_: :,,.,· 

j 

acé ::=an más a la re.ali/ad social· para p~otéger::; " .. 

a _ ::)lectividad cont)fu la ~ríminalid~d; que' lá-, __ 
' 1 ' ., .. . . . . ... 

ac .. -. del Estado debía encaminar'se a ·_eliminar -la; 
-~ 

:·;encia infantil:, corrigiendo a tiempo. la.s-. 
·~ - -

da 

_p~-- ::ia_ci_o!l_es fí_s._is:_as o mentales de los meno_r~s-: 
\ 

y~ .~ando su perversión mora~¡ que los menores-

e::-. 

:::ce años /que infring ieran.:\as leyes p~nales ~-. -' 

:ictimar~/,del abandono legé;l ¿~._moral, o,:d~- e.~'.:.· _, · -. 

je~ :s dep{o~ables en un a.mbiente\'ocial inade-

' d -~el medio' familiar deficien\e o c~irom- ·-. et:: 
/ . . . . . -~ .\ .. _·, .' . ' 

pi: :: ~,r' el descuido, perver:;i~n o ign~1\n~i~ d~~ 
le E . :·::res, o de las percubaciones psicofisicas·-' 

/ . ' . . . 'v··· .. · 
de / evolución puberal; ... que. los. menores: necesi-. 

' . . . . ' . . 
ta/ . ::-iedidas 'que·. los ~estituyeran al" equilil~~o-

¿: ~. , Sf ~;~ •;: '~::rt:.~:i:~;::'.Ii,:~~~ :t~~ . 
/la : ;.:5.iciones · Úsicomentales y sociáles _del -~n-\. 
/ ':: .. : . . . ~ \ : 

/ f: - . \. 
i ¡', •' '·"-:'. 
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Esta ley permitía la aplicacipn ce 'medidas ·e-
. .: ti'' 

ducativas, médicas, de vigilancia~ de g~ardi, co-· 

rreccionales, etc., y marcaba_' la~··a~~a~ión. del 
';:r -,e·~. '" 

procedimiento en quince diaSí mis~p' fi.empo':.sue -

::::::,~:. iotemción pcól'"S:~~'.í~~~~~·,,;~ -~E 

f 
. \. 

~:!:,~-· 

En 1929 se expidió un. decreto e·n:~+:cuaLdeé:l~ 

· rando de calidad do.ce_nte el _ c,~~?FJ2~jJ"~~·e~~de~ ;7 :. ' 
Tribunal para Menores, pero _en e'l ~ísm~'iañ(), .se-C: 

expidió i¡n nuevo. cÚigo Penal :ci.~í º.I~i~'it'~ r~d~~ •, 

ral y Territorios, don~e se :~~~~b~e:c'j'.~~~d~·?-~i~~b~~\ 
menores de 16 años se l~s impCi~d~Íari';·~~i;~l~11<:s~:·1<?. 
igual duración que a los adultos, p~ro:'er{ .ía\'ll)~ 

- -·-- •• -~--··•• ~· ••••• • • .~•-;•• ' __ •"'.•,"•,,..,"'••,-••-.•e~.• 

tituciones encargadas .para los. menorés y5c9~ ep-
píritu educativo siempre. .. . · '.-". ~;''' , 

En 1931, al vei; el fracáso.de ~ste)ódigo, J~
puso en vigor otro Código Penal que estableció:-· 

como edad limite de la minoría los '18 años .. ·: E~tos· 
tribunales pasaron a depender d.e la: Sec;etaiía· ce 

Gobernación. " 

En-1971,_e~stando como .Director. Gen"°·ial dé los

Tribunales par~'M'énor~s·del.Dis~rito. :=~dercl ,' e:1-

Dr. Héctor Solís Quir'aga, suci~ló ~·Ü ~ecreta.::ía 
.. _- .. ·' ·-·· .. _,- .. ·, ... •_, - .. . . 

de Gobernación la; transformación del 'I'=íbar;a} ;.-a-

ra Menores -~n :.consejo Tutelar", convocándos~ ur.é 

ponencia .en la r.iisr.ia, Secretaría r. la CU·Ü' fué a:;>r,2· -.: .. ,. 



i 

/ 

. / ~·. '-. . .· 
bada y elogiada por los corgr:~istas, ya que te-

nía un primer periodo de 4a. htir~s ~ar¡;'resolver:. 
inicialmente la situa.ción déi;me~or:.;.:co~\~". inter ~ 
vención del promotor, que to~a~ÍQ; ~ i~u':.car~~ l~ :-.=: 

representación cuando· i'os :.~ p~dre~··· 1 ·~st~vieran 
incapacitados o fueran muy ig11orantes para defen:. 

derlo y hacer que la resolu.ci6~ ;·1.~s .. posibli~ 
resoluciones posteriores fueran .apeoadas a.: las ne 

cesidades d1ü menor comb per~6n~ y ~o~ ~·~>~n ~~: · 

protegerlo de un futuro negativo.<· . - . 

Después de la ponencia sé. elaboró un pro'yécto-

de ley en la cual partidpa~~n'como at:torés la &-. 
bogada ~í.ctoria Adato de Ibar~a;;el 'Dr> S~~~io .'.. 

García Ramírez (Subsecretario ae·Ci6fi:e:í:nación), y.::. 

el Dr. Héctor Solís Quir¿ga,. Dir~ctor. ~en eral de-

los Tribunales para Menores. 
,. -·, ,· ' 

La ley fue enviada al 

se puso en vigor en 1974 

Congreso de .lé Unión y-
,.". 't· - ' . . . 

y ~l,or: ~éctor Solis -

Quiroga le tocó fungir c~rno rresiden:e fundad~~-

del nuevo Consejo Tutelar. '· · · 

La mayoría de los _est;.a_dos de .la .RepúbÍiéa-, han 

organizado instituciones siinÚares~/h,s;.estco.d()!; -

que cuenta~ con vÚfas in~tí·~~cio~~~· ;on. el Di¿:.. 
, . . . 

trito federal, .Jalisco y Ch_ihuahua,. ,fos-,cemás _e!:'-

tados sólo cuenta~ con una de ellas~ 

___ ., -- ----· ·. 

- ~ ... 
··. 
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El Consejo Tutelar funcionaba de.!a~siguierite-· 

manera: Contaba con un Centro .de Recepción oai.a

los menores que lleg~ian por .prim~ra-~ez: E~ és

te estaban clasificados en menores y .. mayores de 

14 afies, al igu~l que las nifias.~S~ objetivo era

evitar que tuvieran contact6 l~s menóres' de pri

mer ingreso, c::on los que ya tuvieran alojadós en-. . . . ·~.-· . . - . ' ' 

el Centro de Observación. S~ d~rÍ~. una,·'p'i:iníerá '-

resolución' dictada como máximo •a las· 48 horas del 
- - - . ,_,,. '·· '. ·- ' 

ingreso. Muchos menores ~a~aría~ ~;c~rsC:(a·e su -
familia.. . ...... ···-.··e~ •• , .. ~é:.·-.;;·: · · .. -., . 

. ,, - -,-: ; ',-,' ~ . " 

Los· menores que se .quedaban. i~t~;~~d~~,. \o.s; a

lojarían en 'el Centro de _ Obse{t;f~§:-Í . f>9{~el 
tiempo que durara el estudio, diagn6s_Üco yúéso-.: 

lución del caso, con un mínimo de 'd6/6íis ~· un;,-.: 

máximo de 45, ésto en casos deu~a-diffoii:~eci~ · 
sión con réspecto al ¡¡¡enor .. . -.;', :Ú'.:· .:·. ,.,,·: ", . > 

Como medidas de readapt~c\ió~/::~~f:fr~-~er~~=-·:~:}~.:; 
dar a los meno.res a sus hogares ·con••algunas .. ·:reco-c·•· 

mendaciones para ellos y sus}paci::es; :~; ::::. · ·•.v ·' .;: 
Si el menor. se queda~a· iA~e}nad6',:n:e} Conse]o< 

' . ,- ... •.-. ; .. ,,·_ ·- .- ' . 
· - Tutelar o ;a disposición dl'i4€.ste·; segúrt·e1·c~s_o ¿-:_ 

se lemandaba ~-- un·e~tabl.éc'i.;¡;i~ni::o- áSl.eri::o, oero-
- . ¡.· - ·- . . . . ' " ' • -

cuando ésto nó f\lera posibÍe ;':eri' ins::i-:.üc:.o~es -: 
' . . ·.. .. . ~ .. -.· ' ' - . 

semiabiertas y/ ei1 último caso,. erl_·.insd.::uciónes~.· 

cerradas. En los estableci mi 0 nt-:::s_ :¡;;i::::.: ::::..". nv - . 

existen ·mediOs 'cie 's·egur.Í.dad· .física. i'• el mEo;1or pue · 



\ 

de entrar y salir de la institución- cºomo si es

tuviera- en su casa. La instituci6n semiabierta .. 
'~ ·. . ~" . 

permite que el. menor salga cada f i"n de semana,-

siempre y cuando lo haya merecid~ ( y c;Ón; las _.-_ ·. 

personas que salga esos fines \ae se~ana' s~an dig~ : . 
nas de confianza. La institución cerra"Ca' tiene'.'.'"-~~ · 

medios de seguridad física y sólo ;s~li::fá 'Ú•ml?nar> 
';.: 

por decisión de.la· autoridad. . _ .. - . -· --"- ·:-:: 

En ninguna institución se permite ~~Eí~l~s me-:-;... 

nores tengan ratos de ocio, en todo ~~me~~o;oebé·n~: __ _ 

estar ocupados, ésto para qu~ el m~nor en v'erdá~-: : 
tenga posibilidad de regenerarse'y n6 permitirle'.'" 

pensar en cosas perjudiciales para él. 

_ .. ~ --

:-: . 

. . ·. 



·-·~r=~ .... . < .-· "'"' 
Hablando en un.sentido general y co~siderando-

al Código Penai ,. délito es "el acto u .omisión que 

·,, .sani::ionan las léyes penales". (8) A esta :.defini-

: .. :~ 
_)::._.: 

. :irt~ 

\. 

. · : · \ : .• .·:'ce . . :··· : · • 
ción le agregaremos los eleme9tos esenciales su.e~ .·· . 

para Cue.llo ca'lón son la tipicidad, antijurfoi

dad, culpabilida.d, . imputabilidad y purii.bil.idkd . . .· 
Resumiendo lógicamente, para calificar una cóE. 

ducta como delito, veremos Ú1icial1:1ente.~i !ixÜte .: 
... . . . . :.··.~·-.·~·~.·. -...... · .. -

.o no esa conducta, despues .si se. amol?a;aLtipo-::." .· 

legal (tipicidad); ver si esa cÓnducta•esÍ:á 

protegida por una justificante y: en.ca~(); ~~nti-a.'..: ·. 

rio concluiremos la existencia de Ia'.·.axitl)üiid-. · 

dad; posteriorm¡mte averiguar la. cap'aéi~éd·i.nt~-
,_ lectual. y vblitiva· del agente ( imputábilioad v:y . 

finalmente inve~tigar si obró ~on culpatiÍi1Úá.. 

para ver si se hace acreedor . a . una p~n~ en;'.> .. 
función de la realización de dicha conduc;a; (pu~' J . 

nibilida.d). 

Entonces: ¿~orqué "delincµencia i_n~anti1•::, ''d~ 
lincuencia juv;'enil" o menores de1.i.nctient€::;"? Si . ., 
la paiabra "delincuencia .. · se refiere ili:d~njiinto:.' .. 
de delitos obderva~les en ~n ~ru·o~ sóci~l:c!ei:~r~ ·;' 
mii:iado y en u~ momento hist6ri~·o-: ~·,kaJ: ( g\~,~,~::·:) · ~- ·~ -· . -

,.____ '_r;;·,_·.·_'!\:<~~~::/;:·:~· <.:.'~.·~;~: -.i.,~· 

( 8) Artículo i~ del Código P:-~~1';~;;~-~;;i-''t~{L ?~ ~ ~ -
( 9) SOLIS QUIROGA, Héctor .Ór.>'~'Jus::ic.Í.a óe ~:er.0-. 
:res". t\:;,¡-;:-f;~. ~=~i~o.19:5 ,p .. E8-.. 

1¡ 
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... ·-. ' 

· .. 
- .. 
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Y el delincuente es ~a pez::sona qu1i. h~ cometiCo un ~""-~ ... 

ji' 
i:lelito. Luego entonces, los menores- .-no> conieten 

"delitos", porque. n_o son castigados~pcil!·: las'le.;. • . ... ·,:_ 

yes penales, son "infractores_•¿): ,ya. _que están :fal...: .... ;,,;.,,"

tando a los reglamentos .. de Í?()lic:i~·~;,_buen 'gobie.!"--.:;:':s>, ':.-. ~ ..... __ 

no. 

En coñsecuein.cia,.:los~;men'Or.~s :d.~· edad son inim..-. 

_pu tables, por tanto ~º· de~~n. :s~r. ~ónceptu:~os có·~-~ -;e~)~: .:. 
:rno delitos los hechos.; da:.n:osos cometidos por .lo::- _,:-:,.. .. 

mismos, ent~nces, ~i ¿ita~. ;k elemento defir.iti.:. : ~;-:-:!_~;.~'." 
- ,. • '., ,, ,, • r '' ~ •~ • • '.•. • 

VO para que una ~ondu<;:j:a~~~a:.cCOrísic'foi:ada :aéÚto';,,:...;+.;~ :---
. ' . .- ~ . -;;:_ --:- --:<º :·:- --~.~:..·· ·'_"",;:-··: ·, 

no se le puede definir _de tal~forma a la: c.onducta'·:·.-_:;.:::.;i: 

.antisocial de los menores •. El menor de .edad·,_:»¡¡or;. . . 

su-misma- situación eyolutiva, es imprudent~~·. i:í~s-.<.:/ · f:·o· 
•· - ·--- -~:'.;_~;¡_:~ ~-:-;__: -· . .:~-~- ... --;" :· - ':..,.i;-. -

cuidado, negligente, incluso"llega.a··actua'r'."ci:iii .:,.: .. •_'.'.'.:_ 
, ·. _·.,:·. ·_ . .-;.>-~'.i:· .. :·:f.;·-,_:·:~; 

dolo o mala fe,_ pero: no es capaz de comprender:'el'. ·': . 

significado trascendente_ tanto: _moral como_¿~lii1'3·:. · ~- ., 

de su conducta. . ·:: .. .,/';&>· ;f>~;~.;.~ _ 
Si sus actos, civilmente habland9 .• :~~ ptoa~c¿f'>~>~-.~~ ~:~ 

consecuencias jurídicas, · sino;medi~nt~._-el ·,~e~pa'i- '.; · .. ·.: 
do o la autoriz~ción de. sus pa~res .~- tuto;~s, no~:· .. : · .. 

debemos considerar .suº conducta·, en":e1 cam?º" pe-'·. '.:;,~. 
nal corno productora de. consecuencias 'jurídi"cal: ·.:·. 

que afecten al menor; sin embargo,· si debemos' tr:'::_· 
~= :-;-:. -

mar en cuenta el "hecho"cor.:etído, pe::ci pa:J:a tomir; ' ·" 
, ... • f-

las medidas educativas y protectoras requer)d2s a -:·:-

favor del mismo. 
,..:•. 



Habl~né: en general, todos hemos sido "meno

res infrac::=es"·, en la medida que deb~ entender

se a los o.:::::s 'que violan las normas inpuestas -
1 

por la far..:::a y la sociedad, ;pero estas acciones 

son normale= en el proceso individual de adaptar

se a la sc::e~a~. f 
Podremcs e~tonces· definir lo que es un menor

.infractor: :~sde ·el punto de ~ista jurídico for~ ,, 
mal, son r.;;:'.'. :::es infractores los que hayan'·come-

tido hechci s~ficientes para su consignación y -
que a juic:: ~e la autoridad queden registrados 

como tale; : ~.:e los Consejeros, y así se les con-,· 

sidere en ~: :e~olución final. 

-- Desde e: ·::·;ntó-de vista criminológico, nosln..:· 

teresa el · ~e=ho", la conducta desviada" que se 7 

presenta e~. : ::los los menores, y que previamente-'' 

una autori:ó: lo considere "infractor" 

Desd~ ~~ :;nto qe vista sociológico, serán me

nores infr~:::res todos lo que cometan hechos vi.2 

la torios :: ~ =eglamentos . o leyes. penales, ésto, 

independie~: 'o:'.'.,ente .de que sean registrados o nó -
14 . 

por las a~:.::~ades. Esto co~prende cánones mora-

les de la !:'.'ilia o de un grupo social¡ desobe

diencias 1 ~ padres o a los maestros en las es

cuelas, P'= ':. '.J pueden ser considerados como "in-

fraccioneE ;e interesen a la Sociología, sino -

conductas :~ales" en el proceso de evolución,-



ya sea 

:.., .... / 

' .. -

al-Hechos cuya gravedad es talí;qÚe su

tip/está. comprendido c~mo delito. !?n 

·. · en' las leyes penales; po~. é~~e:-b~";i'6, · 
.... ,)>:..:__ ·-;_.::<,:: ~ ·'·-~»'. . 

es que a esos actos cooet1d()s·~p.o.r4ne 

nores se Íes ha llamado, ei~6ii'eameh-:: < 

te, criminalidad o deÜrÍcuerÍc.ia .. ·fn ... :. 
· í ,e_,_~:-_:·,·:~~~·::""";:. ' -' -;_~-

. b) ::,::i~e ~ c~;;::~!~n l~\~}~b~,i~:'_~rtbs,.· 

. / 

hechos- comeHdcs .. poi, 1~~ Jll~noJ:.es~:,Y{ •· . 

se refiere a ac.~~s qlle \~i~lari'l1.ª~'::-: :é. · • • 

· dtsposiciones reglamentaúi:.s de.:po~ L .• 
'. ·:·:'J..·.~ -4- ' • " 

Hcía y buen gobierno, cor.o son ::es'-:. 

Cánda.los en la vía pública, r~i:icis 'o-.. 
fraudes mínimos; satisface!Í.· necesi .... • 

a'ades físicas en una forma no acéota 
da por la sociedad, par-.:icipa~ e/IT\; . . .· .. -
rlifestaciones, real'izan actos de 're- ·.-

beldía, cometer.· in:Éraccicne:i; de. tr&r. 
. - --- --·---=--------·----¡ -·--.-.-0.·0-···--- - --- ' --- -

sito por. exceso de velodcc.d ·~ cho

·¡'ques por maiÍej'a'r·~en .estado ~inconve

niente .. 



" .. 

Si . estos actos s9¡( .co;;:etidos pc·r adultos- · 

se les califica corno meras 'infiaécio~E:s y,son ac

tos que juzga . la autoriP,ad adiiin'istraÚ·,;~, :cas-: 

tigándolos con multas· Q.:~r:!:e's€0s:d.e ,.r.;en~ies. y l~
sociedad los califica:durament~ coci6·óeÚnc~entes 
juveniles. ::..·:>~-·.:_r:~~~;~'~·-;~(.;·,~f;;)::~:.-~-~--, ~:~¿: ::.~,~ 

·-;·?:~;~;~,~~l;~ú~·i/;!t7t~:,~ .. ~~ _-.~ .. ,~:·:·r:;:-:.~L~:, 
se podría hablar dé una·tercéra .~lasiffoac'ióni . 

. ··· - ·- .- . 

' ' 

-: .~ --~~~~~-"º,;~.;.::~.:'.5-:~·"'· ~,~-~~~~ . ~ _:-','<; ~~" .. <~ .... ~-~ 
e). Son ,hecho~~qe~los tju~e.nO:se'"ociWa:.fá 

legisla«:ipnf~;F? ~e·:co~!>idera .. para~ . 
un futífro, ~tanto del'm~nor;: éómo•.pa..: 

"• • ;, O.-, -", ;• • ' •;: - • '< .•' '. ••, 'w~o.- •. - • • - • 

ra .su· ~~rnj,l~a;}•:la ~ÓC:i~~a~{: ,f~rnq;1ó 
-··--·-·sería la dr.ogadicdón, ·él al'cohoÜs-'; 

rno, . la .. 8ros~itucióni•~-;~l · h()m()~~~ua ~. 
-,>'... 

·lismo y. otros. hechos~qu·e-s6fo son\..'..: 

considerados coii!.o.:vicios}. perd:~u~·~
deberi se~ ,tri:!tados y ·~e. C:.Í.erta· p~ne- . 

::~e:í:::~:~~~!:r:~l:~i~:Ct·¡it~:;····;: 
tod.o cuando:lOs padres'~? ''tufbré.s:h~rL ~·· 
fracasai:lo·:~eir~:la~c-úrea:¡:ae ·. corr ;~ir- . 

~·-" : .-. ....... ~ '~ . 
los. ?~·~:.:.·:' .:~· - -:': 

'..'.'' 

1,,, •••• 

"".- ... -.. 

' i 
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I: 3.-:'. EL FENOMENO. CRIMINAL.· 

. .-t-: .~ ... -
En nuestra· :ciudad; como ·en muchos estados de

la República·,: existen ii~eg¿la,~id~des'. respectoc ~
la justicia,: y.a que muchas personas,;que ~ són víc

timas de delitos o infractiori~s. no· lCls. ~en~~- -: 

cian, ya que temen a repres.aü.:is,;o a','que lá fami-

. lia del sujeto· activo de Úcho/delf~6 .¡, ·Í.~frac.:.. 
.. ción tenga· influencias. o dinerci y ·p~.e~~:siiir .del 

"apuro" fácilmente. Por conslgui~nt~i. ~ué:ha :gen_.: 

te hace just·icia por su propiá. fuano, 'aur.ien·t'ando-. 

:~c::~;~::0d:~1::1~:~!;~¡;d;¡-tªAii~iti~!:1t:~~::~· .. ';. 
·tablecimienfos .Penales no;pefmit~nTi<¡¡'.t;ei}c.~.~~-=ª:... 
decuada a lo's:. r_ec:lu~osr yacsea porLcuestiones po

lí tiCas o. p~r,f~ittat~r~cur~os·:; Y~oda;.e:t~~;::.'. 
situaciones .. soii un Círculo vicioso; ~empezando·.:: . . '.: :-: .:._ ... ·- :. ".- '. .· ; \· ~ .. ::· . -~> _- ,'' . :. . ~ 
desde que· son menores ·ae edad, hasta~ que· .. ei;a cc;in-

ducta no ~s corregida y sig!f .en aumento, el ;.i~~e-; 
ro de· actos ilícitos de los mi srnos, ·.hasta ·:l·~ega- :··· 

do. elmor.i~nto que por el -hecho _ée ya no·~se:: ... l:l~flC

res de edad, van a parár al reclusorio;-:en éon.de-:

existen irregularidades desc;;e las áu-.:oridc:éies hes· 
- • > • ' _ ••••• •• ,.-

ta lo~-recl:Usos. Entonces, vi.,m::o~est:as si.;:uado-· 
• • < • - -_-,-------~"o_---'- -

nes, del porqué una persona cor.. e te· óEÜ:-:·n· y eiJ~.::-; 
. . . . . . ,. . . . ~ . , . . . 



'.· ... 
Como ya es· sabido, la personalidad .. se f o=ma -

por una serie de factores o circunst~flcias refe-· 

ridas a la conducta, e intervienen:t~~td los fac

tores positivios como los neghtiv¿s/i~~er~iiene> 
! ·_ :,:· ·/-._. '· <-~'.-· . •' . ' 

el patrón cultural familiar, el ambiente·f.ísico> 

o social y la cult.ura de. la col~cfiv.i~ad a ;la.que 

pertenece. Oentrb de -.la · evolu~.i.6nt~n'b~~~{ :<lei · 
individuo, podeinos decir que nace iri~claÓ~ado v· a-. . . -· . . -:,:·::---...· .- ._ ... -.-

medida que crece se acopla más. al. medio ~~·b.iente. 
Pero existen factores que inter\iiellen~'eí('el inéli

viduo negativamente, como lo es la mi~efia. exce- · 

siva en numerosos se.ctores de la. población;c el -:-· 

alcoholismo, la1 falta d
0

e amor eritr:e los pal'.b:s y-
- para ·con los hi;jo·s; la desorganizaCiÓn falr.i11ár1'

el anaHabetismo y la ignorancia,' la falta de pr~ 
·:,:· 

paración técniCa para el tra1;>aj6, el hechc de t'o-. 
!erar vicios .y. perverciones ,· la 'f>rop~ganda . exce- ·. 

si va y 9r~tuita qu,e hacen los rr.~'.li~~ de corr.unica

ción referidas a la delin~uencia; i~:déso;qr..r.iza
ción escolar y muchos factores lliÓ.S que s9n ·ca.usa-_ 

•' ,- ..... . 

y producto de •la spcieda~ ; __ -~_:____ ~~!-'-----.,,~~·-~.· ~ •~. '··~ 
l. - ·-- --- ··. ,,.._ 

La infancia es la etapa trascendente'-pará toda 
persona, en la cual dentro de 'los :pi.i~~í:o's súc'te'

años de vida, el niño recibe·muthainfluéndii de

la familia, ;todo lo absorbe·}' ~ec:.il:Je~.l~s, ir.>?::e

siones familiares. El resto.de láinfancra: ado

lescencia es también importante par.a dete=r.!i:-.ar

su vida futura. 
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_,;:;. LO. QUE CUESTA:_ MAl\'.l'El~.E~ ; . 

UN · vrcio', '.>' ''.á :::o · ... 
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II. CRIMINOGENESIS DELA'DELINCl.iENCIA~ 

La criminogénesis' est~cúa·•ef orig~n o la.s cau~ 
sas de la conducta ci;~~i~~{;~~;~.()~Fl~ll~I Manzanera_:< 

·~:. ~::::::~:::~~T,~Yª~~~~if ~~i~i~~r·. 
nógena, . que . se: debe enEend·e'r cora? un. agent:e ~~e7_ • 
::~e:i::a ~ n~~-5~ t~::.i~:>~::~::;{:Ji~tÍ:!Y·tf f j·~~:~:,:· ... 

. ·- ~·-· ·-
descripción cau·sa-efecto, está d~termirfá<li'p~~ el 

"motivo•, q~é viene.· siendo si~~pi~}~~~.f c~_üs~<in< 
terna, de tipo moral, la que ()bliga<o .. nó al su je.-;·.; :: 

to a cometer dich~ _ co~~.uc~;~~v·;·.;;'.·;.~,;Ji_/$':?f ·::~ :·.· ·~. 
Dentro óe ·· los fact?r~s; que .·nos.°puecens~rvii~ 

. -::~!~ gi-~¡¿;~-l~~~~~tt~i~~~ii2¡~~i!,;::~:~ t::/-ºs ~.:- ·- .. 
. ,·· ... "! . .. :.'·· •. ~. '. :. • • ~ • • 

.~ '.!· •,• ' 

a) · F~~·tc)iés Er.dógenos.. ··· · 

b l Factores Exógenos : .. 



a) Los factores endógenos so:-i a.;ue

Hos que están dentro del indi\•i-. . ,, '. . ' ' .: ' ,·. ' ' ... · ' 

duo·.y qúe ,vari,,-er{:elfe~órneno an-:'· 

tis~cial/ de \<ic:iE!nt5.0. hfci~~ a fue-.· 
ra; como la herencia, factor.ero:... 

mosomático, fact6r ~ri'a6~rino,,una 
· edferm~d~d tóxico-in'féC:C.i~~~ en:-· 

·el menor que lo impul5í(a la .é:on,-
. . '·--:--..' . 
ducta antisoci'al. · ' ' · · . . ·-<:-: -~,~-,.:·:_:;~~-

b l Los factores exógenos :.son iOs -~ue.:.. 

se producen fuera del·indiv.iduo/

vi¿nen de afuera; haéici: adéniro, :

; ~orno · la ~ami}lar·er? iJC;cir-: donde-' 

" yj.y~, la intE!sr.,ción º· cfos~nte:-
: graci6n a~\lá~fa~ifi~ ,,los ·hijo~:-:· . 

que forraanFésaº f~mÚia, ios amí.- · .. · 
-" .. -.. ,. --. . , '" . . ' ~· . 

' gos co~ los<que•el ménor se reú::. ., 
::. ·.· . ·,,,·. ·> .. ~-,' .- -.: .... _ .- . - =. . ' • 

ne; ·1~ ~lase'soc§a~/;ª la que pe=::_ . _ 

te'nece',; etc; · · :;;:: · · "· ·~.:" <·.···:.:. 
:· -->-~~-;-.. ~·_f:J. ;;~-{'.-·; ¡_~ ., ;~:::· -~~~;: .. :~~ 

.-- r: ~-·'-~ ~:::·"".: -~\:·:· .. :" :'<tr.:'~---::;' ~<-

nos :a::~~:ª:/:a~;:rofaz:::eL'.~eNsó!Ízn~~t~} L~::~::~. · · 
tenemos una clasif icaciór(~e .6: $i.?O.~'/iE! ~~~r_aé:i:~-. 
res: ··,_;~;~~.':,_:i/>~it;;~,.~f2c+.c7..C:~,;:é_ 

1) EXOCRIMINAL PURO:''..Escun tir.ío· teórico·; y~:_ , 
que, aunque! un-,~. ~·~~O~~·,:._~,d~m¡~:~::/~·~~\~i':;f-~ ~e-~ 
ci5:: pe!" .factt;\?:es:. ~x·~·~~--~_·o~~~~r:-0~·n·'e.-~·!')¿¡:: .~- ·-· :: 



_ __./ 

ser la viS mayor; en el exá~en'~ÍÍhi¿o,"< 
encontraremos la presencia de fuctor.:s fn 

- - . 
ternos y, jurídicamente el caso esti exen 

to de responsabilidad. · - · --

2) EXCCRIMINAL PREPONDERANTE: Son sUjetos ,;;. _ 

los. que el medio los llev~ a ~6meter con-' 

ductas:antisocial~s, pense~o~;~n el róbo-

. indigente, en el que la e·xtrema m'ise,z::ia - · 

llev~ al individuo al robo, aquí ;';)ae~os: 
menciona:C a los ocacion~l~s; que <i..Pr,m•~~- ; ' 

chan la oportunidad 'única para cometer_ su 

conducta. "; ''.; · :<- -
3) EXO-ENDOCRIMINAÍ.:.El medio envuelv-~:~Í:m!. 
-·nor1- él carece de fuerza -'¡:)ara ev.ita'rio·,' ·:::.:. :·

ya que cuenta con suficientes· facto·~~s' -e'n- · 

dógenos como para adaptars,e al arablen;e-.:' · .. 

antisocial, como los habittia1'es. '_':':).' :::~ ~--
4) ENDO-EXOCRIMINAL: Los ::actores ·r~'t~rnos~. 

dominan al sujeto' y la influenci'a" "del~~e-· ;: 

dio ext~rno es mínima .. Un ejerapl; ~e;lo_:" 
el infractor pasional, aquí 'Ü fac'toi' psl:_ : ' 

- co_:lógic-; domina sob~e ~i social>?' :,: 
,; ' . . ', •. ,_:' 

5) ENDOCRIMINAL PREPONDEIL~NTE: Los fáctor~~-

internos dominan su perso;:alidad ·y" lo im

pulsan a cometer cond1ictas antisocialF$ ;

Estos sujetos no esperan una opÓr.tu~ió,.;c
para cometer inf_raccionP.s, sin·c:: que la-

.-
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buscan·, como por ejemplo,. ei infractor-' 

psicopático. 

6) ENDOCRIMINAL. PORO: . No ~xi~t~if e~' éi. fdc-: 

:::e t::¡:~0sote¡~{ful$i?i~i'te.~1ru}~i,ª0ª_··. · 
:. ... :. - ... , f ·' ~ -"'.·::,. ·: .:/~ .... ;.:.~:,:; ~~e~ 

Para poder dar un ~~~~ta~i~~f~ ':i:~~'.~t~T~¿º;' 
menores, es necesarioées_tar,tco~iíc;ietes de su pel:l_ 

grosidad, es decir, qué l:an:'pet~~rso puede ser el 

menor en la comisÍ.ón u Ó~i~ióA?ae¡.l.a c9ri?\!C;t~ ;~:Y. 
puede decirse,. que un :sllf~tOie~:r..~~-·iJ,eTig~~~o-: 
cuando influyen una. ~ayor cantida.?. de:}actc:.res ~. 
endógenos, ya_~ue muchas veces ellos 

controlar. ~ 
~' .. ·' 

Ahora, e~ tratamiento va a ser';ce t.ip6 social 

si los factores que intervienen '~oh e~óg~11os; -~ 
si esos factores son de tipo F~~ógen~~, n~C:esi.t.~-:: 
mos de una terapia psicológica o psiquiátrica ;_'-se' ...... ;. . .-

"· .. "" ::~ .-gún'el caso. .' .~ ., 

'Todos estos tratamfontosc·d~b~n~ ser'Ü evi=coii.:.
por la Criminología Clíniéa ,y .en ú~talac::iones' é.~, 
decuadas para la ob~ervabió,~,, .. d·l~sn6~~tic.o y L.:-at:a 

miento. 
' . : 

-, .· 



II.2.- !-"SICOPÁTOLOGIA CRIMINAL. 

La patología es una rama ?e la ~l~di_cina,, 12 ·:.. 

cual se encarga de estudiar l~s enfermedad'es o: el . · 

origen de las mismas. Respecto al. tema. 1 vamos· a~ 

tratar el hecho de- que la conducta a'ntlsoÚal sea 

considerada una "enfermedad", •. ·o qué\;taríto•.Jntluye ·· 
lo - · . · ·· J•.: ·. · ;. · ;___ .. ' .;·. . 

patologi.co en di.cha cond~~;~~(._Ji~h~t.S>~J~:>;¿_~ 

Debemos suponer I pf.im~rallíent~r1~~~:d~))e :fiú¡;:... 
tir un equilibrio social ;·.en·c'l~rióe '~xi~f~·.-~n·:~~sti 
do de integración ~odo-cult~ra:( en que toda: las . . .. . . ··. - . 
personas que lo' integran ton.viven en armÓnía 1· qÚe · 

- i>á'ra 'ñóso-tros ;' -y-·;n la real:idad, sól~ exisfe'en

teoría, ya que siempre va a existir un desequili

brio, tal vez hasta
0
cierto punto necesario.para~ 

el desarrollo lndivÍdual o s¿cial. Sab~mo~ ~am~ 
bién que no e~isten individuos ~anos en su ~o~a~ 
lidad, ya que intervienen en la misma, Únór..~nos~ 
biológicos, psicológicos, y soci~les que. la llesan 

a alterar. Ta;npoco con. ésto quiero c:.e~fr s~e 1?.

conducta antÚoci.al sea en. si, :una 'enfermedac;.,;.. 
actúa como "causa" o "factor" ·para. dicha conduc-. 

ta. Y el estudio de los procesos· psicóticos <··;~c.·-· 

ran muchos ~roblemas de la dini~ica cri~inal. 



En general, los trastornos .. p.sic.óticos se. car e.e 

terizan por u~ grado· vúiabie. de: desorganización-
, . ·- · .. ·". .<- .·:.o~: ..... ,. • -

de la personalidad, se de~truye,una'relaqión_con~ 

la realidad y existe una incapacidad p~ra"s~ vida 

cotidiana, ya que entra en una·etapaisi'ñ6'.total, 

casi total; de aislamiento ·ps'íqui'co~y·~~éi~f;:'ae~ 
ahí que exista . desde la. famiÍia: una m~i:gln·a~iói'i;': . ' ' ~ 

con ese individuo. ~~=~~: 

A 

comunes ~n el infractor·. • ,. ~::~.~~-:;~Ú~:~-~ftú,~f :< 
Empezaremos con la ~zquizofrehia, qU~··~( ~~-~dE 

teriza por un proceso de disgregáción nient~l,' . .la-
-c~~i- ;e-~ib~ - .distintas deriominacione"s como -~.:e~en2 

cia precoz, discordancia intrapsíquica:"o disOCia

ción autística de_ la personalidad.La e.sq~izof!.'e-· 

nia,' literalmente. quiere deci~ "dis~ciación,. men~ 
tal", en. donde se adquier~ una: pérsonaÜdad i.n.tro .. · ' .. ' ~ .. _. -
vertida, insociable,- dada a' la·iantasía_·a cauEa-

de un desarrollo psíquico a~ormilr:d.r.'-: . . ' '~- .. : '. ' ., . . .,-_.:~ ~ - '-;, ... 

' ' ·~· .. 
(1) WARREN,. Howard. ,.,r· ."Diccionar:ic.~ c'e ··Psico} e:-
gía". r.c.E. ,p. 12L 

.. 

.'. ~· ~·-· 
. ~ - ' -

··•·. ~; 

/ ',_ 
J' '· -- _ _;.. 
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Presenta graves problemas de memoria, amnesia, 

existe incapacidad total o parcial pa~a .recordar

experiencias pasadas. La afectividad del ezquizo~ 

frénico está al te rada. Existe una amnesiá emo_sio

nal con respecto a su conducta, por ejemplo: _el

autor permanece frío o insensible a lo.s 'ped,ido~,' -
de piedad de las víctimas. A veces realizari a~tos 
de manera repetida sin que tengan:un: fin coheren

te, ejemplo; abrir o cerrar cajones, r~~~lr ma~
tas o trapos en una habitación';. jun'tar sÚ.las,'- .: 

etc. En la asociación de las ideas no existe ló

gica, hay una desorganización total de la perso

nalidad y como consec~encia de todas sus al~er¿-
cienes, existe una desorganización-· .. tempero-· 

espacial. 

¡ ' ,~-

. -
La psicósis con síndrome orgá?ico,·es una afee 

ción física a consecuencia de traumas, estados

tóxicos ~·- trastornos. degene~ati vos. Lo~ traur'.las

pueden ser de tipo cerebral' a, ra!:z de una ca!:ca-
,,' : : . . . 

o accidente, los cualei-~ueden provocar una con-· 

du~ta agr~siv~· po_r los. éstádos _de ini edo y pánic~
que sufre.el individuo. En íos .. es~ados tóxic'o's ·P.~ 
d~mos encontrar el alcoholismo, en una adiccié~
grave, en donde se presentan proble;;,.;is psic?moto-

res. . .. '..;,·:.--: .. 
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En p.roblernas de retardo mental, se encuem::·a . . 

que la víctima.·es la que posee el ret:raso raer.tal, 

sobre todo en delitos sexuales. Existen limitacio 
1 . -

nes en la personalidad, por ~anto una adapta~i.ér.• 

social inmadura. Sus actividades se :encuentran li 
mi tadas y se deséÜ:rollan a través de una ·:acÚ tu'ci

pasi va. No es é\gresivo; pero por. imi·t~~ión. se: ;rl~ 
ga a una alta agresión. No tiene co;~céi~o'c;:i~ :~~-;. 
su conducta ni de las co~secuencias;: ·• 

En la personalidad psicopáÚ~á, .:- Í~··~·pe~~b~c::-' 
tiene una marcada in~stabiÜdad e"ñ. t:o'das':s·u5· cb1i- ·.· 

ductas, que generalmente suelen ~~r '~~r~~Tia~~-p~ 
autodestructivas. Presenta difi'cuit~d ·eri·. el:p"en-:--· 

sarniento lógico, ya que se mue~e en"~.iin"plá~o' i~;::: 
.º'~.-' '~{:·::- .. ~:-~- ;;-.• e·\\.:{-;~ - ·-. -, . maduro e infantil. -"· ·-:.,\,-

En la neurosis se presenta dÚ.{:~u'l'1:ad p'ú'a .J:e.:· 
•. -~" • '-<. '. ·"\'• . - . • -

lacionarse con otras personas _Y se :ctisgú::ta' por-

su forraa de de Vida, pero puede ma~nejar SUS im:E:-
• ~ -~ 1 

reses voluntariamente: N~ hay·: trastornos de ada¡;·:. ·: 

tación ni produce ·alte~~~ió~ ~ri la rr,eraoria .· .t:ani-

pula su medio· f ami: liar a· través de sin;:or.ias : . 
llamar la at~nci6n. En··1a neu~osis.¿c ansust~~.

el individuo es tranquilo y esta i::dns::ar.t:>:rce-nt ~

en estados de tensión y tierie,- corr.;::.le~os de. i.'nfr.· 

rioridad. s~ pueden mariifes~~r irit~nt,,~ de s~~ci

dio teniendo un significado agresivo pera Rl p=o

pio sujeto. 

! : 

..: ' 



En la neurosis fóbica, el sujeto se encuen~.ra-,.· 

en un· permanente estado de alerta para•no enfren-
{ 

tarse a "eso" que le ¡:ii:ovoca la fobia,Cpe~o mu-. _y.: 
chas veces falla el hech.o de -é~itar ese ~nÚenta'-
miento 

que lo 

y el sujeto s~f~e una :~.ri'si:s de ang.ustia..: 

proyecta en la co.nduct~·· .. ~!1,tiS~~i~l·~;~'.\':"~ · · 
En la neurosis_ histéric_a_,_ cu::uÚa_ s_u. yer_d.ad_era,-, 

personalidad, es mitómano, por su estado de_angu~ 
·• _, .. _ "'---·· 

tia y su omnipotencia, . desea la. inmediata .. satis-

facción de sus d.eseos, no puede_ esperar., _-por,}o;.. 

tanto no· puede controla;.- sus· impu~_sos_..:., • :.·;: , . ,, . ·.· 

En la neurosis obseso-co::ipulsiva, la angustia:. 

se controla a través de' mecanismos de·repetición: 

T-iende- a- -realizar rituales, y en caso. d~ la.'i::'o~- . 

ducta antisocial, no puede ccintrolái:se. porqu'e e.s

mayor la angustia ante· sus ideas obsesivas.: 

En la neurosis· depre'.Siva, el menor exp~'rime~ta 
tristeza y sentimientos de culpa,· no'. dei:ie.n'e 'su
depresión, la prolonga. incorl~cienfem~nt~-·Y pu~de.; ·. 

:::~~:~;,f :~Jf l~~~;;f ;;ii~~[JJ@;:i:::,::~~= ·. 
cuerpo como mecio' para:expresar'~us• angustic.íi y

es parecido aí ·.neurótico. a'e Úígu~Úa. · Gene::alm~n~ 
te ellÓs son v.íct:imas de las infracc:i.onP.s · come:::i.-

das. 
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2.3.- CRIMINOLOGIA SOCIAL. 

'i 

Las normas sociales son un conjun~~- de r,eglas

que establece el Estado o la sociedad par~ regu

lar la condu~~~ de sus i~tegrant¿~:. 
Las normas .sociales incluyen a la.s jurídicas, -

religiosos, de ~rato s~cial y.morales, las~ccial~s· 
se crearon para que el. individu~ f~;.ci""O~e~?decua~ 
damente dentro de un determinad~ g:::~~o soci~1: La 

._ - ,. _.- "': ~ 

conducta humana se manifiesta de do"s formas:a) La 

que está de acuerdo con las normas; é"xist~erido u

na conformidad; y b} La que no está· de acuerdo--

con esas normas, existiendo una · cisccnformidad, -

la cual viene a formar "La conducta Clt:sviada" ,_ -

que puede ir desde el incumplimiento de un" deber-
' . ' ·' 

de cortesia, hasta la comisión ~e delitos, algu~ 

nos conside~ados graves_'para la sociedad. 

En la formación de un "deltincu~nt.e", lo q~e: le 

es nás fácil aprender,: es lo que -viene de la fa~-· 

milia, ya gue en la infancia el niño ap:::endi todo 

lo que le ~ode~, ~reánd~se.asi su:pers¿~alidad, -

y sJ_e__s_ l_a f_amilia la_que.1e:;ens
0

eñ_a. al· rne:i~r: ·a cr: 

meter conductas antisociales i va a se= algo cú:1..: 
cúé.cuci·i§~te vuelva al buen ~a;Únc. yi. ~\Je en rou-.. ,,. . . - .. ·, . -

chas ocaciones los ·padres los enseña;:; ¡;cr i:jc:rF

plo: a .robar, ·les_ enseñan cór·o .debe!"! !;a.crorlc, in

cluso, los ensefian a 6urlar la aut~r1~ad~ ~a1e -

-,. 



estos niños¡ m) les es raro cometer este tipo de

condÚctas '·' ya.~u~ :e~táll ·a~·cis~cinb~?d~s .desde la :-

~!::::~::;:':E.•',:,~::~;~;i~tí~~f ~~~F~·· 
,_. " .. · ,,. ; , ·. -- ·"'--;_~, "·~ . ::"/ ... , . ( ~;;1 ~-;~;».: :r:.·~· .!·: ~ • ~ 

Para que un rne~9r crezca' c(:;11 i:'{~f~6~Ftfa'ii"m'~; ;-
y lo hagan, d~ 'alguna_ }ª~,~~~-~·L"~~~~:~,;[g~,~~~~~~~ua";: 
de defensa ante la sociedad, .. se: nec.~si.ta _que en;-· 

. ;:::=:::::::::::::~~~:1t~~~t!~~~:,::~,fü .. 
rá y se hará visibles medida que;vava .crecien-

- do·; - \ -- - " 'e ,;;;; ;•' .. ~ · • ·" - .. · 

Interviene el hechÓ. tatnbién5~r;~s padres vi_~ 
van en concubina to, ya que genera'lrnente la. mac"re

se une a varios hombres, teniendo a ~,éces un hijo 

o más con cada un~ d~ ello~. pa~a~espués ~era~ 
bandonada por el hombre, o ella abá_l}donar'lo a:: él., 

entonces se v~ desr.ioronando· la~_imágen "cel _padre-· 

ante el niño, -ya ~ue vé 'a diferentes "se~6res" -

con su madre. y muchas veces siquiera: -

quién es su padre. -

Otro factor, dentro de la familia, ·es la_ fal

ta de los padres, ya se~ de la ma~re, el ~adre o

de ar.ibas, teniendo ~os ni~os 'qGe vivir con suE -

tios, abuelos o hermanos cayeres. lgua~~e~~e iEs-· 



afecte el hecho que~ los pad!:'es se di\·o.í::cien·, y"a
sea por incompatibilidad de caract~r~s; por ~u
tuo consentimiento o por aband~Í'lo ,de: ho~ar, _q~e
son las causas más comunes por ,io'\;~e' Üegan~ i;'1~ · 
divorcio. ·:'.:~'.,,. -.. :_ .)'(,; ;,:._.· ·,:,;."····· 

. ~·";,: 

Según. el Dr. Buentello; exl~ten famÚiás de:.. 

formantes, las cuales= ias ~l.~sitib~:_él1° E!I~ 5i~uie!:!. 
':. : . ·_: ~·:·::~·-··:·=~:;;' . ~~,, 

·.:·:· 
(1) _.,te cuadro: 

-- •.. ;: :t-.:. 

1.- Fami~ia 'carencial: i~culta}pob~~; débÜ; in-. 
diferente. :..:e~.:;;.:::::. -~:-;" ;\;· ·-;:"'~--'-

- • :¡ .. 

2.-:- Familia desordeñai:ia.: Ocupada,-inarnónic~, ,co2-

- promisos sociales, jugacores, cabarets;'";_;~:·:: __ . 

3~: -Faíni1Ta- discordante!:- Divorcio por incolnr~ú..: 

bilidad de caracteres, ·· problemas - emotivo- . 

sexuales. ~ . -~'.:: 

4.- Familiá insegura:· .. emoci,ones, 

ético_ socialmente; en .. , vías 
~- :· .. -.. _:·-:- -·,: ~ rioridad. 

·de"·-cambia·;·- -_irif_é~ -
... 'lo.·-· . • ·-··.!-. , .. 

, .···.-, 

5.- Familia 

bición, 

tiránica:.Constituci6n paranoidé,c' ám-: 

egoísm_o, ·sa~_om~s_9qui~mo::.c ·_:. /'"····;,_;;_::::_ . 

. ' 

.:...~-'.·:" -··:..--,,_.,~-- ·-'"~:-~-; .. ~ 1 

---'..--c:e---_ -o-:._:-o--;--';;S;-~,-- -----"::-• -...,.-" 

(1) BUENTELLO Y VILLA,. Edr:tur;d~:. nÍ,a.:far.,Üia dal> 

reo liberado, ·familia y•• delin~uencia". -B~letin
Informc;ti vo del Pa_tronato' .ce R·~os 'Líberacos. No. -

21. Mixito 1974, p.p, 3-4. 
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' ' . - . ·., -. ,_: . ~~-

6. - Familia anómala: PsicoR~tía,s,;deficientes mer. 

tales, alcohol, drogas, \i.dicciones .• :¡' · 
,, , . . - -, : ;., .. _ .. ·,,_. __ :;.o.:-".::."'."::.··. ·1 

7.- Familia paí:ológi~á:·' .. Neílrosis\~ psicosis;. ae- · 
mene ias ~ ~ ;-··:·:: ·:·;,;~l),·'.·s-~·L,~<: S~}::,· ·-:~-~~~: :\:ij<:i··~-~-! ~/:::. 5. :· 

a.- Familia nociva: P~~~~~~.~·3~~~jJi~~;,~'.D:~fr;··i· .··, 
9 .- Familia traumatizante: .ccrn.'.problemas~de ,rela-

cion~s huma~a s{: ~}~;~:::;;t~··it~;.~~·t[~;;,z: ):::{:.;. · · · · j • • 

10.- Familia corruptora: Anormales en el_ sentido-.•. 
'.--- - ' . ~- .~ ~- .. - - . ~\ .. · 

sexo:-seritimentaliú,'p~()s tituC:ió~ i;· lenocinio,,.. 

En. el senH~~·-~96fa{i.;v~gab~;ndfje·:'· ·,,,. , '·: 

lL- FamÜ.ia C';allüs«:íd.al: Delincuencia, t<J~icoma·"'. 
·nías; cri:rni.rialiclad, tertorismo, ; --~~'-:~' ~;-,'. :· ~ .;::> ---

12; - F~lllirra ~~;lotadoiá: óe rne~Ó;r~2. de ad.~ltcis, ·· 

~-:e~_~:oi~~:i5~í-i"~ ~._ha~-~aje.; ·,;. -· ~··,~~ -~~ ·-- ;.,~.--.. .:.::,. 
13 ;- Familia bien.: Descendientes sobrep;otegi.do~' 

características de padres qd~. no .. ti:~smit~n· 
- . . ' ..... ·--, ·(~-:', .,_, ... ,, '- ·:,- .. ' ,,,, 

. fos hijos, sino qu~ los pr~.t~~~n·~:r;·;,i~c~.~rerr 
14 ;- Familiá pudiente: Arnbiclóri; llujo exéesivo", ·. 

·· lnfl u yentes. (· fS;'··1J]~~}i;~~t-i·~~:ij{'.:~~··;:~·;':'{'.~· ... , 
15 .- Familia amoral: Sin·,;eti~a·.personal ;:¿s.oc.~aly 

'religi:osa~/ ·. 'fi,;"c ¡ ';{'; '•·7·''''.;'- .. /, ~:~ ·"····· '>•· · 

16 ·O. ;!:ti!~;~¡~r~~~i~~1~~;?~~~i~ta;::: 
17;..,. Familia .E!n :transc'Ul turadóri: :Prcib.f e<:Jas · d<". :... 

fr~nteras y sefe~ 1e~f{~-t~r6~m{io ir.ternacio-

"· "' 



Todas estas.clases 'de familias, van.?erjudica_!! 

do, . de'alg~na: m,a.nera, a los ;;ienores, ya que exis,

ten alteraciones dentro de ia'):amilia que irn?idan 

una adecuada adapt~ción a la ~ociedad. 
, :, : 'i . -

Aunado a lo ante'rioi:, .: pode·m.os agregar· que el-

medio escolar jueg.a un papel muy importante en el 
. .t 

desarrollo del menc;>r, ya que pasa la mitad de ca-

da dia en la·eseuela, y.llega a tener la~influen-. 

cia de los maestros y 'sus amigos. Dentro '·de la-
- -- --- ··-;·_ -

escuela, no existen métodos adecuados. para moti-. 

var a los niÍios a e¡studi.ií:c, 'y hay un gran por
0

cen

taje de niños q.ue .reprueban y otros tantos que -

desertan de. la escuela.· 
i 

--- --· - ----~ .. 

Entraremos en el campo socio-econóraico, el. -

cual muchas veces pensamos que la falta de dine

ro es la causa para cometer conductas antisocia

les, lo cu~l es falso, viene a ser un factor qua

ayuda a que su conducta sea antiso.c:i~ l, porque -

existen bajos niveles educativos, .. ausencia de 
. . - ' 

viviendas adecuadas, exis'te un· alto ·índice de· de-· 

sempleo. etc.; y curiosamente, .la mayoría .. de los-_. 

menores internados en el Consej6 Tutel~r. perte

necen a las clases socio-econó..-.icas má: bajas, P!: 

ro se Cebe e? que en lo·s rrie:iores ·per!:Eí.~ciente~

a las clases medi.~ y. al¡:.::, genera l!··-~nce n~;-
,, ___ _ 
.1..L.t::ya11 



litos muy graves~ pues sus padres los rescatan de 

la misma delegación de policía, sin dai: t.Í.empo·a-
• que sean trasladados al Consejo Tutelar,_ son_ de-

vueltos a SUS padres t ya que deÍnuestra'n tener Una 

vida honorable y un hoga~ estable'e~-don~é. pued~n 
ayudar al menor. Ex:lstén menores que ni siquiera-: 

~~:::: : u~a a::~:::c~::~ iIªauqt:eri~1f ~tt~:t:si~ 
- ·.- .. -.... ;; . - --.---

clásica "mordida" t Y lOS menores de_ es·CaS,05: re:-

CUr505 económicos y (!\Orales/ -qu~. no~ tienen una·

verdaderc; familiá, y . que·- cometieron ·una . infrac

ción verdadera~ent~.grave,_.~~n __ ios:qu§'..se·~~~d~'~:.__· 
- - - --·----.,- .•: -· ,• --: - --.-· ·-

en el Consejo Tutelar;~ entonce~,' vemos que el ~ 
factor económico_ funcionai<af meno~, como un :fac_---
. - ---· - ------ ~ --··----~ - ., 

ter selectivo·a~--~~Ee~-Z~~~_ento .. ;,:-~~<~,.~:·c.· ¡~i-, 
',<;'.· ·• ";_, ~ - - •· -' ·, . ' - . > .... • ·:· <' ~ 

nue::::0~o:::;:ucetón~ª~~tjf ~u·;r;~;~~3:~~;-~~;~::~~~-.-- ·-

ción III 1 prohíbe· '1a util.üil.ción ~der.' trabajo \en- -

los menores de 14 años, y--li~ifa'·Ja':jo'r-r:ac·a·.:nixi~ 
ma de seis horas ·diárfasTpai:~ los'menor·.;·s de 1_4-

·ª 16 años, así como l_a. ·prolíibició~· qel trabajo

nocturno en 1a fracción 'Y1 ,•· eii realióaé: se. en
cuentran vio1acro·nes~---~{-~-:~~-f-~~·_:_:.p-~incl'Pio~i~r:'~értd~-,, 
cional, ya que encont_ramos ·a --~os .m-enores -·.:raba

jando, ~a sea en establecimi~~~os c~mti_reita~ran-_ 

tes, bares, cantinas, cabarets, etc., o en l~ ca-

.... ,_; 

·-



¡ 
/ 

-¡--
! 

_; 

lle, porque hay gente.que los explota y saca pro-
. . .. -. . ~ . ' ' -·· 

vecho de los menores, y este trabajo_ ex.:rafami-; 

liar puede ser un factor. crim.inó.gencí, 'y para ana-:-. 

lizarlo, vamos a diferenciar lo que es el trabajo 

legal del trabajo ·ilegal. 

Son trabajos ilegales los que se· desarrollan·.:. 

en centros de.vicio, expendioi de bebidas _alcoho

licas, centros nocturnos y prcistíbulos;~~p.entro
.del trabajo legal, existe el que e se desar~olla-

' " e .-. ' .-

en un lugar determinado y con salario y horario

estables; y ~l que se desarrolla en· la_ calle, sin. 

tener ningún control específico. Se de.dfcanºa ven 

der periódico, chicles, a recoger· basura,. ~t~_.-
. -- . 

Estos menores, por el tiempo que tienen ce. ocio1 -

por su escasa educación, por carecer óe farnilia-

y por el ambiente en el que viven, tienen fr·e:: ··, 

cuentemente 'problemas c:on la j~sti_c;ia Y muchas~.o-
caciones son conducidos al Consejo Tutelar, esto~

no quiere decir que todos lo~ menores dedicados

- a estas actividades sean infrac~ores, lo ~ue pasa 

es que en este medio, se dan los factc!:es-- para.;. 
que los menores cometan conductas an;::isociales.· 

Otro factor es la publicidac, h~bla~dc concre-·· 

tamente, del~ televisión,·ya sue -·~hi ~s donde

se dan noticias d·e asaltos, ho::-:5cicios, rcbos, -

etc., que muchas ~eces es escuGla para los meno

res y adolescentes;· otro 'mecio .:s la .:.i::era;::ura,--



en donde encontramos :-el peiiódico, que también

narra co~ lu]o "de d~talli{los crímenes Y publican. 

fotografías sádÍ~as d~16~.~~ch~s,iguÜmente su- -
._: : - -.·.•: »::• .. ·>·.· l'• •. · ... - '. -

cede con las revis tá~~~- c::e>moc la in amada ".Alarma''. I -

que son exélusiváinente _de :nota roja; la~ histo

rietas con violen~~a,•.la_~ f,~tdriovefas, léO .t~levk_
sión, la cual proy~ctá progra~as que siern?re con_..;_ 

• .:,·. _- ; • " ·•e·--·- . ~ 

- tienen algún hecho delictivo, llerido _desde el rq:_- ·. 

bo simple, hasta un homicidio calificado. 

En el cine vemos que también exlst-e la di fu-_. 

sión de crímenes y pomografíc.. El Cine es peli-'-

groso porque muchas vece~ dan a conoce~ los rnéto- _· 

dos y sistemas de los delitos, cuestión que debie-

-ra--res-ervai:s-e la aútor id ad competente. 
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en 

·-·· . r - ;-"".,, .. .,. 
En "-'~rito hay 13 mitlori'!S &? 1~rantes quE ,-r~·e·l ei po-. 

breza trit•ca. factor :o::err:-.1:-:~:-.:~ para su in:c .. ~·:rrac1ó.1 

tempr:1~3 ,..ª¡ \ra;a:o -~~ .C: =~::~:. ... es vi~~:~~~·~::-~; I~ l_e¡. 
con so._r,..is cu_ flu_.u~ .. _ .. tro: 'C"S 2.L-.1 _. .... ..,J.1 pesos 
por ló t"·oras de tra~3:;o. s~ 5€;..?.d dura-.~&:~ ~:.;o ··Los 
nif.os e~~ trat:.aj.=n'", c.~g::-.:2,:,:;-j ~orla :!s::--':..:d c-B F.-:-.. 
prese.-,:_:.-,:es. 
Mdi1y·~ Ce niños €:5gn ~~~:·:-s a la o-:;:i~c::.:..:;~ ro-

c1al en !es morn.a:i~s-5 -:o; -:'Je c•recen $U r-~:; ".:·como 
ún:ca c:r.::~, oe so~re;-.,·~-: a.&;- caku:~ c;..r: ..::·~ ~fs Q.:.· 

!~~i~::E~~:i.f~~:i~fi~~·~;~;·~~~~~Ei1 
m~o~::·~i1~~ ~;·~~~~/J 2:~:);f¡:~~ti~~;~::.~~~ ~~~ 
dar a s..-:5 fa'""':1!1as CC·"T-O :.. ~:-=~=~. \.'er"li:'.'1.::'.:.. :·'"=" ;:7.1;)·..::.a.~ 
tes. ~s:.:;::_,: .. es. PC/3Sit:~. :é·:.:.-:;.~1st7::";.. -.-"':·:~:~:o~.¿,c.: 
er. S'..;;·-= .. -·:·c;dos. ~::.·=::·:.--;:.::. •.:-:e.3::'.:··:-: .~::::: 
brisa::.. a:.·f-.:::·ces. :::r,· i::·:i::~. :·::~;¡u~::.":;. c::.-.:c-··~. li 

1 mos::i;:•c;. ct.:~aGcr~ i:s ~- -""::..:.:, i;::é:e!i:. . 
St=g·~!", ;.·r.-.a 0--J~;.~~ :-? €_:.;~.:~.de 1:: S:.:~·: ~=· -.f-r. C* 

~~~~;~~~·~,:;~~~~~:~~~ :~~:;~:-=,~;~~-:··~ ~=·: ~.- ¡~'.:-:~ 
E1i l::s :.:1=s u~~:li. =~ ·:-;.~ ... :.·-::sel~~: ....... ::¿-, ~r-

1 ol:ior.~ C':. ex6.rema ~ort:;..;. : "· .·•· ~. · 



·~ De Inmediato se Incorporan al trabajo on condiciones violato;i>s de la ley O Ganan entre 2,000 y 8,000 pesos por 16 horas d~· 
\rabnjo O Están sujetos a la desprotccci6n social 11 Se desenvuelven Cf1 más de 100 giros diferentes O 

Por RAUL COl~REA , 
ll"W"l..,u1i..[l UhlVflf'.>#r.L 

lot et1•c1c11!c• in1:l1r¡>1H;1cit\n cll' la mu11.·r i\ líl p(¡\1\,1c11·u. 
P1:01u'11!11c.1n11•nt1• ;n.l1v,,1 ha t\Ct'11!11.11!11 1•1\ lti~. 1'1Hn1111" ;l() 
. 1l'\1J~ 111.1 ln uwl.ttl t.h• Ml·x•CU ci ,1b11ndono y In. c:HPl\c1<1 th!• 

. lfer..10 f:imli1.-lf, d nlalt1;1to. 01liurna nluncntJci6n y cc.11'\· 
.:J1c101w~ 1m;,1luhr~s. · 

Allo1n.'1s, 11110 r:ol;ir quo 2.!i'X. do lo:!! nwnorns de cuico 
;i\o~ p¡_1der:on tlC?;nutC1ch\n do lcrcor gruc1u aunque,' 
!.il'IHIO un p.Hh.•c.1111101\ll,1 ~ul>:1R1.alo, 1;, inctt1cnc.1J íC;\I t!S' 

·- 'i 

11u·,1ur, 
l.11111~ l.1~ tli•lic1c11c1~1s m!,•; 1111porl¡¡nle'". ele 1!'.lól polll.:1· 

c1(111 ~nlan\11, md1có qlul f.o req111mcn Cí\loría<. y protdnc.1~ • 
A~uru~mo, entre el t>O'.'ú y el 40'.lú de lo~ nir"\os nilc1~n con 
b:l¡o pc:;o y a pilrlir del cuJrlo ml's de vida cornícnzn un 
rclr:'l~O t.•11 ~u crncimionlp, ocí\~.ionado porque.la madre 
u~ du:.nutrid", los nii~os no fueron (.1ltmontados co1l lochc · 
humanJ -~urantc ol p~riodc:> coQ)µlcto de lacta~~'.;i ~~~~- j 

:~·~~~ ;lt~;~ci~-~o'~' P,:1~
0

tr~1~\;,stinalc~· s~·~~r~~- p~;·n~¡}l .~a:~ 

1
. 111•¡0 d11 lo!; ;1!11w•11h)~ •• 

l11ht.' lo~ pr1 .. :,c. •. !1,11ns y c-<;cnlare•; lia .. ,t,, los 1l\.1r.vc m'05 
. :.!l ¡:r.11trJ rtc: ít1•!.r1Hllr1r.iill• p11'~··•nl:1 ,,e1~lll'li•!-o .1¡'.'ttit:rt~. •,nn 
: 1:,t11.iJNtu.1no;. n nt;rn•o1v11'i. y bc:H•n !u10 rnmll11111~nto c•n lit 
~ t~r.c...11.!b. _ 
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:;;~:v.:,-~;-,;::;~~~:.~~~~~~.; ~::i~·~:~~~~ -~ .... :~·'· .. , ... ~ .. ~~:U 
LA ASAMBLEA de Barrios ll«;ó a ca~o ;:.·1¡" e! l e~ .. ,·. ·"·. ¿, f.,•· 
Niños, ~or te cual hizo unz ~;;scha ·¿~l ~;;:;::- r.~ Heni:.:::·:~· ~i:~·té:, 

··•n éor.~'! realizó Oícho encuen1tc. (Fe::• 1fo Frr..~ch.:-: ~·::-·; 
>. '.; _ -·· ~ 

\. .... ,.· 
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~ Marcha de Niños, e:n) 
... ·:~· 

Demanda de Vivienda-.: · .. ~ :·:.. 
•· * Exige~cio de 1.6 ),\iliones de Familias: AS~';-

• - • :.'"' 1 

, Condusione.1 lon;:odos al Viento en Giobos :.:-. ... ; ~~ L:o·•· 
· JOAQl'L-; HEP.RERA 

Gr-<\..,, ca..."ltlda.d C~ r..lñlli. du:.;.nte Ur:a ro.:t\.i~3 e!t.-e· 

-!~i~!i~~ª:-.ª~!1!~¿;;\: ~~;~'~\~f.~~·~-~~¡~~:,;;.~/ 
Es la e..x.lgex:cia d-: 1.6 millones iiE H:."":'!:;t:;,; ·qutt .. 

car.:-o..'n de ~etilo c'l la zo:¡¡_ metr~;>;tii..l.."ta.. o~!':~L~ 

i:"~~~~i\~·;¿ ~;:;;~ ~~ ·~ 
:!.51: ~h~u~:\~;;v~d~~ 
to.¡ d.: r,tf.0::; rc.::::.::-5: (n, ·.,¿j 
Ji~::::ctclo ¡ .l-;t.-r:.z. ·w;· 
cunc1U)ion~3. ~c-:--·;as ('Vi't: 
j¿_ptt. cra:--c:·:i?'i o ~..:-~ a .. r-. .;.~ 
kl:- S'Jb>e f'o;c..s t-~ !U.~ <:'fl<Í!' 

;der:-:-os. Jo;or1·?:" ~:-::.": .. ~f.a3 .al. 
~{"'J.tO. en ?':·J:1~. frcalt'-·;r 

-Pala.eiQ Xacior.;;-~. · 
"E>':e e" e¡ t:!:~'-'=- r!·'.' }\~ 

~~u~ 1~~~·~c·-~-~1:,;,:~ 
'ª k..s a.rtiC'UJ.~. 1·t~i.(' ,. !1 
~ b Co=s~i~t!:'.{.:.. t•Jf\1L./. 

:~~¡:~:l~H:~~~~:::~:: 
=::,ij)' po: de.1~v h t..::~-ccu:;;.-

<'~t:áfü". ~~JT~;;r~·~:t 
. ~~~~~ ~~~ü~;t~~~~ ~~;;~~~ 
, C,! h.-.:h'l., 

-A~~6 G;? ~::.:, ~ :.C. ¿~\:i~·:. 
;~~:n .. -::a:r.e.::.!.::.! ...... ;-;. .;.!:n:..- · 
: !~:- l2 de::ord:. r~ -.;::a~io. 

· ;-..::~. Y qae !!i !:.:. ¿':: :1~ c. 
.ló ¿ .. ,!·-.:::i ..'i s::-.~·~z -::~ ~>. 

~::~~l'J~;~;\·<:·'. )~\; 
:?~n~t~~~:<::_:;,~i,6~: 
-!~~~;:;~ c~~~~~t:I ~ :-.-.~~-
:/:~~.~J:é';S~¿~ ~~:~~~:.::~~ 
v:.::H '\"~(i .:.: ve.:,:: ¿._: t.;.
·-!='d~¡j. 
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~-~5; · ,me~::txp!:;.& 
.S9':i lüS pr,·::.o::Jrc'.S blt:t".a. 

. r.~ é';'.: :.a \" :-,-;·.;r.da. OU¿ tn 
.:.._toda lt"2'1.1C:!·~ P!l2a . ;:-o 

i:r.crms d:." !1)j por cl:::i.~o. · 
cw:-¡-:.:-s. :i:"=' .:-úr~:.-;:t¡:,.;.:;;. 
que .:..:i:am:..r.~rl aec:ptan ~a· 
r.ar ~; ro: c:er.to .• \t:n a,.;L 
t:ay 17~~ ·-.; é~ t.!XC~~·ión tn· · 
tr~ ~.3'tro~ e"Je ;i ?-!· 
,H: C.:- C'·'W;.,;o:nb:cs Ce no. 
"~.ce:.:-~~ t~ su in:t-:-ve:i .. 

:~:i~~e;;:~t!~~-~- z:nl~r t~~~ ¡ 
.. b:e~ ¿~ Ba:ri.:.s le ('(lns!an.; 
~ \"a.MO.; tai:Oi. . , 

"'t*:: <:Je-r;:;::J e! el cr:c 
to.~n:::,,_ r-;, Tt;>an!or~zo 
~). t-:t Az.:ac-o~ro. e:i 
~~onde nos q~.;!~e:n. ~l~l 

.. 

• .-· .. '!i"W'"'!"•--· -1 -· 

p1t'c!o COO\'C:lldo ?-':' t:.~J ·o::..::!-::.oc.: c..:..u zra.nó~s 
c;ira.". ;>ara 3:.!:J '\r-1er .. Co'.ls. y q..:~ r_,v se ~.:.:;a:f': '':~o· 
AC~J ditl-c°.a!:.""oi.:-.:e a ~l ~-:,t;.-c.; :l::- ~:~:·· cuen:mCc:; \'!. 

1:m?rt.i! A)~.:)A G:: qu~rc; ,·fo::~;:'': ''l'.':?:::s r.o só:.:t o?r;t 
c ... brar ~),(t•J p..::!.W, c....,..1:1· Ji.ces. iA::-.bie :-.a;-a ~o~rr 
1:-:s -F.(1.1))) p0: rn-~::o c::a. t:v! ... ·· 

~t~~~~~~ ~~~t~~i~. 
~~:F~~~n. z.·¿;;;,~~: _t;~!:~·~~·~·?:--i:'~~~;.;: 

·-. 
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II.4.- DATOS EST~:, 

Como podremos -~::var, en los datos, tomados-

de 100 expedient:-;: ;5 de hombres y 15 de muje

res, se pudo hace:· ~- ?equeño estudio estadistico · 

respecto a los s; - -::: ::es datos: 

a) Datos de le; 

no vive, o si se : 

b} Datos de le: 

bandono por parte 

e} Datos en de: 

do y de los menor' 

---
~==res, respecto a si vive, -

- :::a el dato. 

":::es respecto a si existe a-· 

, . padre o de la madre. 

~xiste un hogar desorganiz~

: ~e tienen padrastro () madra~ 

tra, si existe ~! -~onio, ya sea civil o reli• 

gioso, unión libr~ 

d} Cuándo muri: 

el caso; y si vi~t 

~~e están separados. 

padre o l~ madre,,,si se dá

~as edades de sus padres. 

e J La ocupació~ , los padrfs. 

f) Si existióº :ono por parte de alguno de-· 

sus padres, y el -~::o de personas que vivían -

con el menor. 

g} Datos de sa: 

h} Domicilio é,_ 

i) La edad qt:-

Tutelar y su edaé 

-ental d~l menor. 

~::or, por delegación. 

::ia al ingresar al Consejo-· 

;;¡l. 

'··----:·.-----.-
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j) La escolaridad que tiene, si trabaja y qui-: 

tipo de trabajadores son. .• 

k) El estado civil del menór),!·.,;;c" 

l) La primera vez que tuvo 'r'el~cfones sexua-. 

les y los casos que tuvie;~étel~~ióhes h~~osexu~ 
_ _..,._,' -

les. --~ ·:::=---·~-:: ___ ~--2-'- ··'-""'--,~ 

m) Casos en los que el in.enc;r ~:~: fug~·:de su ca-: 

sa o de la escuela, si lo expu_ls.aron: dec}:..a·.escue

la, si el menor fomaba parte de una pandilla··i_ 

si empleaba algún tipo de e·s·t.imulante '. -.··. 
- '.· .. 

n) Tipo de conductas antisocialés, ·s'i se eón-· 

sideran culpables, si cometie~on acdnipa~ao6;;; la:_. 

conducta antisocial y si .muestran arrel?entimien..::~. 

to. --

o) El número de ingresos al Consejo Tutéiar> 
.-- -:-·', , 

A continuación exponemos en cuadros :1-B.s c'.asos-
-que· comp{enaen la mueStra reali~ada en e):?ecien

tes d~menores infractores ~el Cons~jo Tutelar,~ 
con la. Únalid.ad de mostrar estadístic~menti: fas

causas que originan la conducta antisocial en la-

ciudad de MixÚ:Ó. 



---·-·-- ----~-·-· 

C\)!_,..,:>"\~I DIA7rOS {}JE !L!JJ;S PJJ).OP.ES 
PADRE TOT~L Pt.DRE TO~!"L TOT.!.\L -·--
~"E w:.:.:ta -:1.t·=:;.-~ -.u.;t.A 

VIVE ,. 63 " " !S - ,,q 

NO VIY! .. 20 I~ I• ~· 
Sl 1;~:i;u IS 17 " 
lOTAL 11.S " IOO ., IS m c::·J 

{!J);:i.Tos DE LLGS F¡:fWP.ES 

;IUJ::RES 1 C1i !.L 

35 6 ~¡ 

3 5 

iOT~L 63 



ror:..:... :2 

i -- ¡ ~ 
. .,. 

EES7Tt:.!DO Clo/l/!L lfJEE IL©$ PADR!ES_ .. _ .. '... 

H).l:RES 1 

1.1:.TR".IOh!':i c1v;:. 40 ! 9 

•,•:.T~..,C·.: EELr;·0so 38 1 
~.H;1(1.¿ ue.:¡:: 20 1 23 

SEF!.P.:.OOS 49 ¡ 
S:H DATOS 11 1. o 11 

En los casos sin:"datos, el- menor ocul"La lé · 

información s~bre s~ _·t:::ig_a·r ,· del cual'. p~r :regia'g~·( 
neral ha esccpado; FO~. lo"taiito no séha-p::dj.do real,i~.áf'la. 
entrevista . caniciliaria. Se . hace j:o::a.r-:que · lc.S .cl~;:os . 
anteriores con excepéión de.íos del"ÍiltÍl:o ~d;.;",'Jtá~ _t~. 
macos sobre la rrr..:est;ra total. 

En el cuadro sobre el est.aC:.:i civil de los p-...dres· no !);e-3e

obte:ierse la sw.a total de· ~seis~ !':Orque 00~·7i:actC. n;~eX:_; ;~ 
cluye forzos.::.-riente al otro. 



UUE.RTE !JE LA MADRE 
A •• ·-. '1 •V-.""·' 

MU=RTE DEL PA!JRE 
cu.:..:.:.:..:r. :. 

A.;:¡O K"~~ES ~J..;E~::s :.~o r.r..M~5 ~'.l1E;.:5 

1962 1 o 19~0 o 
1563 o o 1s,;1 o- (• 

1964 1 o 1962 o o 
1965 o o l95~ o o 
1966 o o 156~ o 1 o 
196 7 3 o 1%5 1 o ·-!969 o o ·-- 1<;¿5 .. 3 ,. - o --
1969 1 o 195 7 _2. 1 - ·e 
1970 1 1 o . 1soa e . ___ ;:;_ 

1971 o o 19>:l9 o - .e 
1972 o o --lói 7C 2 r. 

-~97 3 1 O· 1571 - o .¡ - - o 
1974 o o 1972 L-- - o ---

1975 1 o 1973 o 
1976 o o t'j7~ o G 

1977 1 o 197~ o o 
197& o o 19 7,; 'J 

S/0 3 1 1917 1 o 1 

SUliA 13 1 1~7E o o 
5 1 0 6 

~L.~ 16 

En seis ca.~s de h::r.ib:es y uoo ée m:..ijer, los rr¿no~-e~ OO.- :e; 

dieron a conccei: el ar.o e:i C;'.JC nru.i:ió sil padre. 

I 

!-
-_. 



EID:..a::s DE ws P;".CRES 
OJ~:.;:;.ja ~ ,.c_·c.._·~ .... ,_-._.,,~~,..,..,-=-:,...,,,..,,_.--._ 

HO~.·S~ES '.~L\..'ERES 
::~.:.D ;;~:-;; .u.:;o_::j TOT,!.L p;..:.:.:: ! '-1.:.:~t TC·T . .:.L l7~T.:.L 

!: .. ;..: 6' 1 ,:; v i v O / :.J 

!S-.39 22 1 )¡ , ! i :~ 
.:C-4.; ; ; 17 ! :.o 
.;5-q, ¡Q 1 13 

:0-5.; .; 1 12 I~ 

~=-5j 1 o i 
W·04 1 1 ú ¡ ¡. 1 

E.5-69 o 1 o o o 
S/0 " 20 1 .. 
T~T~~ es 65 1 170 iÓ ¡5 30 

--·--·! . 

X= La naila en la edad_del_¡:Bdre e.'1 les ha.-.bres es de 46.S

años. 
X= La· media _en la e&rl· de la madre: di::: los hanbres es-de 

41.46 afios. 
X= La naila en los ~es de las muje::es es_de 42.62~años:. 

X= La naila ea la !l'adre de las.-mujeres es de 43.92 años. 



h::;~;¡ 1 3! 

~Al~:.;¿:.~ 11~ 

CC,T•.":::~ Í 3 

c.:ei'::..::::::.:.:;; .E EST.:..=_:::c:.:·~ 1 10 
EY.?\.EACC5 7 c.:.c::P.::.~,r::: At'-=: . ./_;.,~:r:.. 1 

Ch:.~::~E~ 7 

\'EhVE~C·;:;.t:s :.i.B..JLA\TES 5 1 3 

j z 
-. f ,2 \ 1 

re-:_.:.•_ ··-·· ___ ..;. ¡ 'ºº 

TOT.:.L. . tOO 

-in--ei- cÜadro de ocu;Eción .del pa~e, del 49% de 10$ ca
i 

sos sin datos, cabe rr.encionar que un 21J'l. se ·refir:i:en. a m::-, . ' 

fand.a:!, por lo que no aparece en el ex;-=<liente l~ O::Úpcci6ri 

que el padre tuvo en v,icla. 
. ' 

En el cuadro ~ 12 de los 22 casos sin datos, ce~ hacer-
.1 .. · 

Jre."1ción que en 14 de ellos la rradre =~.6; por lo tanto· no-': 

a¡:arece en el expediente ·1a 0-..--up:cifo que tuvo e,, vida Ja-

pro:;e:útora. 
... 

En los 8 ccscs restantes de falta de ir.foriación,'t-:i~n::_: 
tra::-os que el menor fué abar,::cnado y ;:o= ello re ig:i:iro. · 1a:.. 

ocupación de la pro;¡enitora. 



1 
1 

' 

í 

1 
1 

e 

e 
1 ~ 1 

0 

o 
: 

o 
o 

.o 

tal. o 
Los años que se indica son le' 
únicos en los cuales el ::-.er:.:.:: t---t---+-.:__~ 

e 
0 

re¡:crtó el dato, en los de:rás 

casos se linitó a rrencion=-:: 

el caso de abandono. 

En el cuadro ~ g sura 41 ca-

sos. 

o 
o 
o 
o 

o ú 1973 
Es de dudarse la fidelidad ce1t::,.,:-:,~c..17":'."""···''"':.----...;..----I 

lr::-.1'('. W!:'-:.:{ 
dato, ya q¡..~ el menor nace - 5,¡ c:..rn; r 

¡.,,.,.,......~-+-·~~-..;~~-·~ 
con mucha ¡xisterim:idad a la-· ~~l~~ ~• l ...... -.-.~-'-~~-:.~~--J 
fecha de abandono i.ndicaea,--
ªWl'?Je cabe la hipStesis de q;ue aún es¡;.:,,~,::o SE?'-rad':ls los-

padres, continuc!:.m.tenienclo relacion;;~. 
En 9 casos el menor anitió sci'.alar el año. en que ~l 

ai;r..ncionó el oo;;ar •. 



•UlfEllO DE ir.:;;;1u:sos-
.;Ei!... ¡,¡:;,,.e;,¡¡ 

,. ' ~ ....... 
1 ... : ... :i'.t $ i •.' ,...i: Z.<::; IVT~t. 

J-3 1 29 3 32 

.;-5 1 28 4 32 

7-9 1 17 4 21 

10-·2 1 2 

t;•.-:0 1 10 

SID 1 3 o 3 

re•:.~ 1 65 15 100 

í 

J!..l:GAR c::iE acur:. Ci;-
r.:;:;:,· :'..OS H::.'?.:.u.:.:::s 

?fGtJE.~C~ ! 1 O l 7 

sa:; ••• :.~ 1:; o IS 

.:; ,5 

cu..:.:n:J o ? 

0;1.•,r:· ! 5 : 
5.EXTG 1 ~ 

l 4 

--~. lO 

ULTltJOj 6 -3 s · .... 
S/O j 11 3 ¡~ 

15 . 100 l. 
.. ---~----·.c.:J 

ror.: . ._ ¡ s~ 

-X=-1.a media del- No. de tio_rrrenos que vivían con-el rrció= :~ 

de 4.6 hero..anos. 

X= la frecuencia del nlr.ero de herman~ ael menor se dtúa 

en el intervalo 1-3. 

de 5.75 hermanos. 
_ .. ,,., ........ ":".".",.,_,_,,,~-~-..;;,.~',,~ ... 

X= la frecuencia del nurero de heme.nos de la rr.¡.;;f ~;';.:.- . 

túa en el int~o. 4-:6. :~· 

_ .. _,,__..,, -



H!J"ERO ~E P!E~SCD:..'AS OUE '¡1/'t'/;tl''ll ro'~ E!!.:;= 
,.,,!-.'.:i"-'.,. :!E .. i;;CJR 

HO•JSES 

o 4 

1-3 9 11 

4-6 2 7 

7-~ 24 

10-11 13 ¡¿ 

SI~ 

TOTAL 85 15 . ·'ºº 

-·-.----~-:-··~ _ _..._., .. __ ,""."""'--:'· ... .,. --·· 
X= La rre:lia de las personas aue vivían ron el nero:: eide 

~ ---··-·---·"' .,._-... -·~~-·· .. ·_ .. 
6.68 personas. ;;-, 

X=.~--~~- 9e ¡:>".Isonas que vivían con la rren:i~,~s óe 6.87. 
~~. --- ' - , 

>=1 ~ personas. 

X= El más frecuente nfuero de p:rsonas sie vivían CO."l et ,.-: 

renor es de .; a 6 personas. 

X= El más frecuente nCzrero de p:rsonas ce.ue vivían co:1, la--"'." 

rrenor es de 10 a 12 p:rsonas. . .\ 

;...·-



I 

I 

'- - ·= 

n:"'ifó: ~~l1oi!c 
1 

l!OOJSTA 10 o 10-

~CXA 40 
1 

12 -- 52-

OEl.GAOt. 24 o - 24-

- -
S/0 11 3 14 

TOTAl. 85 15 100 

IES:íi. TUE?A.S Dé""' 
tLrJs ::a::op;;:-c-et;· ........... _... __ .....,, -~· -- _ .... ·': 

¡.,:,•.:."f AJ..t~t1~1:.t. 
1 . ..0-1 .;.:.1 2 1 :. 
•-~s~ 1.:-: 1 3 5 1 s -1 

LSO-•s•i " 3 1 
·~ 

!1.:s-,_:,:; ¡ 1 
\f> ? 1 '" 

..OV-·ó~l 2? 2 i ?.; 

1;;s- .. :s! '2 o -1 ., -
1 

no- •.7-: ¡ d o 1 e 
11s-11s¡ 2 o 1 2 

SI O 1 'º 1 1 !! 

TOT.\•. 1 'i~ 15 1 10J 

X= Ia ire:lia de estatura para los harbres es de 1.60 m. 

X= La estatura res 
1.64. 

1.49. 

· ..... · 

-



CapaciCs.! cr!tica.dis~inuida. 

Introyección desvie.ia da nor.=.f:tj 7. 

::o s.si:ila experiencias. 6 

Ihee gur!de.i 1 3 

6 

" 
!.gocentris::o 7/0 ·narc1sis:io. 6 

r.a oa::iu.'"<lz, 7 

:.:anioulajo:- 7/~ ex!'lot~or. 5 

Co~teniCo para~oico 2 

!io asocia ida as. 

Inquietu:as sexuales. 

:J'osesibiliie.d. 

3 i 

20.1 

..¡ 

---5 --

.. , .. 

... , 
o 
o 

o 
o 
o 
2 

o 
o 

25 

22 

l o 

l 2ó 

23 

14 

6 

11 

6 

2 

, 
__ .,,,_ 



fDfWt:.~IC/ILIO ([l)EIL. t:iEf-HYR POR= 
. fDíEILEEG..r"'.CGOtr,,' - -

DELEGACION rt0.•=r.Es J~J.JERE5 T::'T~~ 

Af!CAPOZAL.CO 2 
1 

o 2 1 
BEl>TO ~EZ :i 1 o 1 :; 

Ca-ITRERAS 1-· 0--- ' .. ¡ ___ 

' 1 o COYOACAN - 3 ! ~--·--
Cu.\UHTEMOC ·· ···-. :6 1 o t~ 
IZTACALCO ··- - 4 • 1- .2 ·- ,¡ 

IZí-"f>ALAPA .; i , . -1 5 
1 

J.llGUEL HIDALGO 3 1 2 ' ~ \ 

M'.LPA Al.TA - 1 1 
1 

o ; 

T!..AHUAC .. - o 1 1 

~ TLALPAN . -- - . ___ , 
1 

o 1 
V!::><USTIA'lO C:..'<R.!.~ZA 7 1 1 ' 

VILLA tJ..v;.;;o C~EGOO . ~ j 2 . - 6' 1 

\'1..L.A GUSTA'/0 ~ ... .:.orno -- 11 1 o 11 

XOCHIMILCO .. --- ~ 1 1 .; 

EOO DE MEXICO ZONA N:RTE 1 ! ¡ 2 ~ 

ZC~A ORIE:-<TE 1 10 
1 

1 li 1 

ZO~iA PO:-l!ENTE o 1 1 1 1 
S/D. 6 1 l. 1 ~ 

SU\IA . P.~ i 15 100. 

'·· 



fEf!I>,.~![) AIL W'SBEESA.R A!L. COt~S!EJ'O 
7íU7TEElLfl~ 

H0~~5RES TOT;..L ,. . 

12 

13 

t-----l-~-----;------7--~-;------2------..------9----~'· 
15 ·-15 -··- 5 21 

Jó 35 

17 - -- 23- ·-·- --- .. - 2 ·-

. 16 4. - -O-· .. --.. ~·--·;:···--· 

19 J_ .. ,. j -- -- o -- --- -~- 1· 

T OT:>. L a5 _J 5 .. ~:~100··· 

·--- ---·- --~- .,. _____ ........ ~-·---

Ali os HOM6RC:S 1 !.IUJERES 

13 l 2 

14 4 1 1- ... 5 

15 10 1 
14 •"I~. 

16 20 1 5 25 

17 25 2 
.. · 

27 

18 21 • 1 

19 4 o 

/ 
. TOTAL 85 ¡ 15 ... ¡ 100 

I 



ESCOCA Ri!D"A"fi 
PADRE 

AÑOS 
H T 

ANALFABET:.S 5 o 

s:.e~ LEER y ESCR5.~ 4 3 

.. - 1• 

2• 

s• 

¡• SECUNDARIA 

PREPARATOit1A 

OTRAS 

S/O 

TOTAL ES 

4· ' f 5 

2 1 o 

o 

10 l 1 11 

1 o o o 

o 1 1 

o 

o 1 ' 
49 6 57 

H= H='J::es. 

M= Hujai:es. 

T-= TctaL 

17 .; i :; i 5 o . 5 ¡ 31 

3 O 1 3 O O 1 O ¡·!O 

3 O 1 3 7 5 !Z l 1a· . 

8 1 1 1 
¡ 

17 -i 31 . 

1 ; ¡ 13 2 t5 1 21 
1 

'º i 2 í 12 ¡ 16 

1 o 1 5 ¡ 7 

o 1 o.! o 1 2 o 1 2 1 2 . ¡ 

··º 1 ¡ 1 3 

o 1 1 .z 

o o 1 1 

30 ¡ 6 13~ !O 1 2 l 12 l1cs l 



HOMS~ES Mt..:JE:FES ' rcr:.1_ 

SUBEl.l?Lf 1.CO 1 9 2 o 

EMPLE:.oo 10 20 

c~vE.q::A~, ¡E (j \'E:,:..E -
!.:~,...~·, ~WG.!.:'.fE5 v: EST~ o 5 

TRA~JO EVE.'HU~ 13 o 13 

ESTUDIANTE ·'· 
........... ,_ . ,; 

PWIGUtlO 24 3.2, 

S/D -~----- ...._, . .; ---~ ' 
SUMA 85 .. ·fs __ , ,-100 

- --·-... ---·- __. .... --··· - ____ __., . . -~ 

.... ""':'-~-:-----_:_· .. ,_.~--~~-""'.":/·:··-·'" 

Sub3npleaa0: ~Pérs'oñá-q\íe-careee de -r~iadón· lab:Jral:. -- .. 

(ooleros, p:~adores; ·etc~)·':-:-::-·- ... \ . 
.. •" -----··-·- :_..::~ ··----_.,,. -··- --~,-~ ... ..:..:..::...~--· -~·=. ~' . 

. Empleado: Person.a que . tiene _!J!1a rélac~.á.!1 lab:lra1, C?:'lt.inÚ~ _ .. 
_." . .._. ·_ ~,_., 

da. 

· Empleado. evEmtual: Persona ·que. tiene relación · 1cS:íri'.l p'.ii 
' tiem¡:o determinadó; la eontí-ataci-5;-; es. 

limita1a. 
; ... : ,. 

_, . 



Í 

I 

EST~DO CIVl!L IDEIL IAEi''fraR . 

·'3RES MUJERES TOTAL 

-~ _._~ --- . -· ·-- ---~· 
SOLTEf\OS 79 

MATRUWNIO RELIGIO~~-- -l~ .· Q~ 
UNION LIBRE 

SUMA 

Es de considerar la presuncifu d~ ~· ~~yÚ n~~; cie ~ · 
menores que han ·vivido en uzüfo iilirc e:i ocado:-.es ¿:1-

teriores al rra:ento de su internamie:-.':.o; ¡:r..ra ~je!:?lifI 
= mencio."13:1'05 el caso de' i;na manor ~·.1e eEcap5 a vh·ir 

en unión libre con el 00\'io, los· ~2:?.: la vuelve~ a_l -

núcleo fa.lliliar, y tier.;x:> é;:;-s';X}és, ci.:ie..róo es inte.rn?.:dc..

es registrada =o soltera. 



PR0f;;.1ERA WEZ Q.'!JJfE iTU'lf~E?O!J 
REILACWHéES SEX:Jl.ILES 

N1,!r.:;t'h:t -,7 

EDAD HOWS'i~S M'.J.;E~~S TOT.!.J. 

8-9 1 1 o 1 

10-11 4 1 5 

12-13 17 1 I~ 

14-15 1 22 1 ?. ! H 

15-17 1 20 1 21 1 
S/D 3 .o 3 

TOTAL €7 5 - --· - . 1x_ .... 

X= la m:dia ei=.j para'_lcs_:,r.::ires .en su priüera.rel<:ció.-i 

sexual es de 14.25 ai'.os. 

~= la m:dia _e;Cac p..ra .las r.•1jeres en su ¡:d .. ?>..ra rel<:dó~, · 
sexual es de 13. 75· ar.os·. ·- -· ~ -,- -·.':" ·.:.:--.. ':;<,. .. :-~---,,,..__.;. 

La edad rrás frecuente en los \·a.rones de e:rpezar' a rela -

cionarse sexual-:-ente es_de 14 a 15 a'los. 

la e.:ia.d rrás· fre-....uente en las rr.ujeres de e7¿:~zar ·a rela -

cicnarse· sexual;.e:ite es ce 14 a 15 años; 

í.O T f. L Í • 

1 5 o -~~-· ----, 
.1 



r"ll!""'°' .. ?<> 

c~sos !J)é'FU~A. rr;;·-¡;JI:::. CASA Y/O ES~UEiLA i 
HC'.laM.'ES 47 .... 1 
~.:ERES 

üA TOS TOM,:.'.)j~ :iC~RE LA W~"'ST i'A-1 
11 TOTAL DE 10) CA50S - •· ··· 

T OT~L 58 - ·- - . -- - --

Ci~SOS Et-;; tGUE-E!L c~:E~OR C,IJh;¡,'FEs,;:·. l 
füi.BEF.? s;JJ•V EEXP~:L.S,:..[})O :;;: !!J.. Q._'IJ~ 

hC!;ERES .; :·2AT~S TOMA~QS ~E ~ÚIUEST!'<A--1 IJLJ,;ERES o 
TOTAL 6 

, OT"L-OE •vO C-'SuS. ·-·-~·_-:- . _ 

CAS!JS iE:J V.:UEE E!L i,:.,7Ef1D1~ FORUARJ:; 
1 PAí!?1TE r:= UC!/A ¡p;:.;:~·::;~¿ /Li-~ 

-·--
u-

hvUb'<ES 54 

,...J,.ERES 3 
o;. ros TOM;.C')S DE LA llUESTP.A-

1 
TOTAL DE IGO Ct.SOS 

TOTAL 5 7 

!J.'.~EK?Et-nrEEs 1TUPVS WEE lES77"1l::UlL.~H:: 
1TES lEC.:PU..fE,;~/WOS 

r.11~r.Qf':S: '-1'1 

HC.,•bR.ES IJ•J..<:~ES TOTAL i 
ru•.1:...~ TAa:..co 1 62 7 SS 1 
SE EMSORRACh/..~ 36 1 ~ 40 J 
thKALAN VOLATILES 41 4 ~5 ! 
FU1'AN MARIHUANA 11 ! 12 i 
lliG:EREN PASTILLAS 2 1 3 '1 - -

En cada renglón se anota el nú1:-roro c;ue _s::;b::-e' la ür~t:-~ 

de 55 hanbres y 15 mujeres, t'otal se p.i::io investii;:c.r ~-._vJ 

el r:-enor utiliza estimulantes, auilque eE e~- s-.:o:o:r:="e,-

qi:e en otros casos, el m~nor no .declaró i•3r.'Or usa de b

tim.1lantes. 

_;, 



/ 

I 
I 

TOi~L 1 
ROBO 63 .· 66 

t.~TQ~·, <Xt1 \'OLATILES 1 ....... -·-· ::-· 

2 

HC""iCIOIO 

~v-1o_u.~c1_0N~~-------------+'----4---+~---º~--;~--'_4_-_·..,..;·• .. 

1 5 I .. o 

VAGANCIA 2 

FR:.UDE _. , __ ··- 2 ••. ' 1 • 

RAPTO ... , o· 

LESIONES -- 1 O· - .. -···!.-

P'<OSTJTUC:c:1 1 - o 1- 6 

ROSO DE Jr.FA~.1€5 o 1 

SUMA 15 ·fQG ! 
-·--------



SEE cc:JSJSERP.i: CIJO..PABLES 
r:i_.:.: ::r. :: ·~. ;. 

1 i-.:·.~~$ ! 5~ 

' ! •.•_:..J-:.~.±:3 

~7'(:5 c::TE1tf.G'S ~~U. il'..F-:.IR! TOT!L. DE 
z<~:, c:¿.:·$1 ~ HCW.3i-.ES ·f. ó ltCJJERES. 

l!:'!Jr..i::.:. ~,..:':Efii!XJ ;~~r!XJPA.ÜADOS /LA CCNI= 
·[E;~'C7TA frt.liTiS·~·C~1~!L 

"u:.t.::..1"' .... -:.,. - .. -.... 
~ j.--:C1/=;s5 y:;.,;:,::s [ TOTAL ! 
¡ SI 1 'J7. 2 1 59 J C-!.TOS C'3TElilOCS SC~ 
l :t•J 1 1 ~ '.I 1 29 ~.!. 'l'J::'.STRA TOT:.L üE 

¡ 1 ! ":"J c:.sos, e5 HC\!~RES 1 
1 

~,') 'º 2 12 .Y '5 '>' 1JJERES. 

i ·s:·•.';. .. , =5 . ¡5 
1 100 

.. 

!:.JUíE.STrRAtJ ~Ri'i!EPíE/fJITCLJ!Efi!J7TO 
r::;![..7.0:; 3..: 

""l'Jll!:r.~S "'v..f~f:S TOTAL 
- . ~ 

S! 13 15 o:.ros OOTEN.:ios 
!/\) 71 11 82 

L.:. \!WESTRA TOTAL DE 
lw C.:.SCS, 85 HOIASRES 

~· S/!l-·-· . - 2 3·" Y 15 MUJERES. 1 

SL.V.A o5 15 100 

i:::l los áf>a=t.6ccs anteriores ceberos hacer notar que apa

'receñ-caros. sin 'cátos, . (en los to~les '12 y 3 resp:cti -

· var.e::te); en· ::.•bas tablas se ·aclara que tal crnision se -

deb¿.a que.en los e.~..ie..'1tes:.o.bien, el dato en el in

ci5o corres;or.ciente.' o de la l_eci;.ur~ del estudios glo -

t.:,.l, no se p:.día oOtener la información .. 



mJ~EERG ·f!J!E Ol!.'G.2ES!!JS ~!L cat~7SEJO 
7TUTclLJ7AR l -

' !l)~:mn. 2 .. ...:.-

NUl,IERO DE INGRESOS HOMBRES Mlk'EfiES TO TI. L 
1 
1 

PRIMERO 28 9 '37 _, I: 
SEGUNDO 20 5 25 ------

TERCERO 

CUARTO 

1 QUINTO 1 

! 
SEXTO 

1 i 

-1 
SEPTl!,10 ··':3' j 

' 

.;; 2''7;~;' : ·~ :.'; 

1 
! OCTAVO '~ .... ~ _;_:; ,O 2 

. '·~~\-.:-~?--=---"- ..:._z. _ _:..t.,._ . ---:;o,;:· 
r ·~ .-

,. 
' 

i 
l •. 

iOTAL r ¡ 
¡ 



i 

I 
I 

.• 

", -.- - -

-....,..---~----------~-· 
. ~ 

• ¡";. '.·''• 

·:::::..---;_. ::_--~--~-
,-;; :·;. -. -.:~~--:-~~-~·-.,~~; 

CAPÚiu_i ... oCic·I~~~>~ ,' 
---~~;·;:_· '-, ·-- ~;_~_, :~.:__~y. 

~-•••' ";<,._ .... _.;...._,.._._;_· -· - ..... :,_,_,.,~;._,.,: .. ~; •;:;,;.;-;_-,,..~,~~w;•--·--~-~-:--....-.... 
POLITICA SOCI~ FREN~E;A LA.DELINCUENCIA. 

•' .. : 
-_-::,·· ~~'.::. --~-~~~'. :··.':-:-:· ~L : - '• ·'. 

- ,' . . '· -. ' - --~ : ~-- .".'- ;. __ ,_ -,;; -. - ··,;. - ·, - '-'-~- . __ ,. .. _ ... ".,...._ __ ..... ______ ...,,,._. --~··".':··~-. -. -:----!':7'·-~,,, ____ ._., .. ,,._., 

···---,-.-...,..---~ 

',' ./· - >'.- . . .· . 
-,-;e-~-~~~~-~-----.,-.-,...._ •. ~. 

'!: 

·--·~----.. -· ---· . t .. -'~.:.~.: ..... ··-~······ ··-
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CAPITULO .rn' .. 
POLITICA ~r~~L~.~;E .. ~~f¡.A,G~~LINCUENCIA 

III. l."- EFECTOS .SOCIALES pE :LA DELitiCUENCIA. 
:}~·'1. '.'; .. -~ ;;_ ·:··-:.-~ 

<··::.:··~:\r;;;:;\ -~?{)~i:t~~;'.'.·:~1~t~,· ,:~i~.:~:~><~~t/·'.::;J?;.;,-;~·'.~~.c- :::\<:- ::·:··. _ . -
Los efectostcol~ctiy~.s-;de··-.• la d~lincuencia-

tienen .·- d ~~e.~~-~ ~-~-f ~f~ª-~i~~~! ~~§~~§sta..r ~e :y_~ e ría 
imposible abarc.ar1cas '•.ahO~.ª ,·,pei() _\•eremos ·1as
más sobresalientes> -, .> \;·~ •'•¡ _- .• : 

'"'-' -.- ~_.:" -·- ~~:-"·-~·- .. 

En la antigti~d~d se - usabaíi~'m\fros muy gran-

des y gruesos, rejas.muy altasy sruesas~ puef.' 

tas muy pesadas,-· t'rancas 'para -reforzar lás -
! 

puertas, -todo esto-para defen~erse, O.e alguna:--

manera de la delincuencia. . ..... 
En la actualidad se ha reducido, en gra11 parte· 

este tipo de_ construcciones, _los muros· son me-: 

nos densos, las b.;rdas un tant¿ m2.s bajas, ce-. . ' -

rraduras discretas, pero fuertes; -~sto pudi_era 

dar como conciusi6n que.la'~elincuencia hi dj~ 

minuído, pero des?raciaCÍmT.ente no es así. l-li-

-- - siquiera podemos:pensa:r."que l_os-_servicios po-· 

liciacos h~yan mejorado, esto hablar.do en ser:

tido general. Han habido ~ejoras al respecto,

pero son un, tant6 relativas, ya que se ha au

mentado el número de auto.ri.daae·s par;:. qüe ha.ya 

una r.-:ejor dist.ribución· .. del· ¡:r~Uajo .:::..!::a~ato:1Uu-

·• 



la posibilidad de estudio y entrena;:-,iento es2e

cíficos; se tiene mayor número de lur;;c.res de de

tenci6n para los diferentes tipos ~e -infra=to-

· res, se han estudiado nuevos siste~Es de cas~i

go, estímulo y de tratamiento y'se le di rnayor

importancia a la causalidad delictiva; se ha ob

servado 'que la mayorí~'de .los infractores son -

personas que socialmente estin mir,usvaluadas 1. 
'•, 

se ha pensado en protegerlos para readaptarlos o · 

rehabilitar.los, ,de donde han surgido sociedades

benif icás y mGltiple~ instituciones,·. 
' - ~ 

La publicidad en algunos países ha s~do m1:Jy- . · 

amplia 1 haciendo Una inconsciente propágarJC,a Ce_; 

la.delincuencia; algunos. peri6dicos.circulan. in

tensamente gracias a su nota roja ~~y amplla y

enf ermiza; otros no puecen eliminarla porque ba.:. 

san en ella parte de sb ciicblaci6n~. 

A lo an'terior ·se une el proble:¡¡:: de la deli¡¡.:. 

cuencia de j6venes aduitos hijos de familiaslde

clases medias ~ acomodadas; de'. los ~~ales se .h6r, 

hecho estudios
0

del p()rqui e.e s~s conductas. 

o institutos. de; crimino.lógía, · car=~ras . o . matc:

rias especializadas~ ya que la.del!nc~encia· in

vade a los centros de trabajo, de ~ducaci6n y -

aGn eh las fa~ilias •. 
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. ''. Con respecto a los rnenores.1 podemos, habla= de 

predelincuencia, aunque jurícicairtentE\'rio está ce 

finida, sí pod~roos, consi!~erar'.cua~do .un menor -

tiene probleraas de cond~cta',. aún no ·llegando -a

cometer· infraccion~s; .. si no es tratadá su con-

. du~ta, puede Hegar a coneterlas. En el :térrüno

de pí::édeiincuencia, poder.,os aclarar que aquí in

tervienen los· factores analiz.;i,dos en ~~pítulo:

anteriores1 tanto familiares, sociales, psicoló-

gicos, etc., pero puede suceder• también que_, ·no

dánd.ose "factores.", un raenor cometa cierta' tipo

de conductas calificadas como infracciones. -~. 

Existe un asp~cto que.quiero enfatizar y es sl

de las conductas ~xteriori~adas y las.Dcupacio

nes que se desarrollan en toda u~a localidad y

pueden considerarsainconvenientes por si roitiffias 

corno el trabajo autónomo de p~rsonas .menores ée-
18 afios en la vía pública,· que no requiere de un 

horario ni de una t.écnica qJe deba llevarse íor:

zosamente; el.trabajo:de nino• en los centros de 

vicios o de prostitución~ las faltas graves (in

jurias, rifias,. etc.) que hacen in~ervenir a las

autoridades_ adr.;iri.istr_ativas_,. las el.versiones . -

inadecuadas, el trabajo de loi ni5o~ ~enores ¿~~ 

12 afios, la vagancia, la cendicidad,. la pros~!

tución y los vicios, las pandillas, la conviven

cia con antisociales, lz,. ~uída <!0 '! hogar, f.;.1 -



trabajo O de la ¡;5(:{)~h, COn. todá su' impÓrtS'1Cic 

causal, y muchÓs lliás;qu~se desartolla1i ayuéaéos 

por fa miseria; el aicóhol;- ü Ó~biÚcad mental, . .·.· .· . , ..• ¡.".··· :' ._.· •' 
la deserción escolar, la ignorancia, la falta. ce 

. ·. k <·: .,-
capacidad ticnica para el trabajo. A todo lo an-

terior, podemos llamarle "::iredelir.cu-encia" ,· a ló ,. -
que agregaremos los fenómenos psicológicos de la 

imitación y deI contagio rnent~l~ aunque iste es-_ 

más importante en la vida familiar éel infar'te- -

al absorver tempranamente su patrón cultural al-· 

ambiente social. Sin embargo existen casos en me 

nores con problemas serios tespecco a su conduc

ta que debian ser a~endidos por los adultos en-
' - un momento-oportuno y no dejarlos actuar solos 

con peligro a convertirse en infractores, a me~ 

nos que sean ayudados oportunamente y de una ma

nera adecuada. Por lo anterior podemos mencionar 

cuando los menores se siencen cechazados habi

tualmente, los que sienten fal~a d~ amor, tensi~ 

nes económicas, miedo al :uturo, sentimientos ée 

inferioridad. falta de ser.tir:i.ientos ·ce ·a;;iistad; --· 

los niños hoscos, tristes, · ca¡>richosós, · ¡;-.ieéo

sos, indigno~, retraídos, ant~g6:1ic0s con sus -

padres o a .. las autoridaces establecic;;s, cercos, 

inestables, 1i~r itables o con te:::rc:-e~ noct\.:rno.s', 
toda esta conducta p~oceCe Ce padres r.eu::-c\:iccs-



que en su casa observa~ una muy estrlcta'discl

plina, o en su caso, carecen- totalrne:ite de_- elle . 

. · _ ... :-

Ante la socie_dad, .lo_s menores - que ya han ce-'-
. - ' 

metido conductas antisociales o infracciones, se 

sienten rechazados y señalados por la misma, Y: 
creen, .de algúna maner~, desquitarse ce~ __ lo _ mal¿ -

__ -·que han vivido, de lo mal que los han tratado.

etc., incluso, cuando la sociedad conoce.al me

nor que .cometió una infracción,. tracan de -.alf,

jarlo de él y lo rech<:zan, lo señalan, lo tratan 

con mayor crueldad porque.lo creen perverso,-no

_l_?_ ~-yu?~!.I~~-readapt~rse .. a la sociedad en· que \'.i

ve, y de alguna manera, lo creó; y no me _ref.'iere: 

a las instituciones creadas. para tal fin, me re-. -
fiero a la gente gue rodea al menor, la gente'a~ 

dulta que .puede e.yuéarlo, __ como lo son sus,'. pr.- -

dres, en' caso de que~os ienga, su~ m~estros¡·~ 

etc., y ante es'to, ai:niño_ ~o Íe queda otra al-

ternativa que vólver a_ su _C:ónducta: anterior 

_muchas ocasiones "cargada'.' ·¿e -ira, rencor y 

-~-:· _---- -

'•, 

y -
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III. 2. - IMPORTANCIA DE L;\ 

La educación es un t'ema muy,°a~pÜo,' pero nue~ 
tra vida personal depende de ;~1ia, .~:~~ii igual -

que las alegrías o los sufrimlehl~sco1.~ct:ivo5;..: 
como el caso, por ejemplo,. de':tun~•gb'Ei~a; caue '.:... 

tal vez sea la. generalizaci.ón'~e{:ios.senÚiiien_: 
tos personales de "algúie~": <':..~i:;:;-;'·: - ··.·, 

La educación pued~~ c~ndri¿ik~:a '{~ · íü~~l~~ ~ ~.;. 
- . "'.: _.,_~ '. ·.~ ___ .,._~,::.~-. ,.~.:~- ' - .:1. >' ••• : ' "::- ••• 

la paz y serenidad; pero•· también a •la :i;-educción-

de posibilidades en. gene~~1\>a. la. eÍ!~ferm7dad~~::. 
al fracaso. Muchasveces achaca~os ·1a culpá· de

ciertas conductas a las personas que educan in-
• • < ' • - • • • 

mediatamente a los meno~es; sin darnos cuenta~-· 

que ellos son producto de una educación antéí:ic;ir 

y éstos a su vez son resultado de .. educaciones :... . 

anteriores y asi sucesivament~. ~a ed~caci.ón'es

una cadena sin fin, la. cual da'.a vec~s un resuL 

tado lamentable, teniéndola \que. 'ver. c<:sde un.-· 
punto de vista· generalizado, .y no, por lo menos.:... 

ahora, en casos partic:~~ares·;. ?er0:-'pot:!eir.~s d~cfr · 
'.: : • < •• 

que. muchas veces, .que el· niño perversc es· un ni-;-

ño per\'ertido,. Si un niño miente o roba, no tiá's~ 
ta con decirle que hizo . cal, o. rn:lstrarle un 

ideal de lá verdad o de la h~riradez, b<iy que a
veriguar porqué lo hizo; toco tiene una causá ... 

. ·-' ~ ¡- · •• ' - ~ 
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Ahora no podemos trans;:-,itir ¡;¡ás que la ed;.ic,~

_ción ·que ·se p_osee, y es algo automát,ico; por co.!:! 

sig~i~nte, ~i indispensable buscar en uno mismo

un. sentido de la vida; pa~a conoce=nos bien no

sotros.mismos yquitarnos.iáuchos condicionamien-

·. tos nocivos que. obligan al niño a com'ertirse en 
. f· 

lo que queremos y no en lo que es: un niñó.~ 

Existen padres de familia· que· 'ecucan ·a 'sus

hijos bajo cierto tipo de 'normas de::ltro de, la

misma que, en la realidad resul.tanan~.icuadas º"""'. 
muy estrictas, pero los educan de esa •manera

porque a ellos !a;í iÓs ~-duc~r()n; ,y no 1-ós 'com;... 

prenden ,no los quieren ni les, dedican tiempo· su-

.. f iciente_par~_ que t:eng~n-~na educad Sn ef~~th·a
basada en el amor y ii{cor.iprensión. ~:uchas ve

ces el "educador" ha dej~doºde evolucionar y Ei';

tá mentalmente muerto';· 

Antes d~ edué::ar a ·i.m hijo, es ·preciso crea::

lo, crear una via~2<i~"51::inadá a pensa::. a sen ti:.. 

a sufrir, a ·¡.e;[/ T.ª";sef'é:onsciéntE::, ·.pero r..uchos 

padres no ic:> \i~K ·~sí/-y -~nte es.ta s ! tt:áción, me

veo ·í forza.da~~·~::á. '·bit~-; ·-:-ía s ·,_ respue~ ta·s que ~ene
ralmente' h~:~bt'enÚÍ¿0~1-~-hac&r .la pr.:~t::-ita: ;.Fer- . 

qué desean \lstedés';un hijo'? 

,. ·.· '. 

-senci'llámerite porque as1 es· la ·d.da. 

-Porque me gustan:los n:c::os. 



-Mi marido· no lo queiía, pero yo si. 

-Quiero éinco, <:lli ~'nó°''~á~•,- ~l'u,no mt=nos. 

-Tengci y~ ~r~s lliñ'.is-:Y-•ah~.::~.q~leroun'.niño. 

=:~:~e;:··,~:~~t}f~J(f~:~~;l~~-::~~~t.·c·~~º··_Yª .. ~-s-tá--
::::: · ~~:.::.:·~~~~:~,~r,f I:f J21ri ~"' , . 
-A rnf marido le gu_stan' 
-Le gustan a mi mujer; - ,_,-"-::.te•:_~---, 

-Una mujer sin hijo~',-_no_ ~s~ u~~'~uje!:. De 'to-' 

' -- •·-·dos !n0d0S I tal probl~ma ll~ se' _p'1'~n~.;a ~UanCO' 
existe el amor.- -. r-·-

-Fué la consagración de ~uestrÓamor; un.rÍiñ~ 
nacido del amor tiene que-ser' feliz. 

-Porque- estoy. plename_nte convencieo de -que -

soy sano y ~ien equilibrado.:Por consig~ien

te, estimo haber dado al n:undo un 'ser gue \'l 
virá contento y hará el bien a su ;;lr:ededo.::. 

De las respuestas antericrei, consid&.::6 que

sólo las tres úl tinas resulta~. ace¡:.tc.bles. En

cuanto a las demás, refrejar. - >.:r.a incor,scier.cia
casi iota!. Y esas personas ~e van a ·cc~vertir-

,_ 

•··.· 
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en padres de .familia:para educar.a sus hijos, pe 
=o",..:'\<·-,·~-::-.~'-._,.~:::.·.-.-:.~:-·-· .. ··~--.'(_·"·:.>_--.:( .. ·:-- ._::,:::.:11tU·-.º. '.~-: ; . - -

ro .. ; ¿Con que. 'consciencia?; ·¿Con•~que ~onocimien-. 

tos? ,y. sobre toá6, .. ¿c6Íi qué :'á~C>i:? };'. 
':.: .;. . t' "' ~~ ' '• - ·~ ,:·' 

É~Ía v~r~~d~~~ J~u~~·crg~···;i·'dt{e,iía . ·,-,'.' - - . 
existir -

ni superior ni. inferior,i si~O:}.~na, cor..unicación y-:

colaboración recíproca:·:;,Al·ed.uC:ar a; una persona-
. . . ' '·-,, ., .. - -· .'·. . . 

aprendemos de ella t:anto como:ella aprende' de no-

sotros. La educacióri' es ·un· .inter7ambio permanente 

de puntos de vista;•Cuando-secree una persona 5!,!_ 

perior a otra existéel:peligro de tranlimi.dr con 

autoritarismo, loque-s~.·~stima es la verdad,' Y. c~ 
da quien debe'~ncontra/.ía verdad por sí mismo. 

Al ~bli~ai:'~i\1i~b ¡, ~¿epta~··la aut~ddad, se en

gañaba su int~l{g~~C:ia y su espontaneidac, se le

obligaba a restringlf sus alca~ces. 
La delincuencia juveni~ es un grito de. les niños

y de los seoiadultcs, qll.ejá~a'or cie ·1a· ~oiedaa: .pl_ 

diendo solidar~dad y afecto.. Es un reproche in

consciente por falta de estos valores comunita

rios. 
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III. 3.-:- LABOR PREVENTIVA.· 
/1. 

ConÚd~fo;de ,gran importancia el hecho de pre- .. 

venir'la'.d~Úrict.le~Í:ia; más cue utilizÚ medios de 
.· .-.·-, . -_.,_,. --i, - --_,,,. --· _-· .. 

represi'ór{o?;t:r.it~mie~tos que resulta'n largos y-
·'".·.·-

c:;os~osos)~M~c!'Ja gente cree q\le contar :~o~ una ley 

que cistigue duramente a los deün8l1en~<d5; es ca

pái de evitar la reincidencia 1 y estl' fécónside

ro ta'!So~ ya que generalmen~e ;tíE!n;n"res17l¿dos-

. ne~a't:.i;os mis que positivos y i~adapt~c~~~s'.'· 
, ' • -·· • . • - - e .o• .- .:. • --,~; __ _.. •' , , •· ·,".• -- ·. ·.-

Considero que la más eÜciz.'.iab
0

cÍr 'pre'veiÍtl va a 

la criminalidad que. s~ ha, ll~vado a cábó es en

el plano familiar/ pues: és'~donde.el me;i~r recibe

.. fas-· prfiñeras·. manif e~t-~a~ries de su •• persón.; ¡ .¡:aaa y 

por consiguiente,d;nde puedeH manifes~arse las-. 

primeras condueta~ al1t~~o~laies. ..• . 
'• - . ., . " ... , 

El hecho de pre~rt!nir;· es, conocer con cn~!.cipa~ 
ción la p~obablli~ad d~ una ¿ondu~ta anU.,;oc.J.al

dÚponfend~ .de ió~ 'rneáfos necesarios 'para evitar

la~ 

-- --,-
Para é~nivell· existen tres formas. de. pr;;ver<-. 

cióri: (1) ·. 
''• 

( l) . C.ANIVSLLE, JOAQUIN MARTIK: "Prevenci6r:. y P::c

v isiéin · del De'lito. En Peligrosidad Su::~.hl y 

Medidas· ·ae: ·seg~rid~ñ~ ~ nniv'?"'"r:::d::.d d.; ~.'~2.S;;;;·.~:.~, -
E~pa6a, 1974, p.271 . 

... ~··~· 
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lo. Prevención Primaria; Seria la actividad de 

carácter gellera'l ~u~ tiene como fin un Sa.:-.ec.mien- · 

to socia~. que iie ,ésp~ra . e..iite o reduzca la i nci

dencia d~. fen6menos délictivos y de los que pr-c..:- -

ducen.~r~~sg~'é1'2;1a .s~<;ieaaa ., 

ce. s~~~~: ~~rsciilas de las que se 

p~si~iiiélacf' de'. ~bmeter d~Ütos 

Es la que se ejef~ 

puede afirmar la-~ 

o.d~ adopcar Un-· 

género de vida que las_ p_ued~..: h~cer e:pedá:iraenté..:·= -

p~ligro~as. -, '-

3ó. PrevenCióh Terciari~;' Es la ~~~ prepone e,.:>· 

vitar que personas qüe'ya han d~linqui'do o i1,1é:u~ -

rrido en actividade's espe~ialmente'peligfosas, 

persistan en su Conduct~ sodaim~~t-~ n~2i\0a. ~ 
.,,. ;; 

El objetivo cent:Í:al'~arf~alvar ·d~l.abandono y 

la delincuencia a l~S g~n-¡raclbnes que •C!:~~en, es 

la ayuda y la ~éll~tíiÚtaclón.indiv.Í.dUa1ei de?.trci 

de un marco de comunidad' 

Veamos ahora los objetiVos de 'ia 
. - ... ,_ 

pieve:1ci 6n·:· -

a) TeneE una í_nvestígaéíóil encaminada. :;C:=a . la 

obtención de un diagnóstico soi.J=e las ;;c~~¿;;~esc~ 

personales y-los hechos sociales ~oilcerni~~t~s a 

la génesis del delico, así como otro:: ~i::>>'i de 

cor.i?ortarniento o co:r.pone:ntes · dG :;.:_ tc2ci 1:'::···~· r:re-

delictivas. 
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bl Tener la eval.uación de las investic;acion·es

criminológicf!S. : para·· establecer metod.ss para 

prevenir o evitar l.a conduct~ antisocial,· con el-

. fin de diminuir la incidenci~ delictiva. 

e) Formar personal adecua'co •para 

medidas de prevención y para aplicar 16~· ~1ét6<'los:- · 
.'.,. '. - -> '/ ·. . :: ... :· ..... :· ·-~---. _.-·';.: .-:...~ ':: ... _>~·-

.. de prevencion de la conducta. ant.?.sociaL • .. :·, .•. . ., 

d l Concentrar,. preparar ·y ;p\iiSü&af':'es\:ádí~tiC: . 
. cas y tablas de progno~is cr~ciir1.~r:N"·,·'·r::s" · ~ 

vid:~ :::~izoabrte::~~a:: 5c!la~Ít}ff5ºri~t~f~}:~:::~= ·. · 

ción del delito. -:>_-._:<·e··":~ .. -.. A/'."_., 

_ nor:~s E~a:::::a~:~~:::!s~~tt~~f:~~J~.r~t~:i:n!~~·~=. 
ti ca criminal. ":-:r····c:·',:: 

g) Estudiar y coordin~r .·'la·. i'asist;,::ncia ·a 

eventos nacionales e iriternac'ion~ie~• rÍ:!iacionkdos · · 

con las cáusas y p.reveiicidne~·¿~'{a~li.t~. 
h) Aplicar medidas de ,preve:icló.n•,> . -- - ' .. , ". 

cial. 

i. 
l 

--=--·----------

Piimeramenfe debe¡¡¡os plantearnos. el ;:!:0::.1.,,ri:.a-

existente, antes ·de aplicar meciiG.c.s ·ae, prev,,r:r:i.é.~. 
' •,. --~. _.' .. : .. ' -·· . . . . . 

tonando en c1,1enta gtie la delin'cuen.cia juv<:!r::.l E.$'-: 

un problema univ~~sal }'; i:'~1 ~;<=Zi va más _a.;.:;; c.;
lüs causas lu~·ct1,~~·~,~-'.:~~'~4r~~:~-o~ ;citar ._la rci.-clL!ción 



tecnológica; 'la ·explosión democráfica, la ábun

dariciil dé los ineai6s' de comuni::ició.:;>etc. 

Entonces debemos . t:ene·r pies ente 13. r:eces icad- · 

de· dátos estéldÍ~Ú~os/pa1~ ~~ono~er·~l ~H:'oble;i:a '· }' 

poder tener; ~ria C:ias.lúcad.§n, segb' 12 pelisro

sidad d~l !llencir y)'ú''z:ciln~iÚncia~- ~;:e::ás, son--. . . ' ~ ., .... ; .- . . 

necesarios ios e~Híáio~ d~ la ~iñez· y-la juv'2:m:ué 

en general, para poder tener patron:s :.áEéos de.:. 

comparación .entre. me'n-6re~ infracto=-:s ..- los s_ue-
no lo son. ·. ·' ¡ .. c,.:.:~;é•; .. ..'. ·· .. · 

• - ,'!!_ .':-:._:~'.-__:: ' ---=-,- ---,-. -<';~.;-,.,,-:~~;;- ~' :-:---;. -!- ... 

PosteriormeÍlte\al .plánte~mientó ée: 

empezando por planific_ar; hacer un :;rc::::::to de -- · 

Planificar, en oÓlí ti ca·· cdminoléc:::a :s (' lá-
: - • ' . c. - • 

preparación ;racional de los obje~ivcs ! ce los !J.§_ • 

dios necesarios pára' 11.evar a cabo =a ::•::l::::ica -

criminal . (cri~Í.nol.ógica l, d~ ju.s tici:; sxial:;.er.t~ · 
eficaz y·j~sta:·c2{' . . .. 

·'·!: \""'\~;··~2.::.:.,{ ~~~'-'_·;~-~~~~-:~~. 
:o.(, '<"0:· /~·f/. ';,·· 

·--,:,;-. ;.,~(.~-, .;.:.¡{- ;':..;~; ;.:_·,- ,.·_,]_:.··' 
'iW:-- :·.·~~¡-· . ..-'.-.~~-·:t\·.~ 

(2) o¡;: GORDCY CÓRDERO',;ALVARÉZ; M.É;: "::::anific.;,-

___ · · éióri~a~-:'í'~~I;o1Yi~}J~ ~"crrininar~erltto- ~~:: • :::i sa:-t-o
ii~ N~~ib:~;].~ ;j'?ri~~2·~6{~q~lo. scbre ?.::':.~~i::" ·::ri 
mi~~l en; A,.;~~i6';{ J:.á~irl~'.. ~lé~lco. l g:;~, ?· ~-. 

-~·:: 

'--.:· 
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"Es la sistematización sociopolitica y técnica de 

prioridades, actividades y medios dirigidos a la-.- · 

im¡:llantación de una política criminal: de indole- . 
~,. . . ; ; 

social~~(3) ' 

Paí:a 'úevar a 'cabo la pl~nificación·, deberán

existir lassi~~ieñtes consideraciones: 

lo. La complejidad del fenómeno delictivo' 

2o. Las realidades ·actuales y futuras·~ __ , • . · 

3o~ Los pÍ:oblemaspolíticoscy económicos. 

4o. La base humana en la-comisión del delito .. -

So. Todos lo ;ecui:_~o; éil~ponÚ.ilces: . · 

Pero nos encontramos -con• la -dificultad para' -

llevar a cabo. la pl~n~fié.adó~, .y es .le se?:!.!'.C;~ 
ción que existe entre técnicos i político,;, ya ~ 

que las investigaciones de'planificación no sólq

debe ser de los investigadores ~rofesi~nales, po

dríamos contar paralelamente con los pracc:icantés 

y personas que tomarán las aelisiones. .- . 

(3) VERSELE, CARLOS S: i•conclusic:-.es de lar. :'ec

ciones de Trabajo". Publicación de l;:l°s pi5.m~'rc.s·~ -

Jornadas de Defensa Social en ;..r..érica Latir..:.-

5 y 7 de agosto de 1974. Caraca§; Venezuald,p,lC. 



A menudo podemos observar que las inves-:.isaciones 

dan resultados .indicativos serios, pero c;ue no __ s,~ 

aplican porque· los que debían to;nar la=: ó.ecisio

nes de aplicación, o aplicallas, no habíar. !>ido-· 

tomados en: cuenta _en la investigació.n, y esta in

vestigación debe ,star orientada hacia la políti-
• . 1 

ca concreta, desarrollada en situaciones concre-

tas. 

Por lo tanto, la p~evenci~;i no puede hacerse-· 

empíricamente; y es nece_sario erapezar .· poc plani

ficar la prevención y posteriormente hacer una e-
·'-._-;-··--."-. _.-·-º 

valuación de los programas pf,event~Vo~ .' sus ·m.§to-.:.. 

·aes y finalida~e~. 

·-· También··hay: qÚe elaborar 'Una:'. poli'<.ica. crimino

lógica capáz de alcan~ar s~s-objetÍvos,formanco-. 
personal adecuado con criteri.os de ~riodó.ad y-· 

urgencias en. div_ersas especialidades; se rea1i za

rá una .jerarq(Jiza'?ión eri lós ob:eü~os, _enm;.,.;·can

do los objetivos final.es. y estab],.~cer el orden

de importancia de acuerdo al reoraento y e í ::cuns

tancias de la•. sociedad a·ctuaL Debemos partir ce-

·premísas. co.m~z::obadas científica!:lente; que nos )"->2._ 

mi tan fo=ular planteai:ifentos-- concretos Y: .i:_eales-
,. . \ -

que nos aporten d~tos objetivos y manejables pare 

lo cual es ne~esaria la creación.de inscitc~os dE 

investigaci6n, ya sean oficiales o partlcu!are&. 



Posteriorne'nte se 'realizará un inforrae soc.:.<:.l 

en donde se establecerán· los planteamientos, se- · 

en listarán las prioridades· y' se establecerá una- -· 

estrategia a seguir, ~oriulando programas ec ac-

ción específica ba_sada en calendario y teni-=ndo-

un responsable por área, la <cual estará iormada-' 
• . -- . i' 

por un grupo de espéé::ialistCls entrenados con an-~ .. 
terioridad, que será.. el órgano coordinador-, el-' 

cual. elaborará estadí~ticas' y sacará conclusiones> 

de predic<:ié>n· y medi(:~ón_de la. criminalidad; i:ste 

plan deberá est~r sincróniz~db; tanto a nivel Jo-. 

cal como nacio'nal, pára ·conseguir una informa<::ión 

y datos. precisos. Finalmente se, pedirá la ayuca-

. púbffca-para-tlevar a· cafo:los programas ~stc.?le'--' 
cidos utilizando medios; como la prensa, el ::::a'dio;. 

la televisión.y otros me~iós de comunicación para· 

que la gente se ~~terid~"los ~ianes existente~

para la pr~vención°~de la delincuencia y volu:ita:... .. 

riamente coopere. a dicho' fin: . 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL .CONSEJO TU'rELAR. 

;mcJ;.s PSRSONAS CIA"!AN 
POR EL c;;.STlGO DEL cur;-
PhBLE;. 
PERO .NU'i POc.a.s PEr;SOt~AS 
si:: PREOCl!?.:.:i DE s;..LVAR
AL ¡NOCE!~TE. 

Di\NIEL DEFGE 



CAPITULO IV 

ESTRUCTURA FUNCIOt!~ .·· DEL c9NSE.JO TUTEL?.R . 

. )~.: .. ~-·.··. ~· ',,: .. : • :,-«,•'; :::>-. ".- · .... ! ~;._; 
. <,3. ,,·.;, ··•:,.\ ·.·'·· 

rv.1.- oR!GEN f'oaJET.9. _;/y•;;. 

El prímer ór~~~~ ~e (;$tt~n;i:ural~za en nues-

tro país se cr~6 ~n ~l~ño'iie ;i.923. 'en"San LUÍE-

Poto~í. Por lo que r'especta al Distrito Fede;::-al, 

en el año de 1924 se conitit~~ó la Junta Federel 

de Protección a la :lnfaricíá. ·En .1925 se dictó un 

reglamento de un tri~unal adminisi:ra.tivo para m~ 

nores. En 1928 quedó en vigor la llamada Ley Vi-

- lla Michel ,--cuyo- ñombre oficial fue de Ley iiobre · 

Previsión Social de la Delincuencia Infantil en

el Distrito federal, que tomó a su cargo la or

ganizació~ del Tribunal. Este ~asó a depender de 

la Secretaría de Gobernación en ul año de 1932. 

Los trascendentes progresos.sociales, econó

micos y políticos, se tr~duce en la creací&n de

los Consejos 'l'utelares como esfuerzo del ¡:;0.:er

Ejecutivo Fed~rál, para _hur.;a~í::ar, actuaii zai.: ,:_ 

modernizar las tareas del Estado, ·a fin de co::.

batir y prevenir las ín~racciones de los precep

tos jurídicos, que garanrizan· la ccnvivencié hu

mana. 
.1 



El Estado, tiene la nueva conce?ción de <:;u'? el 

delincuente es .un . ser. hunano y' de e;~ lo irr.por

tante es pr~venir; y en su casó· readapta= .a 

quien hac1esionado los preceptos del derec~o y

los intereses de l~ ~~ciedad por medio de estu

dios de la personalidad y otros elementos afi

nes. 
'• 

En ocaciones, los menores realizan conductas.-

negativas o i~re~ulaF;s~::;~º~··incÚa~~~·.?º~ ~1-
= ' . - .~ . ~ ' ,. . - .:: ' -

hambre, el. aban.dono·moral, por ignorancia .Y la-

pres:i.ón· constánte" :de~ una S<:Jdedad exigente que-
~ .. ~ 

no es perfecta; n'i mucho me!1os justa. 

La L~y _que.i::Ú~ los C,onsejos Tutéares e:i. su- · 

.articulado'_.1cipone .un espíritu hu:ranitario y se-

considera. que' sus normas no deben tener rná:'s. uri-. 

sentido punitivo·~ represivo, sino todo le c6n

tra.rio; la de tu-telar,' de proteger, de corregir

y hacerlo· 'en tal' forma que los menores infracto

res no reciban lesiones que afecten su concu;.ta

en pleno desarrollo emocional. . . 
El articulo 18 Constitucional, hace alusión-· 

que tanto la Federación coi::.o los gobiernos de-. 

los Estados, deben establecér''inst.:.tucior.es es

peciales para el tratamiento de los mencres iu

fractores, con el propósito óe separarlos de los 

sistemas penales. 



i 
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Con fecha .26 .de diciembre del año ,de 1973, -. 

el Ejeé:utivo.Federai, expidió el.Decreto de Ley-
,. . '.:· .. ; .- ,r~,· - ':,; . .- .. ·".:' _-;:.; ... ·--·' . 

que crea lc)s céJnsejbs • ~Ut:e1ares. para Menores In.--

fiact:o~·~s d~i~-Di~;~r'Í{o Federal, publicada el. d!.a 

2··.d:na~::~:tdf~H~;~[~ptos 'transitor:i-os;,' ·s-~ d~~-~-: 
puso .el inf~ib~d~'su vige~é~a a. los. treinta días-. 

--- de. la publicació~.e~ el Diario Of icial:"plazo: S·• 
que concÍU;ó el \o.- d~ septiembre, actualm.ente-:. 

en vigor1 Xdá a~J· ,}!na inn~vaci6n totaL. af ana-~ 

crónico tribunal 'i?<l:ra menores• '->. ;.: ,.•c: -,·, •. , ,-• 
Con la criia7i6n dé 1°6s_ Cons¡:jos Tutel":,,res, .el 

menor se susti:ae'a.Ia acci§.n.del'.De.i:echo Penai

comúil para .integrarse en 10 que se· ha dado .-11a·

mar un derecho'de menores. 

.. 



IV.2.-

.• 
El Consejo "l'u~eiar para menores infracr:o:r¿,,;-

es una in~Úi:¿ci6~'~es~~ri~~nlrada de la Secreta-
···':.. .--~,:·,.- ... q-'.' '_:·:;_,._'"·:, "~··':e-; -- ---':--: - •.J_ 

ria de' Goberóación'.qué tiene' por objeto, promo-

ver la readapt~cicS~ .social de los meno::es d0-

edad, que van des·~~ios seis años hasta los cie

ciocho; que .inf~injan~las leyes penales ó los -

raglamentos de policía y ·bue; gobh!lT10, o ·mani

fiesten otro tipo. de conducta que haga presumir~ 

una inclina~ióó'a·C:ausar daños, a sí mismo, a su 

familia o a la soCiedad.' (l) ' 

La instituci_'.6~ infervendrá, . mediante el', gstú

clio de .1Lpcersbnaúc'la<l, la aplica'Ción"y la~•J.-igF·' -

lancia cl~l tratamienf:~ .• •.·· 

Expondremos a continUá.ción,'. el·,·o~g~n~grafaa y- ':. 

las ·principales atiibuciones<d~e}ias~· áreas que

integran él cons~jo Tutela~~y-tju~ nd~ i~i:.~iesan-
para el estudio que t:r~!a~?s.;;; •. , -"•. . "'. 

··,·--' :'~-~~!~~~(.\}~.;~-~ ·:.-~1\': :::.~~'.' ~>~'': ·. ~~:: ,7,; ;';_ 

--------·"'·,_·· · _:·~---/ :~/;¡.,.Ch,~:·~\~'.-~:~- ;:.:,:;'".t.,-: .• ~ • ·• . · ~-

s
( leJJ'

0

sAr .. tTsu·t'.e·l1~oaje;·fJ2~~{;!d~cÚ<!.jH'q§e 'Úed: lo; Con-
"' :o parci ra~nbres/iflfr~b~~r:e·s dÚ -

D.f,,p;lGl.:·· 
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l. - PRESIDENTE DE LA REPUBLICA MEXICA!IA. 

2.- sEcRETARrob'F: bossRNAcroN: 

3.- 'PLtNoi'o'i~i:cbN~~:".1ó,f;,.·,-_ ·,·> ·,,,., 
·~\:;. ··~. ' 

,4.- PRESIDENTE DEL'CONSEJd; 

5.- SALAS.
: ~.,','',,,',',,'' :::; :·,;·.••" ,,, , - 7~-·:.f <:~(· 

6.- CONSEJERd~.:, :.;·r 'i° ,. ,,,: 
7.- SEcRETARIO DEÍl.CUERDOS DEL PLENO. 

- a~- cuÉRPO DE PRo:-íoToREs; · ~,, · 
, 

9.- COORDINACION DE ACTIVIDADES' EDUCATIVAS. 

10.- CLINICA DE ·CONDUCTA. , ~,· ; .• 

ll.- SUBDIRECCIO!l DE OBS~?.VACION .VA?.ONBS. 

12.- SUBDIRECClON DE OESER.v;..croN MUJERES. 

13. - DEPARTMlE~TO DE I°DENTI?ICACION . 

. 14::. .DEPAR1'i'-J1ENTO MEDICO. 

(2) CODIGO PE:;;;L PARA EL DISTRITO ?EDERJ..L. M:·:·

. QUE CREA LOS CO!ISEJOS 'IU7EU-.RES f'.:\R;, 1-IE!\O?.ES li::-, 

FRACTORES DEL DISTRITO ?EDERAL. h;T. 3o; y ~c.

pp.162. 
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·El Presiden~~ ~e la ~ie_;Íi~lÍda Mexicana, es--. . . 

el Titular· siJ;~e~6; : 'la -/secrei:~ría ~e Goherna-... ,: - ,-..... ,. ; .. -, . ;,_,:, 

:!:: .~~.x~JJ!t;'~)f 1,:t~:~~[J~~;S~1 i~ :1tt ié9úb1ica Hex i-
~1 ne,%~',,'.~~~(c,~g,~e~~,;,,f~,e ~.c~erc,g al_ ,ai:tÍCt1 lo:-

7 de .la Ley., que:,crea' lOs ConseJos.Tutelares oa:::a 
. ::'-,;: ,•,:.,:,•:::; ... c;>"-,~-,•i'i•~'S·:: ·"::J:::••(-'',-::-'·'"'"·:;::• -", ·. - · , .. : .. • 
Menores _r,llf~actores·•detDistrito F':deral, le 

> rre:~~.~~!ttl~1i·~~z'f~:{'~;:·Jt-:ue.~e.:or::~·en _ co1! 

tra la~ re~¿,XGcl'.6-~~'.~-:;e )as-salas, -bispone::: e1-

estab1e~imiel11:0 de Consejo~ Au>:iliares; Conoce:::

de ,los impedí'mentos. de los Consejeros c~ando ,;:,:

tos deban actuar· en el Pleno; Conocer y re?pl v1,;__r 

en el -procedimiento con.5ecutivo a la exitatha

de formulación de proy~C:to; qtle haga el PresideE:_. 

te a los Consejeros-instructores; Deterr.iinar las 

tesis ger¡era~es que deb~n ser obser•:acas por las 

salas;. Fijar la á'crscrfpcion de los consejos "u

xiliares a los ml~~IJ'fos,delConsejo TLltelar; D'« 

poner y recabar :1'os_}inf.orm',:s que cie::a:i rendir - _ 
C'./ • ~ '"• • '• _'.'' •'.;: , ·. • • ' • 

los c:onsej:iJ:~~~a~~i~~~ares-y-establecé crit_eilos 
generales para:_ el:' funcionar.-.iento t'é:cnlco y acmi

nistrat.i.vc?¡i'e' Íos icE!~tros cie obseP1acién;'. 

( 3) A:::t. 7 de ,la' ~ey que crÚ los 'c;:isejos '.I'ut<':
lares pa'ra el Distrito f'ede=aL p. ló3. 



El Presidente, en base. al artículo 8 de la

Ley que crea los Consej()s.Tutel~fes del Distrito 
. . . ·:,._·. . , ., ' , . .' .~ . ' -' . ,· 

Federal, representa: al Consejo; :Présiáe las se:.. 

siones del Pleno y}aii't6rT~{én'unión del .. Sec!."e.-' 

tario de acuerd6s, ~ia~· ~~~ól~~iC>l1e~ cu e aquél a
dopte; ser conduct~· p~;a .~'rá,~ii:ar · an~e otr~s ¿u

to::idades los asúnt~s de:i_tconsijjo .Y d~ los' cen'

tros d·e observación; vigilar el ;tur~o· entre los'

mie:::ibros del Consejo;jDiétar las disposi.é:iones

pertinentes para la buena'·rnarcha del Consejo y '-· 
-.- . . -.o;.:. ' • o • -~ ' - - - -- • 

áe los Centros de Observación conforn.e a los li'-

neamientos g~nerales acordados. en el ?leno. 
~ • ¡ '. ' T 0 • 

Las salas van a dictar resoluc:!.ones en las-

. -sesiones-,-· ·1as cuales-- d~beráil ser autodzadeo.s 

por el Presidente y el Secretario de J.a sai:'a res 

pectiva; Tramitar.por'meáio de los Titulares de-
' . caja una de las 'áreas, los asuntos técnicos y' e-ª. 

ninistrativos requeridos por las salas; Denun-

ciar,_ por, .condµ~t9 del: PreSidente e~ caéa un'a. de 

las salas, la~~ontradicciones que se susciten

en las tesis sustentadas en las salas; Remitir

?C.:: conducto del Presidente del Cons.-;jo; los t~> 
;:;e::ientes tra:;iitados .ante las sala!;, h; .. ciér,dclos 

llegar al Presi~ente del Consejo c~~~6c exista

u:a ~esolución ~ictada por éstas; Resoiver los

ca5os en que hubiesen ac~uado corn6 ins~ruc:ores

los Consejeros adscritoi a cada una ~a las sa

les; Resolver so:;:-e los im;?EC imer.tc.s c¡:Je. te;ngan-
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los miembros de las s,alas para conocer en casos

detetminados; acordando la.situación <¡Ue Corres-

ponda.(4) 

~~E::~~~tiitf !~:~~:~~~~":~~;:::,::::'::::::~ 
tores de losScis65·~;~ue'·ies sean turnados reé:a

banao ~~do-~ }~:~ º~í~~~ri'tos ''éo~duce:1tes ii l:,,c Reso

lución. def;:cb'risef6;F~ri .. los té~oinos de •. 1a··misma-
--- .. -·-- ·-- --~- ···::.::.:·:;·;_.-_-: ~/_'" .· .. ··~:;· -- --- - - - .. 

Ley; Redactarcey ;someter a )a Sala el proyecto de - - ' . -·-·· .,:· -,_ "· :• ,. " -.-... ~- ·--- -_ '· . - ,___ .-_ . 
resolución' qúe ¿~r'.f~·sp~nda; Recabar iriformes. pe-: · 

riódicós de ios•centros'deobservacién·sobre los - - . ',_ - - ~ ~,. . . . . . 

meriores en,lo~ )::á~()S •que>aét~en' cor.io. in!;tructc

res; Supervi~aI''.;Y 'iorientar. técni~amen!:e a los

Consejos · Auxili~res de su ·.ads~r ipción ·vigilando-:

la buena ,ináréha ·.del procedimiento y respetando

su cci:::.:iet~ncia; Visitar los centros G.e observa-

ci6n y-lo~ ~e trat~raient~1 asi c~rao solicitar a

la al:todáaci ejecutora la inJormaciór! ¡;r:rtinente 

para conocer: e·l desarrollo .de las medidas y el

resul:.ado de. é~tas ccin respecto a los r..iembros-

cu~·o-i;.::oC:edi.inie11t.Q"h_ub_iE!sen :jnst.ru3_¡1.;:,, Eum-2tien

d,o a la Sala il1forraes y proyectos de rernludó~1-
debid~::erite~fulldados, para los efectoi' º"' la rr:-

v~sió:;~> ··· · ... , 
: ''-;o . - :~, 



El -Secretario de Acuerdes del Pler,,o debe acor

dar con el Pr.esidente del Consejo los asun!:os de 

la competencia del Pleno; Lleva~ el turno de los 
i 

negocios de que deba conocer el Pleno;. Autori-

zar, conjuntamente con el Presidente, las reso

luciones del Pl~no; Auxiliar al Presicente del

Consejo en.el.despacho de las tareas que a éste

corresponden y en _el manejó del personal acmi

nisfrat.ivo a'dscrito á-,la Presidenciu; Documencar 

- las ·actuaciones-.y'•_expedir las consténcias que

eL Presidente det~rmine; Librar ci::as y hacer

notifica~iones en.los·procediraientos que se tra

mite~ ant~ el,-Pleno; Remitfr a.la autoridad .eje-
·-. - ·- ··-- - .. _. ~~ -.-- - -- o - -

cutora copia certificada de las resoluciones en-

que se acuetde la aplicaci6ri;_modificaci6n o ce

saci6n de una medida~[S) 

.--· 
A los Promotores _c;orresponde:. Intervenir er.-

todo procedimiento que s!'! siga ante:el Consejo,-· 

desde que el ;~llor q~edl= a disposi.ci6n de aquél-

6_rga_n_o, vígíla~do. la~obs~r•·<rncia del procedim!.'-':_!l 
to, ~~~~~~;i~-~¿;¿~~-ri-ci~~~~T~~ri'Or-cof.:?a::~ zca ·ar.te 

.,·., 

{5) ART.12 ~e la Ley que crea los Cocsejcs Tute

lares para Menores Infractores del D.F:,p.165. 

1 
1 



los Consejero·s, la Sala o el Pleno, ;;:::oponienco

la practica de pruebas y asistiendo,a su desaho

go, formulando.alegatos,.interponiendo recursos

e instando al Presidente del Consejo la revisi6n 

anticipada en su caso, de las resoluciones de -

·ésta; recibir instancias, quejas e in=o:::mes de

quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o

la g~arda s~bre el menor y hacerlos valer.ante

el órgano que corresponda, segGn res~lte p:::oce-. .• 
dente en -el curso"del procedimiento; Visitar:a-

los menores !~ternos de.~o~ Centros de Obse:::vñ

ción y examinar las condiciones en ·=!Ue se en

cuentren poniendo en. oonocir.iiento del ?:::esi.C.enb2 

__ d_:1 __ C_()_n_sejo las irreg~laridades que se ñdviertan 

para su inmediata . correcciór.; Visi tñ":: lc's cen

tros de trataoiento y observar la e:jecución _de 

las cedidas impuestas, dan~o cuenta a la auto

ridad competente, de las irregularidades que e~

cuen~r~n para su inmediata correcci6n; v{gilar

que los menores no sean detenidos en 1u~ares des· 

tinados para la reclusión de adultos y d~nunciar 

ante la autoridad correspo:~iente las ccntraven7 

ciones que sobre el particular adv.i<!:rtcr.!6) 

(6) .?.?.T. 15 de l.a Ley que crea los Cons_r:jos Tu

telares para menores Infractores del D.~.~.166. 
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La coordinación de actividades eCucativas -

coordina y supervisa que 

ces y didácticos legren 

los procesos ?edagógi

' el objetivo de la r•=-

daptación social; Presentar al Presidente d., 1-

Consejo proyectos, p~anes, programas y suge:-en.

cias de carácter educativo y de cap=.ci tación, -

encaminados al logro de_una sólida form=.ción de

los menores intern.()s; · Superv~sar los planes y-, 

programas .de estudie>, a. desarrollar y 'sue: se in-. 

tegren conforme a los .. niveles educa tí.vos corr~s-,, 

pendientes; Proponer ~ue las actividades educa~ 
'·' - ~ -- - . - -__ --. - - -

tivas se orienten a. la obtención de hábitos de~ 

estudÍo, higiene, disciplina y responsabilid~d;.,, 

Coordinar campa5as educativas y cultucales que

tengan corno firi preservar los valores sociales-

y culturales.( 7 l · · 

La Clín,ica. de· Conqilcta elabora pros:::anas de-. 

tratamiento •para •.. cada uno dl !.os ca sos remitidos 

a esta clfoiC:°a; .EStudi~, an liza y da sesuirr.ien

to a los casos que sea~_~emitidos a la clinica; 
!~·;-

Promofo~ }rÍ.túla~ d~l Consejo Tuteler 

res infra~t~1i~S del D: F. 

r..eno-



Conoce de los tratamientos que se apliq~~n a los 

menores ·e~- c~da :uno de los departamen t..os de la

Dirección; Adfri.~a 16s •diagnósticos r,,é.::i.::.;s, so- _ 

cialesi p~'{c:6,1ó4i6os y pedagéqicos que se encuen · 

tré~ EiJ -~{ ~xcpedíente ··del menor; Asesora pertr.a- -

neri~~tii~ni~ ~ 16~ padres de fanilia sotre la mo

aÚicai::i6~ dci lic~nd.ucta y condiciones rr.ateria-

ies' c¡~-e fa:vor,ez~an'r.iás a _la Í:eacaptación cel me

nor; Establece y manÚerÍe coo.r°cinación con los

tit.ula~es de otros depa'rtame~tos; Aplica las ba-" · 

terías de prueba, ~as-e.}~iúa. y .lleva a cabo er.::. 

anáHsis correspondiente delosresuri:acos obte

nidos e idtegra ei dfagnósÚco: { B J 
_ __.La-· Subdirec~'ió;. C:~ Obser\•aCión va::croes p.ro- · 

mueve y cuida e~ cur.;pliiüento . ce r~s acti.·~ida
des reracionadas cori~os ~enores en observación; 

Promueve eventos deportivos', 6~1 tura les y socia

Ies en beneficio d,e los;meriores; Organiza y cui

da ros grupos de ~enores fotern~dos -en r.;;. cen-
,-. . -·-·-·- ·- - --· ·-· -

tro de Observación y asigna un co;:iisionado de

orden para cada gr~~o;:-~reva. los registros de

matrícula J de: trab
0

ajo de los frlenores fr,t.:,rnadoE 
,'~:'=-z;-.~· -7e~ _:___~,~~--= 

(8) Aportación del Lic. Alvaro ~;~::ti·n~z Or-:::z. 

Jefe de Promótor_es del ;consejo Tutelar_ f'él'.:?. me

nores infrac~ores d~l o;F. 



en el Centro: Vigila el cumpliniento de las dis

posiciones establecidas en el Centro ~e Observa-

ción por part·~ -a-~·>1~--~ ~rea~- é·e· p~efeCturc., vigi- ;,, · 

· lancia y · servicios generales; Co'l!unic'ar 

oportunament~\~ í~'óiJ:ección Adr.iinistratha los-

reguerinlient~~-·.d'é':ni~f~rfales, mobiliario, ropa,

víveres! y aeni~'s ~leméntos necesarios para este'-
Centro: .. ¡;, j~{,fü~C.;:~~ ~. .. -. 

La. Subd{red~ig'~~ el~ Óbservación. mujeres pro'-

. mueve Y· culd~:'."ei'=~-~~pÍim.Í.~nto de. las activida

des reÚciÓnad~s -~~~3'i~;Cn{~~ores, ~n observación; 

promover eventos ~~porti:..os·, so'c'iales y curtu-. 

rales en beneficio de, las raenores; Organizar y 

·cuidar l'o-s grupos d'e las· menores intern.;s en el-. 
' ' ' 

Centro de Observación y asignar un =Js~O!".ado -

de orden para cada grupo; Llevar las· registros..: 

de matrícula· y de ~rabajd de las menores 

internadas en el Centro de Observación; Vigilar-. .· ~ 

el cumplimiento de las disposiciones_es"nbl~ci-

das en el Centr9 de Observación ?Dr pa~te de las 

ireas de prefectura, vi~flanci~ y servicios ge-

. neral~s~ Comuni~ar.op6r~tjn~~~nfe a la Dir~cci6n
.a.dminisfrativálos requerimier.tos de m¿m;r Ldes, 
mobiliario, ropa, .víveres y .cen2s elim.en::os ne

cesarios para este centro.(9) 

l 9 l Aportació'ii del Ll.6. A1sarÓHartí:.e:: Crtíz . 

. · -~· .. 
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El Departamento de Identificación recibe a

los menores infractores que ingresen al Consejo

y eÚbo¿a ~n> t~d~ c~so. la ficha de id°entifica-
' - -. -

ción; .los registra; Determina la reincidencia de 

los Il\enC>l"es·y en su caso hace las observaciones

correspon~ien~~s; Elabo~a el control y registro-.. : 

de ingresos, reincidencias y salidas de m?.nores; 

Lleva el registro de valores y objetos que son-, 

pertenencias a.e los menores infracto~es -Y los--
_- -- .. 

pone a disposición de la Subdirección Adminis-:·: 

-trativa. e informa;al Consejero en turno; Propor

ciona, a solicitud de •parte, informe y antece-

dentes _áe los_ menores;:· a las de?endencia:, del

Consejo.Tu_telf!r\• demás _óI:~anos reiacio_~~dos con 

la materia. (10) 

Él Departamento.Médico ret~be.}· examina " los-· 

roen.ores q\le 'ingrese!'. al, Consé;j6 Tutela~, ccn el

fin ~e r~al~zar un estudio c~lí;ico, y ~l-can~d~- -
un diagnostico_ certero~ va éÍ cetectar la eco.o-

clínica del menor en estudio; Ordena y aplicc a:-· 
los menores ra~iografías;·anilisis clínit~s. e~~ 

cetalogra:'.:asy exámenes de-laboratorio; De'.:-ec::a-: 

(10) Aportación del Departamento de Identifica

ción del Consejo ~utelar para m~nc=es in~ra~to

res del D.F; 



en los menores la existencia de enfer~eda~es ve

néreas 6 infecto-c~n-tagiosas y en su aaso, los

aisla y los rJantiene en tratami;:nto; Prc-:;-c.:-:-..:iona 

servicio dental a los menoresl Realiza la histo

ria clínica general .incluyend'o antecedente::: he

redo-f ar:iiliáres, . p_ersonales no pa tolósiccs, asi-
.1· .. 

como.realizar.el examen antropc;::étrico; F.ealiza-

la hü;to:ria clínica -del menor, anotando su esta

do físico y mental determinando la existencia de 

taras; intoxicaciones, enfernedaces c=ónice s y

tiered.it.ariasr Revisa y examina c;ue a los rr.er:ores 

al salir del Centro de Observación sean enviados 

a su domicilio,. así como aquellos que sean remi-

- tidos a las--Escüelás de. Orientáción, Escuela So- · 
_:-e --- -- --.- - -

gar o cualquiera otra institución; ContinGa el-

tratamiento de los menores que han quedado li

bres y a los 9ue debe seguirse.el procedimiento

ante el Co.nsejo. ( 11) 

El Oepartar.iento. de Psic~logía aplica los r2ife 

rentes estudios ps_icorr,étricos, ¡;ara. eva lcar_ el-; 

desarrollo intelectual, ·así co;::o un.te~t d~ per-- · 
- -.~--' 

sonalidad para conocer ra·sTt\laci6n "ifef mer.::.r .: 

( 11) Aportac~ón del Departamento !·'.f.dico <: ca::-go 

del Dr. Pc~peyo. 



Diagnostica y·sugiere én su caso el trata~iento

psicológico~uesecorisidere•necésarioi Dii orieI! 

tación a la famÚia r~specto al manejo ad<ecliaco-
,,,· ::·-

.del menor i ··· Hace · inJestigaciones especi :icas-

cuando los.· tonsejeros, _las Salas o la Presiden

cia del Consejo Tutelar lo determinen.(121 

El Departamento de Pedagogía elabora.est~dios ' 

pedagógicos ~ los menores a fin de estable~er ~1· 

nivel educativo de los mismos. Evalúa y registra 

los resuÍtados de las pruebas pedagógicas; r~op2 

ne el tratamiento educativo acecuado a cada me

nor; Detecta y canalizi a la institución a~~~ua

da a los· u.enores con problemas de aprenci zc; je, - . 

( EHIPA); Se coordina con las áreas que int.,,•/~·an:

la Institución, cpn el fin de inducir a los 

menores a comprencer y 'reflexionar sobre la re\·a 

!oración.de su dig.nidad como ser humano. 
l. 

El Departamento dé Trabajo Socfál' realiza l;,-

~:::~~!;~;f~~i\\~~~~~:~~6~~i11:5si!:ia·c:e~;::8, P::~. 
' '~ ; ~ . '. : "' .. ' ___ _..;....;......:;;.--'·-'-~'-'" .. ·~."!.:A~:~/t;?·. ,:··'::·.-, _:/r· .. ~. ,_,,~ ~ 

( 12) Apor{ació~ h~i Dep~tté!meÍ1to ele Psicclc.;;í.a. 
'. - .: 
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como de la falta cometida por éste, a fin de es

tablecer un diagnóstico 11álido. ReaUza entre-
"e,•-, -• 

vistas con· .el meri.<?r·, __ su.~ fa;:iliares y personas.:... 

allegadas a él, a. fin de obtener datos e infor

mes sobre las ci,rcunstancias ·'.personale;; _ ~/- fami~·. 
liares¡ Diagnosti~a,,propone y orienta a los pa

dres del menor acerca del tratamiento a seguir

para mejorar ·el desarrollo _socio-farai_iia!: del

rnismo; Ori~nta a las familias del menor.interna

do sobre problemas conductuales qu·e puedan. oca- . 

cionar la desintegración familiar.~ ·~~ 



IV.3.- PROCEDI!UENTO. 

·" 
Los menores lngr~·ian.:k}·C:~·1sejo -~utelar. i;emi-_ 

tido por las Procuradur1as: ·General de Jus-._icia--
:-·. : .... :~.·,_ ·.: ... >.:i-_;;.: :·~:_-~. ,: __ ~;~" :.·.·.:_\. ·:·e:~. 

del Distrito Federal';.: Geri~ral, de. la República,:.. 

Delegacio~~~J:~_e·Jtf,.~\fi~·'.:~ie~'~ntados · por los ?a
dres.·. de· far:iilfa.o; bien·;: por agentes tutelares y -

· por lo~ r~61J~6~,i'6~.~!~~~:fiao iriae.bicamente son 11é..:. ·· 

vad~:s_:,~;.:;~z~~P~t~_J~~J;~· >'2 . -.. 
~E~p6na~·~mot~~Er'uncÚ~amiento del consejo Tu

telár _•· ciÍ.vtcfrJ6' e1h fre~ ·.etapas que son: 

al tngreioc ah MerioJ:j 
.-.. . -- : --~~:·.c·-.o'.~ -~.·C':~o. -;,~':~. '. .,,"_:·,;.! :"" ·~·. • ·-~"'.:' 

-b ¡-Del~-área ::')uí: isalé"ci onal 

e) oe:.la Direcció_ll 

'af INGRESO DEL-MENOR.• 

OBJETIVOi Promover la readaptaéióh social de los...:. 

menores·Intrac'~ores tju~ 'fofi:irija~ en·· 1eyes peri a-. .. 

les 6 lÓs r~C]iameni:Ós de ~oiibí~ ·y buen gobie'r:no-' 

o manifi~sferi Úna·¡·incHh~ci&n a ciu~¿r·.cañcs á si 
misfi!o;·a---~-lriaiildia;8ca-_;;1a{soéiedád.:"".;'"~ : ' ... 

~~imerai::~nt.~/f~ e~:·la. unidad·.· de ··Re~ep;ii,r;·· 
Orientaé:ión ~e ~~~fJJe al ~enor j,t:ntb cori la. i'.ve'
riguación previa def caso, registra los ó~'.:os_ pe_r , 



sonales del menor en el control de ingresos y tur 

na la averiguación del caso ·a la oficial\a ck PªE.. 

t~s y envia al menor'al'oeparfanenco Mé~ico para

su reconocimiento. En el.Departanento Médico exa:..· 

minan al menor en forma .·extérna pa=a verificar -· 

las condiciÓnes ·:e~· que se encuentra, elaboran ün- · 

reporte. IJ!édico ·a~l. m~rioi: ex.aminado y vuelven a e!!_: 

viar al merior,QjJ~·io:c6ri el reporte raédlco a la - . 

Unidad de . R~cepcibn ·'y Orie.~ tación. 

Verifican ;el ·;~po~te médico del menor, orienten

al merioi;:sobre.~Xi2o~jeth;e>••·q~etiene el consejo

Y de las .v~nt~j~;:cjue tendr1i dentro del misr.o.

Tu~~a_~e~U-::~p5t~ nféaf~o ~ la. Oflcialía de Fa:·ces
y . enviiL·'· aF :,•me~or . al . Departamento cie 

··~·;;·-

Iden tif icacióri i ahi.•registran los .datos del menor 

en el control de identificación, realiza el eEcu

diodactila~ y ios.datÓs los ve~ifica con los po

sibles antecedentes, si es de nuevo ingreso o nó, 

y para ésto, sol·icita a la sección de archive· el 

expediente del menor reiterante y se anexa copia

del nuevo estudio dactilar. Integra el expediente 

y lo turna a la Oficialia de pa=tes y ?uelve a -

enviar al ~enoi i la ujidid de ~e¿e~ció~ y or:en

tación, se elabora el oficio de re~isión del rae~ 

nor y tµrna el oficio de la siguier.te. fer~=: 

_,. 
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a) El ~enor junto.con el origina: de reraisión-
. :·_,.:·--'-. ,• '-- ". " 

al _Centro. de: Observación. ( pr;;:ectur;;) 

b) Ccípi.a;del oÚcio d~ remisión a Oficiál Í.¿. de 

e) i~f itf iJ~tit¡Yi! dO . remfaióo al Xioc<.r roe 

E~t~~~~~~Í-J.~11·b~:~fa de .partes se. encarga ~~~ 
- ie·.n1 t·e_·r·_~g .• _:e:rPa.-_ofrjtae .• ~,·.•.·.-.·•. ¿.·ei:d~,e1._dc·.··0i·~.e,·•·~ ...• _t.-

1
e
0 
.. 

5
1. a avei: ig:iació:t del: ;asó_,-

"' estud.ios éi::~ila::es' .la-

guí~ d~l"p~oc';¿-<l'fmie'ntO; reCibe .Y ú·;isa .la co?ia 

'-del_ Cin~ic:l d~ ~ci~i!ü.ón y la ariexa al expecier.te, -

el c.uaL lo; ya a ·turnar al . Consej-:;:o-- en 

turfÍo;(est~rá' eT!.·.-turnci~.ctia_rI:amerite·~-.·- ~a-· forma su

cesiva, Ús :vei~Ü~~at~o hota~ del cía incluyen

do .aíi; f~sii~o·~l ;:(l3l -.. ~·- .:~~ 
El ;Co~s~j(; ;;reclbe}:de Oficialía ce Part.es él

ex?edieri~fj_¿í,~~~i.r.·};es§uc~f áJ·rn~n:;::_ en_ presen
cia del. prómotor/~estciblec,e l¡¡_s c;;.u::s _de· ~" in

greso'. y -s~s'' crr~~~sta6iiú~ ·personales;. é's to ref e-·-

rido ª-1-~xárnen.rnéd~j~'/,S.~.' .. ~tff~dfo )urícic0 
de11 · 

( 13) Ari:ícufo;~2s-¿~'J:;;fU;~'."q~~~érú~,ios,c6r.~·~:)os, 
Tutelares >para ~enores ':Í.nffp(;tor~ oel . i1.? · • 

p .168, - Porrúa_, t·láxico 1.989; ·. ,·· ,· 



tro del Consejo Tutelar, con.el p:::opósito ce 

ditar l~s hechos· y la. conducta atribuíd.a al 

~ere 

rn.e:i-

nor. Con base en l'os elenento¡ reunidos I :el Con

sejero Instructor résolverá inrnediatanente o a -

mas tardar akntro L<~e las: cua~enta y ocho horas

siguientes al reci!:¡Ó del menor, si éste queda en-
'•. ._. .... , r.: ·'> . 

libertad incondiciónal~ si se entrasa a quian~s-

ejerzan la p~~i:i,~~ poÚ~tád o la tutela o a 

quienes, a falta de aqoeÜos, lo tengan bajo su

guarda, quédando·.-~uj~t,; ~l Consejo Tutelar pa?:a

la continuación del; procc;d~rniento, o si debe ce
ser intern~d"o ;;·~,~~Í-~:'Ce~tic/ de·. Observación. rn -

cualquier cas;¡?~i:i~~t~~ctor ex?resará en J 2 re-
·_ - ,.:··.--.·.!· ~-':.:!., _ _.,.<f .. ··-:'.-. ~ ·;·.; 

- solución qu~~~mit:a1:-clós ~fundamentos legales y' :;:.é:E 

nicos d~ la mÚm~'::' cl4 l . 

Cuando el menor. está ante el Cor.sejero, éste

le torná la declaración e.e los· hechos al menor, -

si el m~nor file r:!llitido por algur;a agencia_ in-

vestigado¡:a del~l.fin1stedo Público, ésta, ·ya 

brá t;;niáél() la de~Ú1raClón. al menor,· e.ntcnc~s f1n-

(14) ArtíCulo 35 de,1k ~Ley que ere los cor.se~o~- · 
. ·- - /.,,"., ' -; . . ·-~ ' : ·. . -

·Tutelares para niénPt:~~JnfractofcS del o. F." 

p.170, Porrúa, }:éxico'l989. 
- • '• -:-=-~---' 



ec--~ caso se lée la'declaración ante el menor pa

ra ~e la ratifique en todas. y cada un~ C.e sus ~ 
pa::-::as, . o ia ratifique en parte o la niegue, y ra 

ti::.:.=a su flr~a pará 'constanci~ legal. 

:!::. c~so de, que el menor quedara. en libertá:d

ab~lut~' •.. v1<Jil,ada o asistida, el consejero .for: 

mu::=~ el váie de salida del menor en original y:.: 
_ tf'~'gopla~·. l:~rn~nda· ei orlginaly. ~·na.~co?ia •. a1-''. 

cé-:=o d~ Observación, copia a: ·ra. Dirección 7éc-' 

ni.:::> cÓp,ia para ·Oficialía de Part¡:s y el- e>:pe

di=:.::e a la sección de archi~o'. -. 
. .. 

~tida la resolución_ por parté del Cóns€je::o,. 

és::e dispondrá de quince dias naturale~ para in

tés-=a-r 'éi- -expedienté, d~ntro de'. dicho plazo
1
re- - · 

cot::ará los elementos conducentes- a la resolución 

de :a Sala, entre los qu_e figurarán los estudios-> 

de :;:ersonal_idad d~l. menor; que lo integran ,los

es::::::.ios médico, psicológico, padasógico y ~o-

. cial. ( 15) Estos· estudios ~erári practicados pbr

el :;:ersonal <lé" ·Íos.tcenl:ros _cié Obse;Í:vación,. · ios 

cuales informarán ta!llbi~n sobre el c~r:ipo.rtamien- . 

~ci cel. fuenor, .~i ·lnstr~ctor, qué pue~e "se~· él con 
.• '••-• ••• -~L¿• '"•o '-·"•' • •• • •" >, - • • ' -

--'---~ -o-~.:;:- ·-~.-'-C-:c: ~o~'-~;;-...'.;-·o--·~=t-º ~~~~;'"·~__.: ·-· o.!--O---":;'o.-~1~}~- ~~=--, j7,~-'-··-:-·' -=c.:_ __ ·-·--'=--'·- - --

{151 ArÚcuio' :a de la Ley _que ~~~ª los consejo;,-
. '•, ; .. ,· ,. '· 

Tutelare_s para' ménor'e"s infractores c'.é1 .o:F: ·p. lS:l, 

Porrúa, México l989. 
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sejero Titular o el auxiliar de iste, .escuchará-

al raenor, a quienes sobre éste ejerzan la 

Potestad o la Tutelal a.los testigos cuya decla::-a 

ción sea pertinente, a la ~·í~tiui~>, ~ los peritos

que deban producir el dictámen y al promotor: Ya-: 

reunidos los elementos suficientes,· a juicio de1-

instructor, para' la resolución de la Sal~, 'redac

tará aquél el proyecto de resolución definÚiv_a; 

con el que se dará cuenta a la propia sala. ( 16) · 

si· la .determin~cióri fue 'que .el menor quedara a·

disposic~ón dE:!l.C:o~sejo, ·'se le turnará posterior

mente al departámento médicó pai:a que sé le :::e,o

lizen .· 1~r ~~t~~iót~Ci~res§a11(l.ientes [1ara-~t~rr.ar-
- en cuareri~a ~ ~ch~ horas a la Direcciór. Técnica,·

la cual va·a-r~gi~tra~ el resultado ¿,1 est\lcio-.. 

en el coritrbl de. los mismos para tu:rnar· poste:rio¿: 

·mente la orden de estudios junto 'co;i el estudio

médico al Departamento de Tra!\aj_o Social, en éor::

de se le hará el estudip respecto a su farailia,

la escolaridad, dónde vive, qué costl.lr..bres tiene:

el menor, q'uiénes· integran. su familia,_ si tier:e-

vicios .o adicciones, su «Jida Sexual,· e.te·. 

Posteriormente este estudio, ,ue óe~e. ~~~ enc:::e

gado. ·-a-la Dirección Técnica en diez :iías bá.::ii

les, ·se registra en el·~ont:::ol de estu~ios, cu:rna 

lló ¡ -;.xnculo 39 de la Ley que c!-~ Tes Co:-:sej:.s •rutclé..res
para menores· infractores del o.:.,p.171,Fo!'r~a, 1929. 



Íi! orden d: estudio 'junto con el es::udio médicc·

y de Trabájo soc~ar; a.i dépaitamento de Psicole-

. gfa, dorldeise>ie·:'.practÍé:ar~n los es::udios COGES·· 
~ , . >''.· -,\,~::-:~. :.-,·:7~·~ /S:0:t~·,-:.:.,_~!.~;--~·~-·::~:~~:.-- <~.-.·,,, . ·.:_· / - .- ., Í .... -. 
pondientes;~turna~en trece c1as hab1les su estu~ 
'. ·. '.'; '.·::'·'.~--.\-<:--__ ."".:(->: ·:':~:--.·: '::,'_::: :,:·? ·'. ."t '" 
dio a la Dire.céión<Técnicá, la cual lo regi strci-

~n 1.a f~ch~· ~·rie:~~¡~e intregóy tur;¡a la orden de 

estuciio1 j1mtcí con'lOs e>:fü:ienes médico, de traba.:. 

. jo so~i~l y de psi~·ología al Departar..ento de Pe-· 
;..-- -. '' . - - - ·. •, . . ~-

dagogíO: eri donde .se le .practicarán los estudios

correspondiErntes, e.sto.: en caso que el menor es::é,

est~diando o haya c~r~ado_algGn.tipo de educación 

yasea•prirnaria,·s~curidaria, preparatoria e una·-
- '" ¡-.- - ""' 

educación técnica. Turnáen'quince días hábiles-

-el- estudio-- corr~spondiente a la Dirección Técn,;.-

- ca, registra la fecl1a· en que'1e.fue entregado el-

estudio e integra i'os·'~studios reafi zcdos por los 

departamentos .respectivos. Verifica •.;ue las· cor,

clusiones técnicas s~an ·co:;i¡;atible:;.: entre sí v 

turna los estudios conciliados al Conseje=o 

correspondiente y solicita ficha de co~pa~ibili

dad al Centro de Observación. El Cor:seje::o amüi·· 

za los estudios del menÓr y los in;;egr:a al E>:p'"'

diente de éste, turnándolo al .Pleno t:-2::a que és-' 

te forr.iule 1a----re-~~ru-C.i,ón~"f in.a'l~ ,ce1-0.:r.~b::-,_f_):: Y-~:1ª- _,np-~ 

tífica a sus fa¡;¡iliares y a la• Direccj_5n Técnic<i-. 

para posterior~e~te.·~~vi"·~~-'.el· .~xPeci:e_n~:~ a la -~~:S: 
cien de archivo; éste va a :o::.-¡;¡ula¡; (; .. -::a16n. (;.:,-



archivo que se ~ncuentra anexado a la guia de pt~ 

cedimientos para turnarlo a Oficialia dd Parces y ~-

ya quedar archivado el expediente~ ~-· 

b) DEf, AREA JURISDiécrÓ~Ai.': :· ... 

~::~:::~:~::;~t;f Í:i;~~i~tl~!f i~tf ~f ;: 
::·~::,;:;:::~:!i~t;~\~;i:.¡~~!lttrJ~:!~ 

. leyériao1e·' su "declaración :·ti¿clia apte'e r Únister id 
- . . . ~":"'·.•,::.:>.• ..• ~:·.··i·-':',.,· ·•·.· .··· . ·. ···: . {_ 

Publico o en su defecto¡ le t_oman la declarac.wn-

una vez remiti.aó•áf;éohsi)f>• TÜ.teiar, ·el Consejero 

solicita a .los ·p_adi:es:.{c)· tutores ~el ac-.:a de naci-. ·:'.",-- ··------ ·-·- ,. __ ---

miento del. menor:: para\ac.Í:editar la minoría de e-
-. "- _· ·.'. -. : '-- :_=~::-,_..·. >~---.' '.' ". '-.: -. - . 

dad, comproban"te :' d_e,,estildios ·del meno:', . aéta· • é.e-

matrimon~e>_ d~~-1(:)~ ¡:iá°d:i~s Y una .c~rt¿¡ de recomen~ 
dación de algún frabájcr:~~-terioi. o actual· del c:!:o

nor pa~a postericn;merite.•endarlo _al. Cen<:.ró de o>-.: 
•'-. ·:,__, __ ·_·, ',:--·-·. .• . , . 

servación corres~ondiente.con el propósito de a-

plicarle él est¿dio de pe.rso:ialidad c;u2 ~O!e?ren:l.;
los est.udios médic(), psicolóS'i.co, .?·2cagógico "

social. .. 



Í 

I 
! 

Cada departamento ~e encarga/ de. realizar los

estudios correspondientes al.menor, para después

turnarla al Consejero; ef cGa1:'éin~ii zará los es

tudios' realizad~s ', ~1 ~e.~é~ ,yy si' es nec~sai; io, -
dada la complejidad del ci~sói". some~erlo a la· con

s.ideración de lf .s~la;·.s.~-s~~~irá el procedimien"' 

to correspondiente:párasu ~~solución. 
' .. -··_.;, . __ - __ · .. 

" · Dentro, de los dl~i?d:ias dec.recibido el. prnyec-. 

to por la Presid~~~iá}<le~~Í~ 's~l~, ésta cele.brará

audiencia para proceder a''sú•'conocimiento. E.n di

cha audiencia, él ~ns~ru2t.ot"'expondrá. y jusi:if i

cará su proyecto. S~<;i~;ti~á'r~-n las pruebas· cuyo 

desahogo sea peiti~~~t'e).~a éj~icio' de la Sala, ~·
se escuchará, en tod6~:6a,'~~iFf~.alégación 'del ~ro
motor. A conünua¡;iónf~ia saia'diétará la resolu

ción correspondie~fE;!)¡y.}~_.'~ot{ficará en el ins

tante 

éste.· 

.La. 

(17) A'rti'.duio 4o J,f {~¿~Y qu~~rea.ios Consejo;;

T~~eia.r~i ~~;a,~ehor~~ infractores del D.F., p. j ~ ~ 



OBJETIVO: 

denen los 

caso. 

c),DE,LAD1RECCION.TECNICA. 

·::·:',~ 

Realizar los ~~túd.fo; ·~~~nicos que or

Consejeros ;;J.d ~~:iiJo ~l _Pleno, en. i-:i:
.: .· ·:~ ·'.'~;" :C<J : : .·· 

..·. ·. :··.:'..'.I: : ,':)' ...• . , .. ':~.: 

Recibe de los Cons.ejeros'l¡;:i;spÚCitüd ce. estudios 
•:·,}<e::.:·:-:.·. >::·~ : ·, , < .·. 

del menor y verifica' que:,cohtehga los datos nete-

~ sarios para el é_studiol para .~oster.io:rne_nte en-. 

viarlos al Co~sefero Cortespondiente. · ' . . , . ' . 

Posteriormente la Sáia revisará_ la resolucibn -:fi-: 

nal y podrá ratifica'!:, .modi,ficar o har~ cesar la.

medida poniendo en libertad incondicional al me-

nor. 

-La-·revisión-se prácticará de oHcio caca tres ·m.:.- · 

ses, o a juicio_ ge la Sala o cuando lo solicite-· 

la DirecCión General de Servici~s Coordinados Cié-
'~º . . . . . -

Prevención X Readaptación Social. 

¡ · 



rv. 4. - iNSTITuérm;;:s AúXILIARES. 

\'.:':( ,,, ,'\ 

-En. ~l ::·~~tíc~i6 27 ae ~la' Ley Orr:iáriic.3 de' la hC.- ·y· 

inÍ.riis i:l"aéióri;·,~úb!i6~ · FeÚr:aÍ, en sÚ ·. f~acción X!:Vl 

diC:ci: ·.:¿~#~~~·~oha~ 0a 1~ S~crital"ía'. de Gobernación 

e.stablecei instituciones auxiliares 1 que apoya!«fo 

·.en el éurnpliinierttó;'.de}sus' funciones, . al Consejo'-
, . . -- _._ . - ·¡~--- - .. -

_ Tutelar, que:'se.:o-ha;:(considerado -iildispensa~bles -· 

para hacer realidad ·1a~']Ústicia tutelar'! 
·,_ 

. . . 
La atenci9n ~~ ~·stas~ instltueiones · ~ los meno'-

res infractor.es·, corres?onden los as;:iectos: ·· bio'

lógicos, médicos/ psiquicos, sociales,_ técnicos y 

.. -- cuíEúraies"i .p.rocurando :fa reabilitación física - . 

por invalidez. d~ cualquief Hpo, trarn. de erifor

medades crónicas; irifectocontaaiosas o acudas, l;; 

aplicación .a~ medi~as c~rrecti:·as, de pr~tecc;ión
y la vigil~ncia deltratáraie~to. 

Entre 
. . -

l~~;J.~¿f_i~ticici;~;:-~~~illares~-;;;;~~os C0:1 

sidera.r: i'> c~nt:ios>de; . .ini:egraciónju·,•'enil; 2) ::n 

femos:)~~ritales.:' Ho~plt~ies ~Juan .·Na\•ar;:o", e::~ 
Tlalpúi} C1mp~stre /~nEyal~b¡ ~idalg.; ·¡ Tepe>.p" :. 

eh en Estado <3e ~:é:dco; 3r Ho~pital ée 'I'::au;na:;c;:_: 

gía de ·xoco y los infantes de Zona; 4 l Institut~"· 

de llutrición y cardiología; 5) Instit:.:ciones P.r' -

vadas; 6) .El Consejo Técnico .Interdücipi1nario;-



; 

! 

7) Centros de Educac1ón (internamiento); 8) Escue 

las de qriérit~Cióri p~d menore~>de 15 a 18 a

ños;.· 9 >; Esctí~las\ Hog~r; ?"ar~ rnenorks de 6 a H 
""''-':..·"- ·:.-. ',, ... · 

años;· 1'ó> liogii'res\c~iecf.:il/éís del patronato pc.ra-

_::::~i;JJr'r~-;~ji2)'·\:L:e~:rd:: r::auc~;ª:iaócnit::~:: 
ci~E '~~1·\~~·~o ·1·as: d~pendencias cel Ejecutivo 

Fiae:Ca1'~n~'.ia ;6eéÍida de sus· atribuciones. 

LÓs tra.t'~mientos ~pÜcables por 'estas institucio

nes;_ no serán· menores a. tres meses •. 

En las escuelas y hógares colectivos, se efec-
,_ .. 

túan. evaluaciones cada tres:·meses, con la fina:i-

dad de detectar los :c~rnbiCls. operados, rindj endo

informe a la Dirección General de Servicios Coor·-
: . ·,, ~ .. 

dinados de .Prevención y,, Readaptación 'Socia 1, pa-
, .. ·-.; . .. ,,.. ' ' . :, . ' : 1-~ 

ra que ésta a SU· vez .16 comunique al Consejo Tu-

telar, agregando su opinión ~undada en los arti,-

culos 43, ?3,_ 54_)'~5,S_:_d.~ la Ley que crea los Con

sejos Tutelares, par~ .los eÚctos de la e>:terna

ción, apla~amiento ó ~ámbio de tra ta:r.i~nto. To

mando en c~enfa ·la causá de su ingreso porque de

bemos considerar que hay ¡:¡eno::-es ·que c.:r.<;ri tar, -c::'o 

/ tamientos especia~es. 

I 
I 



La externación de ·1as· instituciones está encar.iin~ 

da a estimular a Tos me!lor'és inf~actores con sali 

das·de·la escuela a campanen~os, excursiones o e

ventos deportivos, los alur.m6s de mejor conducta

salen en grupos o- solos, o bien a cargo de profe·

sores, de agente~ tutelares, a visitar museos,-' 

parques recreativ'os, y existe la al terna ti va' .de

pasar los fines' de semana en qompafiia'de su fami

lia, siempre que exista un rr.edi.o familiar integr.§_ 

do, honesto y estable donde pueda ser r_eci_bido. 

Los Directores de estas:·inst5.tuciones, no pueden-. 

otorgar permisos a ios alur.inos, pero es el conduc: 

to para: s~Üd~~flos; ya que esta facultad de eu-'· 

torizar,_la+exfernación, es propia del Cor.sejó;Tu:.. 

telar o de la ofrección·Genera~ de_Servicios Coo_;: 

dinados de Pre\réAci~n y Readaptación Sedal como:: 

Instituci_óll Ej~cJ_tora de las resolucio:ies del coi 
se jo Tutelélr ~ ;No. e.s recoi!ledable conceder estos -

beneficios a_ los menores que tengan_menos de tres 

meses de internamiento.·~ 

Cada una de las instituciones de trata~iento para 

menores infi:a-cforés está a cargó de ~:; Directo';:

y el personal.ticnico~ administrativo indispen

sable para el funcionamiento de las .1:,l,,mas. su: 

responsabili~ad recae en la coordinacl6:; de las~ 

actividades:enc~~in~das a obt~ner opcrtti~Os y efi 

cit:uLes result:ados.' 



A P E N D I C E 
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I. 

·.·- .-·y:."··";,-'. 

CARTA CONSTITUCIONAL :·; SOBRE > LA' NIÑEZ. 
',, 

,<. ;·J::(.: 
{CHILD~EN 1 ;k; fllARTER) <~ 

·:·• .. :.,-· 
.:.~-, : :·.>. -. <: ~-;-;- ' ':" 

, ~?rcibXdk .·~·~· la conferencia 
.'de Ja ,Casá,B.lanca. Washin,9_ 

ton; o:c.;Estacos·ünidos
de ,A.;,érica. 1930. ·· .. Y -

,~.·. ; .- _.':!:;.-_ .~· ;·: 
' . 

Para- todo niño, -una ;:!duc_ación espiritual y-, 
moral i paii? auxiliarle a mantenerse firme-.· .. , -'" ' - •. 

bájo lá~presíón dela vida 

II.· Par/tl~f~\ñ:~~-;:-~~;rens~ón .y respeto de ,su· 

personalidad,h:omo ~u d~récho más. valioso . 
. -: . - . ~-.:·,_-•.. , -:_,:~.;e .--~~ _:·,.: , .· :~.L-." -~~(,: º· . . . 

.. ;;, :~: -~'.,;(-:. :. ;~:~;¿::,~ : \:L'. ::t-.'..: <:.•·. . ., ·.' . ~. 

III. :t~f~:iil~~h~l·f~t,~~~f tif :~~~~it~~!::~· 
..... Jf ~~I~i~~J~r;g~ ~·::~~·~ ·;.1;f 3.:·~ 
IV· ::·JjjX~~Ej~;~:~~::i'~:~1tf :l~::d;;c 

~sisteii'ciia;p~~natal y·· ?S.st,iiai:al ¡ y 'la ··o'rga

nizaci6li el~ á:queÜasmei:idas ae ;;r0tección 

que hagan más se~Ü~6-e1·¡;arto. 



V· Par~ tódo niño, u;:a ~::c.teccié!! l:_isiénica:. 

VI. 

desde el. nacimiento l:asta la .'!.C:",:escenda, · 

inc!Uyeri'do· el.exifen e~ salce ?-=r.iódico y, .· · 

cuando ~ea:necesario, ~.i asis~<?:::cla·de .'es

pecialistas y el tr\'t.'!.~i.ento r.cs;>ifalad.o; 

exámen dental recuhr \· cui6aco de los-<· 

dientes; m'dÍdas. ;ro~e~:or~s y ?~.¿v;~ti'vas 
contra ias enfer::ecades con::.'!.;icsas; ga-·c. 

rantía .Í:ie al.i.men"Í:o, le:te y a;ua ;cura •. 

Para t·~:o '._ni·ñl, ·~·~s~e ~i ;n•a:imi~;,to ·hasta-· 

la adoiesc~ncia,Y¿uic=.dó de su so.lud; •in

cluyendo ;la ~~·s;fi~~ia · d~ i~ JÚs i.:?ne Y pro-' . . . . .• . ..- ·.•·. ..... . ·.• ... 
grama-de ·s·alud,. recree físico v ;..ental ccn-

maestros y guías.debÍcá~ente p~e?B::ad;~: . 
,- '-~;_;,:,~ , .- :- .'-.' ,-.., . • - : 

~-~\-' 

VII. Para tpdo -~Hlo,\}1rin ¿ofacflió se;u::o, salu

dabie, .corl"meáláas·ra:::onables para la inti

midad, .1Íbr~~-·¿~·;/6oridi;;iones qua :. i endan a-

,::i;~:~dit~~~K~~~Jt:J .. ~,;:r ª"> i "'' de ho-

VIII. Pára todo•.niño·;•:una escuela lib::c de acci-

0dentei; Ü~~; d~bidal:len~e · equi¡:-.":l", ilcmi

hada y,~'.\f~~~Úacla. Pa:::a los nif.os r.•ás peque-

fio~, ~~~~~~1~~- ~~t~rnal~~· v ~a=¿i~es de in-
.¡:: L.· . ,, 1 e_·, c-ui.'c-,,.:~o r_·~ 1 .• r'io~"" ~~~~es·pa~a ~~mp ~tar ~·~ ~ ~G-, 



IX. Para todo niño, - una comunidad que reconozca -

sus nece~id~des y planifiqué los medios pa- -

rá resc:ilve:i:las, lo proteja cont.ra los peli

gros.físicri~. l~s _azares ¡;¡orales y las en

fermedades; le pro¡?orcione lugares sanos .y

seguros par~ sus juegos y recreos; y adopte· 

medidas ~ara sµs necesidades. cultu::ales.:y-,:' 

x. 

sociales. 

-,;'?·;·, .. 

Para.todo niño, una educación que, meciante 

el áesC:UbJ:°iml~ntb y.-desarróH~ ác, su capa-' 

cíd-ád illaf;idJaj.~; :lo' prepare -para ·la vida-· · 

y que -~edi~nf~ f~: educatiÓn y ;rientaclón- -

· ------ vocapional., lo-prepare para una vida que le 

produzcá ei máximo de satisfacciones .. .' 

XI. Para todo rriño, ia enseñanza y _educacióri-

capaces de prepararlo para una pa;:err.ídaá- __ 

satisfacto;:ia; vida de hosar y: el cumpli

miel1to de·7usderechos.y ceberes cívicos y, 

para los padres, una educación SU?} enenta

ria a' fin de ·cápa'citarlos para res0!xe:r sa-

"biameni:e ios·. ,pr6bi~~aS.· de la pate.::nidad. ~ ... · 

XII. Para todo riiño,, 'u~a educnción para Ja se

guridad ypiotección ~ont::a los acciden¡;e.o

d ~u~ -~~(~,i~u~~ ~~pu~~L0~ y paza a~u~!l~s-



i 

I 
l 

que se encuentran esp~cialmente c..:ecti'.dcis

por irnpedime~~o ;ó pérdida de sus pe.ares. 

·. ~:.t ::,::· ··::Z;~~~ .. ,_·~~~:~ 
XIII. Para toa¿{ n~J~ó\~i~go,'.sorec, ·impedido .o que 

padetca?f'\lalquÍ:~r ~nomalidad física o· raen-" 
.· .. t~i •. ;~~~~Úi~s:~edidas. que descubran y diag;:._' 

nosÚ~~~ri rl>re6ozlriente su defecto, propor'-': 

cion~ll.~siste~cia y tratar.tient~, y io .. eóu'

qüen.de. mocfo que ;pueda llegar a ser tJn miem 

bro active) y no una carga para la sociedad·: 

Los gastos de estos .servicios serffen 

satisfechos ~on< fondos públicos cuando no

puedan serl.o. pri~·ad~mii!Üte~ . , 
·,, ';• .. ·,,:·~ ~.: <: 

XIV. 
:"": ' '.:'·:''' ;..;~·.: .'-:: 

Para todo niñó/oue entre en conflicto con"-

XV. 

la sociedad' el ~:iriicho ce ser tra taco in

teligentem~nt~.i::~~c; tí~ d~baí: de la sociedad. 

y no ser cÓns/de~~a_i;{cb'r.lo .un' proscr i¡:it.;) de

ella; . con E!1.h?g;r; •• ia ~rcuela, la ig-'.esia, 
el tribuna1 y)a in;tii:.ución protect:o:a si-

··· ia nec~?it~,.,dlstiue~tas a devolverlo lo más 

proni:~ •p6~ii;T,;·]-~".ia~;c0rriente normal óe lc.-

. ·viaa--/~:'.;~~··~ ,,.. ->\;_·;. __ ~-,-~. 
···;/;~ ~~~-- e,',·-,,' -,~, 

>Paf~ ''.~6d~~~ific~rá:Jid~r~él1o· a• rlesarr:ol!ar.se-·. 

en Una fami:i'J.a córi uri nivr:l ce vida ce ecua-



'· 

XVI. 

estable COlllO'}a• garantía r.iás segura C0!1tra

las cesv,entajás ~~ciiié~. - ,_-; -~._', ._';;:t. ·~,',, '•.' \ 
. .:•'.':'."/ .. :.·.;·' " _ _..,. - ,';t::·· : ' ·' 

·•·.. . ·. ·••. o);·?~~'i7; :?);'.', :,;, • , •'· ) . , . · .... 
Para'•todo "c~ño;\protecci.ón'.'cm1tra el· traba:. 

~1, zy4;,J~~~t\~~-t~"~~;~:::i~~ :~:i:; i ~ ::;: 
riiñ~'del'.;dér~Cho,al•corn¡:iañéí: ismo, al ju ego-

. , ; a (ia'.~J.e~d},:¡'.·/':•: .. · .. 
/' ,:-;-:,- (~~~{~~ti~¡{ :1;~.~f;~~(-~;>~'.~~~~:~: : .. --~ -- --,. 
·XVII; ;~i~ ·~6,ci6,;~i2~o;i:~·~~). ,; servicios escolares-

hig.i.'énic'o'~) :~~ri{·~"~ti~f'actor ios co..-.ó ¡:iara :e1· 

~iñ~i ;f·~··1~ ~·iudk.a.·y extensión a las fami-" 

1ia~; ~H:~~;i,1es'~:"a·é'1~~ . f~cilidades sociales,-

- ·---· ¡:e~reativas -y ;úitúraies. . 
); -- ·:.. ' '·, 

XVIII.Para complementar al hogar y la escue.la en-· 

Ía educación' de la juventud; se debe:i pro

porcicrnar' t~dos los estímulos e incentivos

pa~a la. difusión y desar::~llo_.:.a: las· orga-

nizacfones juveniles .volur.tar-ias. 
;: . 
•,·. 

XIX. Para ·¡.Íacer'\Ítili.zabies· es"Cas .proto::,-;i0::es·-.. 
mínimas !le.:la salud y el oienes;:.a::: cíe los

niñ~-~, .~-~e.:;:¿/r~-~~r5~:·. o:Cgani za.e iones loc-:.le.s, -

provincia1és ori.gionales, ;_;a::a la c.;i:e:i:a

de la s~lud, educación y b:Enes:.:ar, c·::>n fu.:i 
cionarios ... ·con d~Olcd.\.:.i.(;11 -...v'-c:J.., (: 1J·.·i~.'-úbú-



delas en ·un programa. nacional que re;;pcnde

rá a un···.servicio.- 'nac1onat>ae-.- in~o~rnación, 

estadísticas ,e. in~estiga,~.io¡¡es científicas. 
Esto debe incluir:<.,,.,,_·,~:'., ···· · 

-_,~· -~- _,. . ~' :: 
_:____> <=·-~-~,/.::. :.·;t;;~_, ~.':;';_:.~~-: ·.:::~;~;_ ,~;::-:~. ·< ~ '". ;- ·; . 

<T· 

c) Servicios pe biénestar;:púb1ico para ia
ayuda y guía de :lbs niiios que· tienen ne'-

-· ·césidades espi~i~Ie~ de,bidas a la pe.bre

za, el desamparo. o ·dificultades ce 'con

duct.a, y ia piotecci6rl de los niño;:. con:.. 

tra el abuso', 'ei ab;r,do~o, - la e:~plota:.. 
ci6n y 'los. riesgos morales. 

,;;.¡ . · . .'- '·. , ' '~~- ::;·:--. :· <. \. 

•;,;.t_,!,,.;:_r•,::: 

""'··' 

(Versión en español del Ir1st'ituto Interamedcan~-· 
del Niño.) 



COMENTARIO RESPECTO A LA CARTA 

CONSTITUCIONAL SOBRE LA 

NIÑEZ. 

Tuvo a. bien la Conferencia celebrada en la Ca

sa Blanca el hecho de aprobar dicha Carta, ya

_que c~~templa der~chos para los menores, desde -

una ~~r~Y a'cfecúa.aa., en donde deben intervenir to-

. dél.s las P,er~~nas ·que lo rodean, hasta derechos de 

salud~ Pidiendo para los niños cariño,· protec-

ci6n~y r~speto:a.··~~ Í.ncii.vidua1idaci. '.j-·:. 

Protegen ale menor aún áíltes. de nac~r, '.:~a;~ que 

te~ga una ~ida~ ai~n,;f; 'l1efÜ"a',:~e~~n;Jf/}: ~~gu/idad-

::::n:~~ ~: • :rd:::.ª~f~~iº~tª:~~7J~ite~x ::r::~:~:: 
dad futura. 

-126-
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DECLARACION i:jrn . OPORTU!lioADES - : 

PAAAcfoi;NI~of- - -' 

Los . congresos'• p~'rial1leri~ari~s ,$que- h~bi tu.ilm¿,nte _ -

hall sido Orgal1ii~dci~ ~8t Ú .'i'~stitúto' Intenr.,erF: 

cano del Ni~o, pa~i3. Íeuriir k i6s ~ás: destacados

especi~list~s de ñ~esé~tcoritirien~e' se ~h?.:i dis-. -- ,_._, ___ . ______ ---- - ... ··- ,,, - . -

_ tinguido por 'habe~ ú~tad6; "~n fav·~;i ~e los rr.ano-.

res de edad, lo)i' ásilnt:ós· raás· tráscendentes 

vida púb:L~c_¡i
0

~y_;_~e Ú ~~iJ~d~: 
- ~\ ::--_· :-.. -;'-:- T,• ,- - :-(~-- ::~• •• -co;,·¿;o-'-·;:: =~~- ·-:~~~:~-~ 

-·-:-~; ·~\' ;-· . ::,.,~>~ 

º" la-

El· VIII Congreso fué .celebr~do en Washington,:.. 
·-;. <" ,. . .. _ .- ·-··- -· -·- -._ . ' _, -~· -

-o;c.-;c ·ael 2'aF9(de r.íayó.de.1942 y fue producto: 

-de i~ J:'f!~;;'t'ónf la -{)~tl~rachó~ de Oport~nidades:: 
para . el Niño ,:-::'toc~náo los 'cépítu"los de la viC:.a

familiar, la ~alud,-• la ~ducació'n_,-la responsabi- · 

~~:a~ ~~:l a~::~~~:~et:s~:~iª:ü~:tes;.;: la 
ciud.a.C.a-

--- --''7i/; ·':-~""-'~-- ~~--~¡'';_::.;_'.'.:_;~-~;' .. ;_~·,.·: 

cer • ~~d~:;;t::~dt:rf ~:y~Ú;ri:/.~d,§~:~~:l;~:d: n~ ~ :~ 
gente de la vida 0 fam1ll.ar _________ .::L ~ · . __ . ,-;:;: -." _____ , 

.;;};.~,..,,.c.»'· ' 

' .··/'': ,:::.~~.: /;;~-: ~·~'· ",.,, 

Para realizar lo anterior;' s~ aé~lá~a q~Íe todo 

menor debe vivir en familia,'C:o~ un ni'veidc \>ida 



adecuado y con situación económic,l estable, de! -

tal manera que el· Estado asegure que, q\J"ien e!'i':.é- · 

desprovisto de h0gar, sea colocado en otra fiirni

lia, o cuando menos en un asild. A los padres in

digentes debe proporcionárseles un subsidio o -

pensión, sin separai:los de sus hijos. 
1' 

. •n. Oportunidad _p_ara que cada niño pu_ed.~. ob

tener. los elementos . esenciales de una .vida .Filnñ-. 

y.c":_r_r<;cta: alimento nutritivo, recreo saluria;,1e, 

sufic':i.énté'i:escanso y pueda. a¡oredar en lo qu~· -

vale el. desarrollo físico; emoci;n~l e ín'.:e!.,:;c

tual, -río E°ó~o P'7ra su. beneficio personal, s irm

-tambíén para-:el .cie::cuant6s le ropean. n 

.~-· '"- '-;. 

~III. Opcirtunidád l'~ra· que cada niño puedo;. de

terminar ·cuales ·sdrí.. ~Ús ,áptituces especial.es y'

pueda r~C:rbird ... fa '.t:edhc'a6ión "-r.1ental-fisica-
~ .. - < /, '" • c.: ·.; • 

esfliritua1'.-,;<lurante los .. años.oue se:;l)_ necesario~-

pa~a .de~~~r~11.~'b1~~--~l~~ii;;ent:: • 
/<;·:_:·«,~;;~;L- ;\\- .... ;_c.~ ·:\-,~--~·-

-~.=Al: eÚ_cto deáar~ qúe: se debe p.:-ovee:i:: ·ae 

cacíón. a.e ~¿~~fé;~'Con'- 1~'°-eéad~y.:1a_i:~padda 2 

.:::du·-

. ·,- - ' 

ción intelectual / fÍSÍCa, espiri t!Ja: Y CIJl t.él!"5.:, -

durante los afias necesarios para lc~rar tiC ni~U~ 



rez y el aprovechamiento pleno de cualidades y -

aptitudes. 

::"IV. Oportunidad para .q~e ci~di~lño aprenda· a-

"·~ 

Por tanto debe enseñarse :a:1;~n'iño a dominarse- : 

y conducirse en la vida(.~~~e~;'~tl~ i~cl·~y-Hje-

:~:i::~::::o:~:•,~1!~~~Q~~X{1~::::~:~;,~:~:· 
de 16 años. ~;?':,~E~ ;;e"::, .• >·~e:" 

~- ;-, ·}~··r:: '.-:í· • · · 

•v. Oportunidad p~iaiq.ue\cada riiño pueda h~c?.r 
uso de sus fac~ltades·cr~adCJras~ durante parte ce 

sus horas libres,•· ~ara>'ap~ender: y·· prá~ticar lo 

que ajust17 con sus'· aptitudes y. asL dedicarse e.

las actividades ~e s~. _eleé6ió~, tant:o individt!"'." 

·1es corno sociales.•; 

Lo que implica descubrfr· sus ·1.-~ci!c""iones e .Jm-: 

pulsarlas par'a ql.ie. se desarrollen: 

..> 



¡ 

I 

"VL O~ortíiniac{a/b~?a que ~~,¿~ ~irt6l se puecla

incorporu a )a ·~id~.d~ ·la 

Esto ;l~~,Ú~~ >~stlmÜlar. la conci~9Ci~' para· c;úe, 

en ~~>~po~túri'id;id, ~ontribuya al p~ogr~so· de la

~o!lluid.d~d,~siri .miras egoístas; o antísocia~es, sa-

6iendo que tod6 derecho ~upone ~l cumplii·d~6é=~s 

para símis¡no, para la farailia ylacomúnidad; 

"VII. Oportunidad para que todo niño F~sda 

tener P.arte en las actividades que convierten .1 as 

materias primas de la vida humana en creaciories

de utilidad o· de belleza, como artista·~ arcesa

no; como trabajador en el campo, en la mina, en

e! taller o en la fibrica; como miembro de las

instituciones organizadas· para .·e1 méjoramienco

social, como hombre de'letras; hombre de ciencia-

o guía esplrituaL".· 
._:,·?·;·; 

. . . .:>. ·:~ 

Esta declaraciión/de'b?oi:t~niclades tiende a le~ 
···-::,; 

. grar que todo meri'~r;~t~hga-s'ei'"aefécncaed~¡¡rr6-

llarse al 'maxim'd, paraH•qÚe '.pU~Ca ~endir; C01UO

hombre, los ine:ior~si~~Ült~d;~dé su vida adulta. 



COMENTARIO A LA.DECLARACION DE OPORTUNIDADES 

niño, se deciarélrí'::á'certadélmente qde ei menor_ de

berá :>;ivif~ .. :i~ri~!ih~rii1riaf~ tener a:ii~~~taC:ión, 
e~Jcaci6ii' ~~c¿la1X i&ci~r~ ··m;rál,' ,se:,i~'·i~t±fa'-
ª ~en~J:}tenffdb d~ respÓnsabÜiciad, tdl'lto'_pah}~a.b.:sJ.. u_' :· 

. ·~rbpi~Ó'.Jida'> c¡;mo-~par.a 'i.Jn~t.rdbaJ0 0 ó áig. uha 
Úd~d·~~~ ~i'. ~~n¿:z:: pudiera desarroÚar .. La cual.:. 

me parece adecuada p~~a ponerla en prácÚca; si-- -
es queaünnC> Se'ha pÚesto en i;¡ráctica;<para que"". 

los niños teng~n ia opción de elegir su d_estino

pero dentro de _los parámetros señalados por fa -

moral y. las buenas' costumbres. Ya que, coíno ·, lo-.

mencioríé con anterioridad, la infancia de un ni-' 

ño, es la que va a hacer de él, un a·dulto .feliz-

o un anciano desdichado. 

-131-



DECRARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
\ 

El 20 de noviembre de '1959 Íl~- As.amblea Gener.:il 

de la Naciones Uni~~~ aprohó V; p;Clclamó por una

nimidad la Decl~iá'ci6k áé'1ós Derechos del Hiiio, -

:t:er

1

nq aaucecl.~uo.ªn.5:1a.elgs,:.~.•.~t,'o:;.ºd?o._ '--.~_._tn$i,'n$o:tt~~i1~:Jf '~:' '~"::::::·::: 
c. _ __ ~i~n ~xce!p~i6n debe di!;fru-

- -- .l._.,._~.:Oi-- ~·~~-~f, "- - ------· -
tar.· ~·- ·c-~::.c!'.i'"-'''1''.:f --;7-._,._ .-._-. 

Mu~llo~'' Ú 1(,-~ derechos y libertades allí pro

clam.iéios''y~é¿f¿n meri~io11ados en la Declaración

UniversaLde .Derechos. Hu;nanos ado2tada por la A

samble_a _Ge~::al :e!1_ ~948. Sin embargo, se convino

enn que las necesidades especiaies de la infancia 

justificaban una Declaración se~arada. En el r~e

imbulo de la Nueva Declaración ~e estipula que el 

nifio, debido á,su falta de madurez física y ruen

tal, necesita protección y cuidados especiales,

antes y después: de nacer._ Ta:Tibién sé .. afirma en el· 

preimbulo que la h_'!,J1l1l_r!,!~~g _debe a le: _infancia lo'-

mejor que pued7 darle¡. . ., 

\ Así coino la .Declaració;i Universal, la Declcr.<:-

. ción de lós ~~r~chos del Hiño e~'tablece una se::ie 

de normas: que/tÓdCÍs deben fratáí:- de cu:-1plir. En

ella se .iilst~f~-rios.· ~~~re~, á los hc:r.'.'ites y r;;uji:;

res i~divÍéiu~Ím¡Íltey'~.las ci::~ani::ar'.ih:iP~ :_i;¡n i

culares, ~ut~'~1a~ae's loc~le~ y gobiernos naci0;1a·-



a que reconozcan esos de:::echos Y. luchen por su -

observancia. 

Ya en 1946 la N~éT6~e~ Unidas habían ex¡;iresedo 

interés en una. decla'racfón;de ese tipo, ins¡;iirede 

por la De~lélraci6~>cle<·~in~~ra a~ootada el 2? de 
septiembre d

0

e lú4(p6~ h Asambie~ ~e h Soci ed<td 

de las Naciones. En 1946; se· formuló una recomen

dación al Con~ejo'. Etbn6füido y Social de .. _las, ~a:_ 
• . • <'., . , - . ~ --. •. 

ciones Unida_s en . el sentidó dé que "Hoy los pue

blos del mundo deh~rí~n cumplir la declaración de 
·"--

Giriebra como en 192.~J',f' Do,s-'cle }as .Co¡,¡isione~ E'un 

cionales del Consejo¡~ la' Comisión de asuntos ,;o-. 

ciales y la·;·cómisión :ce Derechos Hume nos, hiCi.e-
< .. :___-,'·;~, __ j 

. --- ~,-· -:-~on·-lós .t·¡:a~.~j~} •. ~riíc}Jl~s d:e redaccié-.n de la 1;u~ 
·va Deciai:ación.c.1a:comisión de Asuntos Soci~les, 

•: '~ . '.'.. . . 

Humanitarios y Cult.uiales de la Asamblea Gener~l 

le dió forma defini i:f~~' .. Cuando se celebré la 

votación _unánime en la Asaciblea había 78 pai:oes

presentes. 

A continuació~ se repróduce ·el texto completo

de la Declaración de las.Naciones Unidas fechaae

el 20 . de noviembre de' 1959 .. En . diez 
0

p:::incipios-
'-= • ....,---

cuidadosamente r'edaHa'cfos/ la' Declareción afi::r:a-

los derechos del nifio·de gozar protección eEps

cial y de opórturiid~d~s y ;facii.idades c.:.:~ re p!::

mitan d~s~rr~llárse de manera r.o~mel •¡ .seiudabk~ . -, .- ~ 

y dentro de \:::ondicloné~ de· liberta¿;. y clgnida.l; -



I 
I 
I 

. ·-., . 
. :'• . "~ ... 

a tener de-s-de,:~:: ... s·u~. n:acimien-t'Q:c.:~\ú1 i19r.ibi-~ ·-y una na-

csie· o9 nuar'li·didatd···.~.-.. :.· ....•. : ... ·.···~ ..•.. • .•.•. ·ª.·s······o·.··.~c-ii:_sa~.1.fr1···u·····.· ... ·.·.~ .•. af/; d1.<10~ beneficios d~ la-
.. • . 'i!lci.llyerid:a . alimentación, 

:f :~:~~k I:ff!Eikti~rft:~t~i::dic:·:i::::~ª:::~= 
cialfis.sl es Úsicaio m~ntalrnente irn?edido; a ere 

cer, si~~p~e que·se~posible,. al··am~aro·y.·bajo la 
. . -. --..... ~ •.. .; 

:i:esp~nsabÚ~d~d ¿·~ .. ~\Is pad~es. dentro de un.· arnbie2 
' . "-· ···!', _,_. •. 

te de .ampr .. y~_conpr~nsMin; a retibir una educa· -

ción; a.f.igur~r·:~~tiE?$~~ primeros que recib1::11-

protecció'n y socorro. en;casos d~ e;nerg~ncia ~ de-

::~t:::~:i;~:;.r:0::~t~~~~o~~:: :::~:t::~~::~::~= 
como contra cualquier menifestación de discrimi"'.. 

nación. Finalmente, subraya la Declaración.que el 

niño debe crecer y ser educado."en un es¡;>Íritu de 

comprensión, tolerancia, ar:tistad· entre. los pue:'. 

blos, paz y fraternidad :.rni'.~ersal, y con· plena

conciencia de que debe consagrar sus energias y 

aptitudes al servicio de sus semejantes: .. 



DECLARACION. DE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

"-;-~:..;·:'. 

·pR'EAM Bu L 
'··'~ . .., ) }\ < j '¿ 

Uni.~::~~i~r~~~af ~~;~:d~Itn?~:~·t~t:e~~~i·eN:~i·~~:~~ 
derechos ~fÚndaraerií:'ales •del .,hombre y en lá digni.
,áaddi~H!~~~~F~~~'~;.'a:~:persona ,humana, ·y su deter~ 
minaci6l1<cie .~·.-.pv·:.rl.,od'ma¡·o··.vd.ee•·rn····ter·····ol piogreso social y elévc.i'.'. 
eL ni\/e,f':cie . -. de un concepto más ahlplio 

::iro-
·. '· .. .-;.,.; '.'> .= > - :·: .··· -. 

• clalilad.~ E!~. l,~i;°i~~l~-~a~~ó.n,u~i-ve:-sal d<i Derechos-
Humanos:que=;t,oda-c·petson:_a <tiene .. todos los ·aerechos 

. ~l~~::;::~::'.~:)ft::~:~.~~~e~,e~~:~m:~n r:~::~·~~~ó:~ 

::;~f f jf ~~{}Jt{~!?~~~~~~~}~;:::,:::::: :::::: 
:~::~ Je~5Ji6ªdlts~,n ~:~~l:::e:~~ ::~::~: ~::e~c:~~ ~ 
-legal,~;t,into•aÍ!t~s como déstiués del :ia::i::-,ientoi -

C:on~iderando. que la necesicad de _e~~, protec

ción' es'iecial; ha sido enunciada en la C"'dcrr.c:.ón 
de Ginebra de 1924 sobre los Derechos ¿s! ~i~o y-

rcconociea ~i) l~ D~cla~a~i5n u~1versnl. de D~1e-



··,._,. 

,; · .... ,,:. 

chos Humanos y en?los cOnvehios i;:Onstitutivos de-

los organismos, especl.aifza,dos y efe la~ organiza

ciones internaciO~~les qúeseinteresan en el·bie 

nes~:~s~:~~:~:~·~~e~faJ~ULidad ·debe al nlñoclo 

mej~:o:~:m:u:~él.·;1~~t~~Q~;~1rL~::·;~¿n de los· ~::e-
chos ele.! Ni~o ;, f'i.n~a'e :que ~st.e -~G~ctá €~n.~t\lna-° .· 
infancia feliz.)'}Joúr,i:en §u>iif6'pió't)ieny. en'-··'· 

bien ele ¿a socieaéla, ~de :1os: cie;ech~~ ·;, Ü!Jertades 

que en ella 'se enuncian <e ·insta a los padres' a
los hombres y mujeres 'i_rídividu~'imente y a als or:

ganizaciones particuiar~;;:, áut~~idades locales y

gobi"einos-nácional~s a' 'qü~ :~econoz.can esos der.;,-

chos y luchen por su obs~r;)ancia con 

gislativas y de o~ra íl1pole adoptadas 

' r.ecidas le- · 

progresiva'-· 

mente en conformidad .. cori lo.s siguientes p:z¡inci-

pios: 
'\ 

" -..... ·'"' 
PRINCIPIO 

'.'::..:·~:0:..'.~~:~;;;,;i;- ·;~-~-~-~~;~c"'"f-,. ,:: __ - ....,-- - ~ 

-··-;o· 

El niño disfruta'tá. a'e tódcls lbs derechos enún- · 

ciados en est~ beci~;á~i.6K'. .f~t6~ derecr.0s ser§.n

reconocidos él .t~dotlos nlfiolsí~ excepdón· algu-
;· .· 

na ni distinción o~i~c~imi~a~iéÍn por mo.:ivos d;;,

raza, color. sexo.:idioma. religión. c;oinion~~-

.> .. 



I 

l 
1 
I . 
I ,. 

políti::as 6 de otra índole,. origen nac;ona! o so.:. 

cial, :;osicióri económica .•. nac.Í.rnient<:;· u ~fra ·con-, ... <·· .· .. ·i:;, ._ .'.·:~- '. '.'· + 

~ición, Ya sea del prOpio niño ~o:'de~'·Su .familia. . ... 

~/~"° -~-;h) -
PRINCIPIO i··: . ".' 

-·.··_:;-·.- ;.·;· 
: '-· --~'~.::_~'~-º~:;·;: -~::~: ." 

El niño gozará de~una pr6te~ción es~ecial'i-~· 

disponcrá de. oportu~id~d~s._y servicios' dispenda: 

do todo aquello por la 'ley .. ·y por otros medios; p~ 

ra que pueda desarrollarse íísica, mental, morál, 

espiritual y socialme.nte en· forma saludable y 

normal I a SÍ COmO en COndiCiOneS de libertad Y Q.Í::!_ 

nidad. kl promulgar leyes~o~ este fin, la. consi

deración fundamental.a que se atenderá será el in 
terés superior 

PRINCIP.IO · 

El niño .tiene dere'c~~; ::s~~\-•sJ'{riadlaien~o a un 

nombre y a una naciolla1id'aJ:.: ·· 
. ;- -·· . ::,-"·~ 

~lliN'¿I~io 4 ; . > :· ·. 
;·.,;,·~-.~·.; ".:/'.:': .:,:·:;:{ __ '\\<r· "::, ·- ':,,">-<o 

'-~?~-- (.·-:;~.~'.-.'.' 

El niño aJ~e' goza;r·a·é los .b.enafiÚos ce la se-

guridad; social. Te'í1cl.rá ~d.~fe~h9. <!'.··.• c~ecer y· <.iesa- . 
rro1lar'se -.::~n-:::·t,,J·~p~-·:'.'.~~~itid:-··,···-~?-?~ ::::t-~;- :i?t. ¿~~;;::2..t1:
próporcionars·t tanto a ·~l co¡¡¡o a su rr.acre, cuí-



dados - E!Speciales, ~incluso atención pr
0

enatal' y -

postnataL .El_ nlñci' tendrá derecho a dis:'r:utar de

alimentación, vivienda, y ser\"icios médi

cos a:~ec~'~ci6~. 

· El .Úsica o mentalmeni:e impedido o que_ -

sufra algún lmped~mento social debe :ecibir ei -

tiatamiéllfo;.·1a educaCión y el cuida~o-es:ieciales 

que requiere su.caso partícula~~· 

PRINCIPIO 6 

El niño, para el pleno y arc:onioso desa:-rollo:_ 

de su personalidád, necesita ar.ior.y cónµrens"ión.-. - . . 
Siempre qu!?se? posible, deberá crecer al arnparo-

y bajo la responsabilidad de sus padres y, .en to

do caso, en un~ ambiente _de afecto y··de sec¡uridad

moral y material; salvo circunstanci¿s '2xce¡:icic-

._ na les, _no _geb_e_i:;i_sep_ararsé al_ r. ii':o de ccr:.e. edad

dé su raadre. La sociedad y las autoriéa;i~s públi

cas tendrán la obligación de cu!dar es~~=i~~mente 

a los niños sin familia o que carezc¿n ce ;.ecios

adecuados de ~ubsistencia. ?ar¿ el na~t=~i~isnto

de los hijos de familia nume:-osa cor ... •i'":.¿ r;once

der subsidios estatales o de o~ra ínc0le. 



PRINCIPIO 7 · 

El niño tiene ·el 'derecho a recibir ec1:cación

que será gratuita y. obligatoria por lo i:-..:nos en

las etapas elementales: Se le dará una educación-
',"::.--.·:,. -.. 

que favorezca.su cultura general y le ~ermita, ~n· 

condic~ones de igualdad de oportuni~aces, d~sa.:.. 
rrollar sus aptitudes ·y su juicio indivicual, su'
sentido de repponsabilidad moral y ~soCial, y lle'-· 

gar a -ser un _miembro útil de la sociedad." 

El interés superfor:delniño debe ser el pi:in

cipio rector de quienes t.ienen la responsabilidad 

de su educación y orientación; dicha res;mnsabi-
-~ --- - .. - . - ~ . . •' . 

lidad incumbe, en primer término, a ·sus pó.cr.'es. · 

El niño debe disfrutar plenaraente de jui:sos y-· 

recreaciones, los.cuales·deberánestar o::ientadOs 

hacia los fines pei:segui.c:f~sjp~r la educaciórt; la-· 

sociedad· y las autor.Í.~ades 'púbÜc~s se esforzar~n 
por promover el'gocede ~.st~de~eého.' . 

El niño debe'' e~ to'das.las circunstancí;,s, fi

gurar entre los primeros que reciban prnte~dón y 

socorro. 

'· .,;' 



j 
/· 

PRINCIPIO• 9 

' 
El niño débe: ser protegí.do contra toca forma-

::t:b::d~~:~~~rJ;J~ªf 2~:l:~~º~t0i1~·;_."No ··•será--~;~ 
No debe~á. p~rffii,~irs.é -~i,-~t~~9.;t:~~~\1ªf.;~nf~s/ae · 

una edad m1n1ma adecuada; en,' n:S'gXn, caso ~e;J.e·;·de 

::::r! :~P::o1ea:geur;:t::t;~tdf:~~tf ~~ti!¡t:.~:u!:: · . 
. '. --.» ' :r~::" ,, --,--· --

1 ud o su educación, o impeaú: sli <ié{sairollo físi"-
co, mental o moral.· /:é; .:; 7.~'.'f•·:::z .: 

-,•:_";~· 

... ~~~:o·_-~/·!~,~ ;!t~:Ai?;-":·.~::~~:-··:~É::· 
-;::·::,,,-~, =-- -:c='~i'= -- -

PRINCIPIO 1.tf . ¡e;;,'''º . 

El niño debe ser pi:ot;egido cor'itr~'fas p~ách
cas que puedan fo~~-nta·~ ia'. .. di:scri~iliáéiórí ·racial, · 

religiosa o de cualq~lera 6t'rct''íÚoi~~ 
Debe ser educ~do ene uri· e~?í,~itu de° Cólll?ren

sión, tolerancia, amista_d ~r;t:l:e los pueblos, pai

y fraternidad "universal; y con plena ccnci.encia

de que debe consagrarsus'eri°é'rgías y apt.:.tudes

al servicio de· sus semejantes~ 



PUBLICIDAD QUY. HA DE DARSE A LA DECLARACION DE 

LOS DERECHOS 

DEL NIÑO 

.··La Asamblea Gc:r1i::ral; 

cc5nsi~ei:an~; que ia Declaración de los Dere

chos deL Niño T1) insta a los padres, a los hom-
-~ - -- "H-• -. __ •• ;• • •• -~ - ' O 

bres Y lacs_ ¡¡;ufores iridividualmente y a las orga-' 

nizaciories partí culares '· autoridades locales y g~ 
b'ier'nós - naéiQr,;, ¡ <::s para que reconozcan los dere- ' 

chos en ella ~nunciados y luchen por su observa~ 
ción. 

l. Recomier~11J a los gobiernos de los Estados

Miembros; a lo~ 0rga~ismos especializados int~re

sados y a la::: '•rganizaciones no gubernamentales

pertinentes s~~ oen la máxima publicidad posible

al texto de li: lu.:claración de los Derechos del N.!, , 
ño. 

2. Pide al l5i::cre~ario General se sirva dar

amplia difusi.:;:r; !l la Declaración y que, a. tal e

fecto, .se val:~ d<:: tcdos los medios de que dispo.!l 

ga para publi~~r y h~~er di:tribui= ~u.tc~tc en-

(1) Resolucioo l~r, ,(:r.rvJ de la Asamblea General, de fecha.-
20 de novie:br= ~ J ~59. 



todos los idiomas en que sea ?Osible. 

·-''.. 

• .. 



COMENTARIO A LA DECLARACION DE LOS DERECHOS. DEL 

N I Ñ O 

En esta Declaración, que la Asamblea G~~~ral ... 
de las Naciones Unidas aprobó y procl'ani6 .. ~L 2'o. de 
noviembre de 19 59, insta a todas lás itpe'f~q'ri~~~q~e 
de alguna manera rodean a los riifi~;,,'.~;l'.,:i,g'Úfl tjue:

a los gobiernos para qu~ 17. sÉiar{)re26riocid~s' es

tos derechos y luchen para. cZ?~~I;I5:~;:f(icc,'()85ervan-
cia. ,,. · ~.,;~¿.:.~. :~~'.~f=-":::~é,;'.:~ ,.~::~~~-~~:·:"· .. 

- --··,.\- . 

La presente Declar'8.ci6ri'i'~e'.)'E:>üci~ti~a :~6~que el 

niño tenga áerech()S j~~~}:cd'~;~ Y(:'J~ij )úi' la protec

ción y cariño que :toáós ?merecen~.;;. 

Deberá el menor ser prCJtegi:cI6 ;~ntra todas las-
- : ' . -f .. 

formas de descuido, la crueldad y la explotación, 

y de cualquier forma de dis~riminación. Cohtem

pla cuidados tanto para Ía madre como para el me

nor, aún antes de nacer; a los niños impedidos-

física o mentalmente, se les debe dar tratamiento 

especial y cuidados que se requieran seg6n el ca

so. Habla de la responsabilidad de los padres con 

respecto al menor, ya' que ellos sonTos principa

les medios para que el niñ,o C.['ezca sano y con una 

personalidad adecuada para adaptarse al medio so

cial. 
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CARTA DEL MENOR INFRACTOR. 

' 

Del 10 al 16 de julio .de 1978, se celebró el

Congreso Mundial de la Federación Internacional

de Mujeres de Carreras jurídicas en Dakar, Sene

gal. La delegad~ mexican~ d~ dicha reunión fue la 

Licenciada Lydia Hortencl~ Bar.Z:iguete de Dienheim 

Directora del Albecrgue . .fJtiÚar Juvenil, de Micho.e_ 

can, México. Propuso a .discusión y fue aprobada

por unanimidad la "CARTA DEL MENOR INFRACTOR", cu 

yo contenido es el sigu.iente: 

SÍENDO ia.]Uventud el único paraíso que el hombre 

ha conocido, nosotros -los adultos

prometemos actuar en los casos de menores 

de .conformidad con esta' CARTA. 

TODOS los menores,. sin distinció11 de raza, nacio

nalidad, creencia o estrato··social deben

ser protegidos co~tra cualquier maltrato. 

NINGUN menor infra~tor de la ley debe ser tratado 

por vías judiciales. 

BAJO ninguna circunstancia el menor infractor de

berá permanecer detenido en lugares desti

nados para adultos. 

TODO menor debe ser considerado inimputable, aún

cuando se comprueben los hechos de que se
le acusa. 



TODO menor tiene el derecho a que se ,le oiga en

su defensa o ser defendido por sus repre

sentantes legitimes~\ 
· .... ,,¡ •; ·,. '. . . . 

SIEMPRE que se determine por' Tos· procedimientos.,-

administrativos· é:o~i:espon:.H~ntes que un 

menor qued.e'bajola~tut~la del Esccadci pa

ra su ·readaptación; deberá perr.ianec·er fo:.. 

ternado enuria'inst:itúción adecuada. 

SIENDO el. Estado. a q'ÜYe.h:corresponoe la tutela de 

los·merio~~s~ri ~~stitución de los ::ia,;res, 

deber.3.,prc>v~er insÚtucio:1es en 
' - .. ·•-: -

é:o~a:i'c;.l\0~~5·-dé higiene, instrucción esco.:_ 

iarf~~r-~l'!~i~~j·~ Ú oficios en talle.ri!s ,-

alime!ltac'ión y esparcimiento adecu<o.ícs,:.. 

d~·:a~~éra:Ci á la edad y' desarrollo fidco: 

'dei menor. 

TODAS las .pei:~S,'on~s a quienes les hayan sido e neo-.· 
,-,- --.·_·-.· ce··- 0 - - • - _ 

·menda.das .las funciones de readaptar so-

cialrn'é!lte a los menores, ceberán re:t-iéta.r 

la personalidad aei menor, prestanc;o sus- ·. · 

Lse~vr9i:()5·~k·'rcfr6~'effca;'. p!lta •lograr su~ - , 

\ re'educ·ación a i:orto plazo. 

JUSTICIA en los. casos de los menares inf:-ac;:or.:s 

'es no alejarlos de su f,:;;r,lli.a·, ··su e:o'::'~>?la 
~-·:;·~,~(--tr:~baj~ po!' más· tier;:r.io del c;t..:: :;ea-



,, 
', 
' i 

I 
l 

LOS MENORES actúan impulsivamente sin darse cuen-
• ta de las consecuencias de sus actos. De-

bemos guiarlos hacia el camino de la ma

duración, dándoles comprensión y amor. 

¡CADA MENOR NECESITA NUESTRA AYUDA, NUESTRO AMOR¡ 
-......_· 

'· 



COMENTARIO DE LA CARTA DEL MENOR INFRACTOR. 

La carta del menor infractor, es adecuada pa

ra que la gente, en este caso, las autoridades y

personal bajo el. cual estila tutela.del menor,

respeten los puntos que "el menor infractor" pide 

en la misma¡ como es· el hecho que no sea mal tra

tado¡ que no lo pongan en lugares destinados pa

ra ad~lto~~~que~ea siempre considerado como inim 

putable, ya que no sabe las consecuencias socia

les de sus actos; los menores tienen derecho a

que se les~oiga en su defensa, o a ser defendido

por sus representantes; que las personas que se

encargan de la readaptaci6n del menor, lo hagan

con amor para lograr una reeducaci6n del menor en 

una forma ripida y eficaz; y que todos pensemos 

que . los meno~e.sj <lc:tl!~ll. impulsivamente y lo que

necesitan · es.·sér tratados con respeto, cariño,

protegi~ndol6k>cie lospellgros a que estin expue~ 
tos y ayudar:J..C:Ís,;)1 :iu desarrollo físico, mental,-

---- --
social y ijiorál. 
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COMENTARIOS DEL PROYECTO DE CODIGO DE MENORES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Este pFoy&cto~!ie· Código, realizado po,r Dr. Hé_s 

tor Solís\·Q~i'i~~~' '~n el .año de 1983, va. impulsa

do. por<un~ ~~ri~ de; motivos. respecto a los meno

res que·_ ~f Di::~;· {~ ;?eocupa el .he.cho .. de que .el me

nor 'e~i0í2t:i~a ae una serie de c1t:rope11bs bruta

iE?s / desde dejado abandonado a. su suerte hasta

m·at tratos de los propios. padres, en donde puede

ser el origen para que se desarrolle en el menor

ins tintos antisociales,. para liegar: a tal. grado

de evolución de los mismos, que·. logre_n llegar 

hasta la conducta delictiva o inf ~~ct~ra~ 
El Dr. Solís Quiroga inanifie~t:ci' q~e in~er~i~

nen factores como. la edu~a.c{ón'; la f amiiL"lf el · ~ 
medio en que se desenvuel'{e;<los cifui~o~\'.i~/publi 
cidad, etc., y en el contenido ciei'.cóáig·o ~odeIÍtos 
citar que. el.' ínlsmotiene como firj~s\r~~~i~r )a:..: 

~::t:::~~:~ ··.·~!r~1.~bl~:~ :~~~~ l::c~~alti,~~::¡:~ci:~··· 
fuera de ~~ rincÍec/fa~Üiar; .. · síendo las{dis,po~i-. 
cienes de i~t~~é~ pdblico'. 

El proytf;C:to ci~i"c.ódLgo: tien~:. una. 

).~>.·. }·~~-·: 

iJ·r1i#aád pr~ 
tectora •. en<f avor .de •'fos; m~floies~. t()'íllá~a6 ~n' cuen-

:. ;<. .. ·:-:J. 
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ta la situaci6n socio-econ6mica y cultural de ca

da men~r; en_ ot~a disposici6n se recalc_a que el

menor debe de disfrutar de parques en ... donde re

cre~rsEl~ ;lugares adecuados . para las escuelas, -

serviciomédfco> educaci6n esp~éi~l.~u~Jaoja:re'-
qr··.u1 •. di.ea'dra_y•;~ .. _?1:10·:.ªs.·. pro~ecci6n de los ag~~:~~;id'~krr;,¡';a~~o-" 

po1i.'éías. - ·.· ·-- ._, ·í;;, _., .> :_·_ . · 

~::I?~~:~ttf~j~f ii!f f l;i~.¡ .. ·,_f :_--~.;.t.>.r.: .. _ •. :º.· .. • .. ~:.•_._'.¡_.e_·.1.~~~f ~~ii 
·res:-',., -~ ~ "_,_ -~ ::-----::_~': -._,. .. - - ·' ~ ~--,~~->--,'~"'"'-;'"'--=:->,---

2·int~~§i~f'q'J~~'.~t-~;~1fi~ ~·aeb ·;f~ril~- '.~f ~~~fJ't~\s u 
sa1uci,•i:~t~Íléi~ri.i~:~~diihi'6~; ._ ••. y>:e~6; -~k~'to~í1á~·· -
Cubr·L~~-:-!:.~e·r;·~~i'Di''~'.~-:~~{'.-:. '. ,'· >~~;: :----- ~\-<-" ·-~<-_;):_,.:·:-:;:~; ... :>Y,-":-:,_ C-, C:i 

señ¿J.~i:tq~¡,;·: {~ .. educad6n básícaf ~~abaí~;, 
maria } s'~éund~ria- será obligatoria~· p~#~ 
fines de· 1a presente. la educaci6n terídr~écomó:;· 
fines la formaci6n de personalidad del ~eTlbr/''.y
todas las personas dedicadas a la educaci6i; d~l
menor_, estarán pendientes de cualquie:í:-alteraci6n -

en la conducta del menor. 

Si se detecta que un menor necesitare educa

ci6n especial, en algGn caso de invalidez, se le 

pondrá en manos de especialistas, y si menor, ya

no tuviera posibilidades de progreso, se le con

seguirá un trabajo a nivel de sus posibilidades. 
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Hace referencia a la Constitución ·Política del 
hecho de utiúzár a. menores de 14 afies~·. para al-·-' '···,,.· 

gún tri:l-~aj~-~ ··:-·.::_:,: ._,.: . .o}· 

En la s~gtia]'rp~h~·i, ;e reit'~re.a<ias:ir¿tÍt~~ 
cio~es>~~f~ ~~~;bf~~c;'<~~bi~·• d~-.ia ci~lida~_'• d~i p~i': 

i;~ii~~~iiíJf }~{~r~:~~~~;i~:i:iltt':~: 
dans·!!fÍ~~~~i~~,~~H~~1~t~;e~~tn~niádsas<li:P~::~1:~~s~~:= 
e_sta ·, Ley. Ln-'l?e~sonal; de(las i~st:ltuciones <tiene-
cornd 6~1'f§~2J'ó¿:~·§~l~~-~~6iY~1 :n\e~§r __ y ~er que< to-

::rifü~~!{til~~~~;~f :i~:~i~rn~;:~f ~:;; 

¡¡¡¡;~¡!\!~f l~lf lf iililil!¡j¡~¡¡~¡¡ ~ 
son el de la revisió~ y (ie ;la -i~~oÍl~o~-~idad ! 
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Tal propú~s~a nie parece· atinada, ya que .. no 
existe en Méxfco.l.lna l·~~ qué hable rE!specto a. las 

:::i~e~·!ª:r·~.frrtt'. ff rJ?J~i:~::P~t~:i~:'.··m~~:;e:~:~~;: 
que la i:.e/ qJ~':b'~~·f; .i'ó'~'torisejC:is:TüI~ia're'~ p~r~~ 
Menores. Intr.i~tb~~s; ·.·~oiti h~bi.ia~ Ús?kµ~;:>~i~a:~ 
des y algunos pááb-~ dei E>i86edi.rrír~~tC> <ler'lllenor--
en el Con·~ejo T~~~i"~·r·::;· --~ 
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ANEXOSDE HEMEROTECA 



!nmurrizadén, de 
'..80% en el Mundo, 
'Informa la UH!CEF ,, 
>. JtlJO ~IOR.\Lf.S S, 

l ~.\.i!e !.J -se.~j:·a C.;.::- ¡ 
¡-·u.a OC":.:::i d! si:.:r.r---. 

J'relide: .. ::a dtl ?:i:ru:-:~:.l 
~¡ :i..i;<?ma :\'ac.c.:¡I 

·t'l:',...,"Jrti~l r.a:1 c1 !:;-¡e-:;..:..;, r..;_;·-· .• :._~ ..-v:~:- :... ~ .. ,::. ... e.:· _ !':-·~ · 
t·· .. "·' :::-:::! ¿~ :a t.~~:::-::·. e:~'!"::: • ~-;--;:.~::.: !n -..: .• '-- <--- :, 
·r ... ~-~' -•-c"J•• r:~-:-!.' i:·.:~ !'!~Ji::°!~.'::-.:::~ ~·;i ;:-. ~> :l ,.:i::::·.-:-: o:·, ... · 

Cv , ·:.u ~..as de :a Cr.
·o. iL.,,:;_· ~~; ü .. :~. ;:.:A 
G:.:: r:~.:.1: 1~ :ecoC.~.1 +,!1 

i ;:::.:!.O ::.e~"::: c.:--~: !,j c.:~:-;.;;; ~.::...::2-:'.'.·:• i;.: ... -

¡ c:~::ltO. ~,t , : : e.· i:-: !!::...-.:'.;) '.' ·;r.~ ~:-

•r-:-::-:~¡~:.: .. ~~:-::i Ce ':..:.<::;s 
, bs ::_:_ ~l ¿el :r.:.i:.::.C C'..'i:: 

.;.t~:·:~'.:.:..i. d¡;~ i':".Y.J C-! 
::.;¡ a:.::~'J.!. e!(:r::.·J tr:. 

•:.·:-.a :-f::::a d.! la :.:!
~~r~ ..:,,;,rJ~;.a ¿,...1-. 1.; ... '\.~. 
,¿ .... .14.Z-

•.<: ~::. ,, ·": Ct';·;;;J,_- '"•~
-:~- .; ·_-::·:·_:::·.·e;: .. --""""·:· .. 
r.: .. , ... -, ;: e:.,.. •, . .: . : ·:.: 
1i: :·. -: : "'":.".:':r-.tt ia. ~ --;·· .. · 
r:· .• ~--:-.:.:"! r~-: ;-:':".·.:~·e r;,._ 

.:·~::::. i:.; :::<<·.Ú~l. 



\ 

J,lensaie Cia Salinos a 71 lt::fes de r~1od0: ss.; 

Se Practica Nueva Etica en Fovor de 
los Niños en. Gran Número de Países 

A un año Ce -e:'l-ct'.!ada fa O.::.:h:--e )I·..:nc:::! ·~.! }'.:.·:-.:/ 

de la In!z:.da, en la se-:!-e de la O:\L-:~ gT2:1 =~·-:---·.~:-.-) ·~? 
paí;es (lr._·'.u!do ~l nue;tro"l han p~c;:o e:: ; ,;e::::-.1 ~~:1 
nue~-a falca en íavc: ci;? !o; ¡:Ekrf. y ?a ~.;.:iéa:-!¿_:.J y L..r;:~~· 
ración en el n:'..:.."1do ¡:.a:-a p¡"lj;.;c:: .. :- t1 bíe-c~<:·.~· ~é ·-~<? 
s~tar~ se Ca ,;;:.J f.·:.:taJeciJa. ;5.:-;..;rj aye.- e: P:->·.<::k.1¡~ 
Carlos Sali:ia.s di:: Go~~rt AG·~::~~-: r-::~:±:~ ,!.:! C·:>:,·:~;:::: t.:~.._ 
~léxico P,aI'a fo:tal~~ 1aJ insti¡~;~i;:·:-:!2;, pc:o ~~:::¡: tt:-.:L,~ 



~:-ºReCoidi> 'óu~· h:>..,: · h3ce 
, un año ""r.oi c~::1;)rc:neti
mo.; a d!s::i~::::..!.r bs ac:H.:a-

;~eis:~~~~~e~~~~~~~~: 
tes d~ af,.) =.•:1)). ui CJn:o 
a veiar p?r la p:a:e-xión y 
el des.;rro::., ¡>.O::> ¿, to· 
Cos c!loo''. 

.Y lue a t'-;:-::: ¿~ ll 0..:.:n
bre ~~:.i:.::!::.l 1!:1 f:¡-.·a:- cle 
la II:.!.a:i.c:a. tt:eb:-;.:a e:i la 
cluriad de :-;~e·•?. YJrk. en 
h !t:de dL' JA ü.\·ü. c:i:i la 
asls!a:c:3.¿~ i~ je!·:~¿~ Es-

~~~ )~t~~~~~;~~-j~i~:~::~ 
dt-1 o:b-!. i:-.~:::y2::::~ a ~.!e

.:dco, han pu~~·) ~n rr.i..::ú .. 
e-a c.::a r.uc,·a l:!.:a e:i bi!'n 
·~ 1ar.ifü?t. 
· L~ s::ifü!ar::!.j ,. c:oo~
~xa.C:b~ in'.tm:i~h:-:i! r.11i se 
• ~e~~=o pa:-a ?!"':-;-:.~ta.?" el 
b~ene;tar C-! 1:!1 r.!f."=".~ del 
m-:.::-,¿, so? }:l ..,-:,:, i::r:'a;c? .. 
cid:L i:ld.i:ó er ~.:J::-::.i:a!o 
:ni?xkano. 

E.1 su evaluac!&:l Ce b.s 
accio:le'5 a r.i·•;;l i;::~:.~, Sa
lina; é~ G:::ai !'jb:-a¡ó 
oue " .. a r.ifi.-z :2::·::i~ la 
itenclón mu::c::l qi.:'! me .. 
r1?ce y qu: G-::.e p.:;-:::a..-:!· 
cer p:ara eti!.:1.:.::r cr. !:.eje: 
Iu!u:o", 

El :exto Ce! ;.:·::-.~?.'.; p:-e· 
flde!l::a1 >:'"1~::~!.~·.a c.~e. 
más ~ue '":.:~l: :.1 E;, ~i::;¡a 
su d~c!.:-1'5:1 ":1 t:l !-:-=-~~~1-
rr..!;;n!.J o.e lG.S i:..:;_:1~~.:7:::e.i, 
pero soore t<:·::., ·':.?las 
p:á-~!!.:lS qc~ \~;:'.:;.i -:~ C"üi
Cado :-· 1a ;.·~:-.:.:::: ~! 1os 
n::1i:::i"'. Y C·! e~:i. ;:-.:.:-.i;:a, 
nue~?o pl!; E·:: .::'.::.-.-¡ a ja,s 
C.::;.~ :-.ac:~:-.~-: t·.:: e:;:,, .. 
r...:t:'.'.) dto c.~;.·;::-:•.:- !~ ¡¡:o--
1ei.""C!ó:i dz k:~ :::.::-. .:.:-:~ en 

;. ·' · 
~ e-1 e~~=~ ro:i.,·er~¿"::i:b. ;.::-a· 
c~.:t:-~::r t:!j, :r.ur.:). ::1~V~. 
€':1 e! próX:::.o !:~:1. ;i:·::
:":.::.!:.:5. 

E: ?:e-:i:e:-.tc ¿¿ ;.:;:.::.:v 
:e·::-c·:-.:-.::1 que .; ?: ;.~ .. .ie _ 
qu ~ c.·,;:; t'i 1:...-,:J J .:.:;o:::-:o 

f?; !:~·~~~~~:?;~.~~.:.~~:,;;;~·-~i~ ., 
to·:.; l~ !'.~".¿.-.! ;::; ... ;:-.:..:.~ 
•·e::::.::; "..::i cl:::-.l ;-...·,·.:::.::~ / 
C~ -:?::·.:.~:; ;.ar.:~ .::::.:-:c~t:-.>e : 
p:°t..';~:.;:J V:l !;?} !"~fr~·r::. ;<;:' 
~~,.-.:·.-.~:t.:·::e!i.:·a:i-! l~ 
p:..- <.::::.:..! 0:1~ : .. .> :'!.'.".'•.:::.~" 
2 t·:-·~ ~.":':-,.'";rt;,n~e Eec~c:- ,¿~ 
!1 p: ::.lc:.j.:1. 

:~;::~~;~.~~:~~~~:~~~~~-:-:~:~~ : 
r~=- :<l ~-/::~::'0 r::: :.:.: .. .:r 

~;L \~::.~_~¡~=- c~;:,:::.~.2 J~:"~~ 
-~~~~;~-:~;:'·~:e~~:~~~/:·~:~·.~:~:. 
n:: '.°''....::-:::ir~-?!::.;"; ::,:-:-::::.::.
~l.; - • :·::. '-'. : ... :-::::~. ~:-. •• · !'·:::.:1 
!:;..:-'.::-;! le !).:::.:-:::.~!:. 

F.~·.·:·:~.) qu~ ~:. ;::-;·::;.-~: ! 

t:~ .: ~ ~~·~·\e: ~;·.:-:.::;; -~· · ::-:, 
~:f· .. ~:;. :3·1::t!ó ·J ~.·:;·;•:.-,
r,;!~j ¿~ c;.:::i;iI;r .~.'}:-. :.:-.e 
~:::-:.:-:'.·_~ .:.e·k L'-.:·:~:::ci..-:/.:: 
:.:·.::'."'..;.~ s.:Jr<? !: $.:;~ .. :-;; .. i 
~~~~ ~~~·::~~ J;iº~~~·~~:::~ ~?e~: 
:--::i ::·::~·'.!:' er: :-,;·:·~:<·:·,1 -:l 
p::~ ~".' !..~::r:.:i. ;;·-.:-:-. '·'"":l
t~:- ?'.'·;:-a::::::.::~~:.-·.:: 
cq~ ... ~.·-:-_;:"~:: L': r'·:··~:-:-::.j 

:::·.:-.:;::.:~-.:.:a i-:~:.-,~::. 
;:.-.: :-· ~ ":!::-.~: .. ::-: ·:: .;.: .• _. 

!~0 ~_,~··:?h . .; c.;··:,...;.;>.!.: 
¿J:-:·:.-'.:·· !;:1 :~. Ci..···,:c· º' :: ··:.; ¿, !'.;:; .. ·:: :· ,,_,. 
;::,'.-:·:~:. :7 r;c·~~ et.·:· ... ~!~ 
!::.·· ·..-·~ ~' :- ..:-~ '"':;.:.. .... : ~,:,'.) 
!· '."'."';": .. '.~ ... :..~. '".::-.:-.:. ·.;;:·~
~:;;.-.:~:· r.::~~~·"':"" .. ·:: ~:~ 

¿~··i,:;~·.:.;~~~ ;.··~-~ :~·!·:;~ 
::-~::;:'.:;.~". 
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rehabiiitar a niños iL:&!ales ir;·;rnctorn~~ .... 
e los C~i~O-~ de retenci6.: e.o: EU r~!tan "~t·s-:i:;:.~·· p.3(3 lVS I:".'..\'~-.; ;.;e,!J~OC~. !~.!,?!;. -=:!. 

cOisP") Ta!J.m.is Caír.ar~:.ui ~ ?rotito h3bri :;;~~i.~:. :í'iU t·~..:o::.:~, ~: ::.r~~ f.J ~-t .. n:• ~; 

?or LUIS cA.qloS CAllO c. 
Ceo-"'C'f;~ 

CIUDAD JUAF.U. o-.:h.,' 25 d~ seo!ierr:"~.- C.c·n et v::-~:<~: c..z ;r,·udéí i: l..:i r:+ 
nores. infGc~.:.res ~¿p.;.;-~:::-".i ::-cr !~s .?u?or:::i:o~ e~ Mi~ra.:- .:.-: ..;-; >_~4 E:Úack:s iJ.'"1;:<:~. :~ 
dió::es.s e~ C:u~j J!.!;~ez 1r-:·='i~~r3 un ¡xc/t·::o de rl..fi~: ... ::::,:·1 ~-n el cu.;: H.;".'~·· 
tence 2:-.:-:i"3r la fcr;r.c::'.::'i ce •:s m-::iOres. 

ní¡~~~~;~.~~·~C:~ ~:~;=~~~~!~ ~::~~;·~~~ ~n~e:;,.;:.:7 .~~ ~! ~1~~ ¡~~~~:·~:: :;~ 
=~~?',~~;":.,~;;~~~;~~.::.:5cs_.;~~~~{ r.;:~:--,¿c,; en(.?.'?~ cr; ~'resto, 0

1

(-. ~· rt.: .• 

Ta!am:>s c."XTl€!1tó ou~ ic,s c¿.-;tr-U'l de Ce:.:i:r. :• ~~ resuh;n ·•r.:-_;·-.:.::3'' det>=oc ;; :-:: c.:s
renc¡a cu:¡~r;l a la G~'=- se ~ ..... •reriran les p-~:L·-:~,,:-s ill5~!~ y .o~·;-;:-,:. ,,!d~~: f:'..J<:: si:.'1 
perjud1c:a•e:s a su intti";C~~ r..l'JrJI. pues r•: ... ;~_; cor.v:~i::--'='-: ;.·_ .. :: ¿,-,¡ pri•·:i.-., '·-.J~ ~-·"" 
NYes se ..,en e~ gaoos ~ cc-:·,-:1ir con mu:.'":::::-.(·! y t.cmb-e:~ Ce- :r~· •. ·.:..-ieia nv.:.i,:, c~F:: ~1 
su rr.Jyor. ~ es g~.!~ e·..:-= ~~\'!~~'~"'.H f.a ley e-:~~~.:; conse: 1.;o:: ;-,:;:<~. 

El c:.:sJ.l h3t•6 C~1 c·'"s_.·.;-:::i e:i menclC."1 c::~~:;-... ~s d'i:! ~.-. .:~ .. ;,..: C'...ie a ni· .. ~::-;.:;;_ ... :-,:-; 
hizo €1 c:.s:o cca:jlf::~ . .iu~n S.1"ÓQ',-al L:.··~...:::i.:.. +:-i ~se-":-:. e~ ::.e 13 o-.:.·;;_-:~ .. ;; a 
reci:>:r a :os menores infr'3i;:crE:S Ceport~:-:s. ;·:·r ias S'Jtt1r;..::::.:.·s ~.:.:. r.H5r:::1:·-+ n:-~·~ 
am.eri.~r.l. 

El ja fe ce1 ~~emo e-:i.z-~i~:S~·1:0 di fo qu~ ~e;;-':~) a un a:· •. ~:-: ... .., .:,: --: eJ ju~z C.: 1• 1 ~v-,. .. ~s, 
en E1 Pr.:,,, Tex3s. y e'1 ~;.se ? ~: 10 fes rri:-.... :..~:s ,r,f~dcre::; :-:. > ;.:.,' ::e:.f!;; ··:.~?.'".;.:..:::..·- : 
ciu:..:,d Ju.ér~ para s.i:r he-i"c:::~ a las Cas.:s t:·~: '·~:;ra:it.i: 't' :~ .. ~:;rc:i. sit'.Ja.:.?: ~' t-.::~· 
fror,:era. · 

d~·~~;~:~~[~~~c~,~~rJ:~:n~:~~i~ :~:li;t{I ~~~~~~:~~.~s 
f1S1":2S 1r.ci:::..znc.e,'i~~ '/ &::..:--: ~.,:.;s cara::.: ; ... ~~ .. :."':"'.·i.?n!O. 

Ú:::>''C-) o:.;e !)."V'\!O !,..,: io/',':"é.íl IOStal;n,;..~ ;: ~ .. ::-C.:€~~ C~~~ ::'<~-·~€:;-"a iO! rrf--:: i.~ .. 
trac:orc r~resao...""S e!'1 c:=.':c:a de ilegales ¡:1:~ !:. t)ft'".,.1:1a a·? r.;r··c:~:..1 d-e E:·.?:':•.-::: Un•. 
dos. . 
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r. J.\EXICO, D. F,_:.,AIER(OlES 9 DE Etm:~ ~~-:~~~ _ 

en 

~: .. 

~-,# .................... -. '-·'.· - '(".~·-:" --· .· 
Oct1pa los Ultimes, Sitios por su Ambienie' 

Contaminado, Revela un Estudio en Wush;r.gto1i 
JO.\QL"IX rrrnia.T..\ 

-!- . . . 
:-;'Jestra C'l?i~::.1 !!;'1-:l e::ike c:en ~=XS c::m:o b en.:.:,: en t::"l:.:i.•2:~i;, :· ~~

e~ nú::r:~ro 3~ t:•: e,;.:~-•··~ i:-, :O.:! i:n b_,:· .. -1 ¡~..: .. 11;~ ••• .:. ...... •.:!1 rr• ~!·· .. ·: ;: -~ •.".·.1:· 

p~:~~n o:ras :5 -::;.:~:..~·::.;; ~r).:-:-cvcbh.:!:_~:. ~:-: 1J !.i j,.·!.:-~ •• ,1-:~, C-: _.;:h. ~· ~~:;:·:..:.. .: <n: 
r..i; ir;co;nun!!.'2.C:-_s p:;r to::H·Jnos ~~!~:--•i:·L::~ •;a:--::·::.:.; :.,~ .. ~a.::,,_: :r.:·:· t,_ .. ··e .. 
~: :n~s bajo :-..i":t-i e.:r.·c::i: en secu::~.:i::.~: e~:a !'.:;::,. ;,__:-: -¡~ 1L:C:~-:['-.::: {.·:'.' ::-.•• .:. 
rr.'J:Wi:.C3d i;;.:"'.a.:::~. L:.;. h mis co~u~..,;:-.:z.~.::. é.é::¡ . ..;.;,,- .· • .-: i..:; i.:o-:i: ,;,, 1~. w::..·: 
-~.2. J~ B~): ~:e3 ~e.e ~!:ica.. . .... ~--· . 

'••,, 
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eoñ· una navaja ·~ 
intantA '~"T.m ¡,'. 
11,._,,ll•V VM'<¡~...-~I ""' 

casa de su \'Scina · 
La pC·licia PMventiva'. 

Ca:)turó a un menor de 
~d Qua nm-.=:'·:i cc.1 una 
navaja e¿ mue1:~. lesionó 
en el cu-:'10 J t.:na Ge sus 
i,t:cir.as. E~ s~r scrpr~idido. 
por ésto cuar,;J intentaba 
rc~i e.-: s:.: =-~~~:'.:~. 

La macrugaca dia ayer:· 
vecnos ~ 13 s efora DJ rta 
R;mirez fiern¿r.dez.. cJ.'? 52 
af.cs. Q!J!-!'n \:h·e so!a en e( 
oecar+~.-;~to 4 de IJ C3!Je 
~ Pan2-~:'Cs oér:mv 101, 
en Ja coionia !,'orelci, es. 
cucharoi que i3 c;·~;n:ua." 
ger.aria Janz::b3 .grite!» en_ 
oemané~ de c1.:r.!!:o. p:::r Jo 
oue oor l3 vi? t~,~fY.~2 so-· 
lictaron 13 pre;e"lr.ia e,~ 
trioulant~s Ce !a :1::r!Jl!a 
C2l27, col s~c.c 2·'1En~ 
t1?no ea:n~a de la S.~e
tar'..? ~~ra! e~ Frt:tt.-.:.:ifu 
yV1alicad. 

Al llegar les uniforma· 
Cc-s. atra:>Jrcn al ~.;a dijo 
llamarse Jesús Sa!~zar 
Hernáx-&. Co:.? 17 ~~,:os 00 
ecad, QU1en armac~ con 
una na•-aia a~~·:,,~i~ic..? se 
introdujo al o:rr:;;:,,.-J .je su 

· vecina °", la inten-:i ~'11 de 
. rcbar. • •. , 

·· Sin emba rt:o, e! Gdin:: 
~ ::u-e~t~. t:J'! "~''= e0 P.:n::~· 

d-:ro.s r1ü.':'f~~ 93. ir:te:or 
l. fl1t> -:::=.::'..l::ii:rto ;··:1 !.:. 

~~~; ¿~~~·~~~~~ª~:i:; 
¡:orlo e Ji; tue i~ton:-::: ~¡ 

:~ ~Éi~(~f~~~i1E·;;.F'.: 
El ·a-:-:-;;:uc0te mc~ic!or;ó 

. c;ue Ce!i-;·~ n~ce algw1c:; 
rnesc-~ ~-:;.a d~d1c:c~..: ~ 1 

saqv:.:c :"'.;:G!?S c.;. s~s 
'~~~;~~~-·~,~~~;Í:I ~;.~~: 

du.::o e~:.-. !f:~.a:x a; :T'lf"~·~ 

·~~~· j~;::~¡¡~:.l :(~~~ 
t~·"tis-:· ~>-~::, a d1$p:--:::.:-:-.., 
cler S::::\:· i>~ ... tr? 1 ~~ ¡¡: 
Prc:t.:ra::.::.<; Ger1er:.! C·: 
Ju.s~;c·:: .... e- O:::tri!C', C·Y·:-i-= 
sa j¡,;.;~~'.:. -:'. GCt:? CC:."~L.....,-;. 

~;~~:;;;-r:!~e. !:: s~.~.ur2 
D?.(: F-:-.;:-.!·:.z fu~ t·::~i;: . 
e!?.:'~ 2 :~:··-.::. d': ia :.T.:.0;..•. 
1:.1•:f:;: :.;:~· d~i ::s.:::.::
dr¿.-! :i-:. r_.¿.:-:zt~ y U:;:-:~1· 
c~3; .t.: ... ·•':· .a' r.c~,:>-:::· o~ 



'\ ~ ~ 1 '; • 

,, •'• 
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' ' ~ 
'. -. ~~ ,, . 

~I f • ~.\,1 .1J ,,,r k--:~--_:_:~.1,;'~ 

Jesús Sala!ar HerÍ,-ár.~ ~ 17 úvs de ed2ó, foe atra-
1>3do al pretc-nd'!r rt:>b.Jr er1 el dc'7',icilio d~ s.u ·1~!n1, a 

: . quien ies(onó de un ne"Yéjuo en el cut'l!:l • '. 
¡¡_.~.,., 
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La Poiici~ judicial de 
Distrito ca:it(;ró a dos SU· 
jetos oue S•.:> é2:·:J~3n a la 
venta de 1~~al2nte:: y ma
riguana e:-.tr~ r--=r.o~es de 
edad y vic1~cs oe cc-~ias 
del penmetrc ce 1a dele· 
lf<l''°" A;::a:>'.l:E -:o. 

Durar.te .;! arresto, los 
agentes ;".;é1:1al~.s les de
com:sarv.l e: ,j i:::.3s de va
rios litres ce ~c!·,·t:ntes 'J 
una ma~e:3 cc:i ·.aries ca· 
rru¡os e~ nnnE..;3:-1a, que 
se cisoc.,.,ilí 3 r~:.;rtr en
tre sus ci.e:-.tes r . .::i:¡;.iales. 

La d'!leg?..:i~n rc_g:orial 
de la Prco:.u!CCJ(; e<? Jus
·ticia en e1 :r.e~.cic::? :o sec· 
tor i~fo:n-5 e~ ;3 C.:te-K'ón 
de Manuel ti~ :o Pe 3. de 
33 af.cs :e e-:::.:. y Ce Fer· 
mín ~.;ateo ~riso:.t\cs. de 
26. por si;" 1os ;:if1r.:1::.Jles 
prO'r~c,re.s de r;;r:;:'J3na 
e ir.r.a:3r,:123. !:;. ~ .. ·:: ;:n;Jica 
su respcr.s::b1l1~::l &1 de
litos contra .a s=!.;d. 

Con el f:n Ce e .:e sean 
llevaCos a 1r..1c:o. e! ~,'inis-· 
teno Pub'..:c c~I f·.ó·o co· 
mún ;os er.:r.:-~!'.~ ~'.::Pro
curad..:ria G·:"'i':rJ: ~:: :3 Re· 
púb!i:a. 1: : .;a :: i:~ ··ez ~s 
cons·gnarii ;;-,¡¿ 1.:n j~az fe
deral. 

La sub:.~·::-:c:¿:i c,~.-crta· 
1iva :Je la Foiít;::: J~::icíal 
de Azcapi:;.t!Ei(C ¡,.-,formó 
que sig'J1e:-.c~ :;.:; •::s:rtJc· 
ciones di:! !.'i· .. 5:~~ic Pú· 
b!icc en :o·r.o ::: ,·::~;;:: éc;. 
nun::ias s:..:.·e :.! :.;. ... ,¡~de 
innaiant~s y mar,.:;;~;i3 a 

r1~r,cres ae eo?.1J. reai1z:j 
1.ri c;>::-ativo o~n v:?ti:: C.¿ 

:.~:J; pudierc:"'1 l::.:.:zr::: 
di:~ Ce los ::t::'L~;é·:-:.:s 
cu2!"'do camka~a r.cr IJ 
c.,~;¿ c.; HJC•e:'I::;-: c.: r~.-:r~e. 
e;-;:r.; Esrn~ra!.:3 '/ C2~:.?.· 
i~:.:., cri la un·d::! F,..c'i::-s 
ce: ~vsario. car.g?:-. 'i:i C~s 
l::~:;s .:e soh.ietli·~ 7L. i:oa 
c~~~=!~3d para va:ws lj;: 
tr.::.. ·¡una rn;ii¿!:! !!;n la 
e:;¿. !i~·.·aban v;.r¡:·s c:=:-rJ· 
~:.s ·:o: ~;irigu~r.~. 

T~~s dete.-,e·l~s. so;:.;~ 
tn:~;.::S a 125 i:-.::t.=·=.,·1·:·:-1-:;s 

~:~-;~e é;~~~~~!:;;:~;~-~:L~:~/ 
r:-.·: .:.:: ¡.:e los ¡, '.t:'í.).~ ~to· 
ne:. ·;·..:e cct:~1:::"!::"":•-t:n:¿ 
.,...:-·:: ::·: ~olve~··~S: '/ r~~,;¡. -· 
g•.:s-,; e1tre rr.i::.r;r.¿s .;.; 
e:·::~· vi:.:iosc-: :.:.:; vd:;¿s 
u·c:-, ¿::,d.:~<.:: :.:..::-i;'."',-=··~:. 

T::'."t•J los i~h:.lz:'~~~ 
cc:-:-.c I~ man~· .. ?-"':~ ;;:--; 
cc--:-s~:::- e:; un é:i-r:i.::· ·") 
c .. e s-s e;icuen:;: ~::i::..c.::::i 
F..<"'•':: ·:a'.::::~5 é.;; ·:s : .. r;-r.~:. 
r·-:~: !'"::. l:a ei r..:·-.-.-:-11:: -;.-:- . 
se;,; ;:.tdid~ cvr,c.:i:-· 1;::. 
\.:..; ... ; .. :~d C&J k-s -.:; .. :;.;·~:--: 
re' 

r:' ~~;e_:. t'H!t!-·t'·.; :.'•:in"
ci: :~ ~.::::·4:..'.:::.:>~:-. :..~0;; •• ~ 
4:;:511:991 y!:· F1~ .:_I~ 
J~C C'?i IO'l'O::S:ig~ ~~·; '.: 
r~~. _,,. ·:.:= .. 1~0 .-:,:..;:; e< ¡.' '1.:;

~e ·: ~ ~= :e ; .... ~e :'. : 
t~ .. ,·:.:-: 2 c·~y.:-: ,-_;:,.~ e~ 

Fr ~·. · ... ·~: ~::~ 3._:·~-::· C,~ t .. 
F..;:-.::·.:.~. 
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francisco Javie' E.te-eje! O\?.z, '.'ictor Hu~~ p;~•::. 1 'R1-;ardr~ C~t . .-.: Cfa;_ Ju:;r1 C.'r1v. Z"": .. · .. j:: ~ 
Gutiérrez y Juan Luis Pale-nda Diaz fo-e-re ... _ c.1:-~::·:m .:u .. r,:!r: cr•r:~:»s co.·, 1~·.2 ( ... ·~''1 

.. hedii.z.a" .s.e deGie<;b.2."\ ~l ~~r.:o Ce t.--:::-;f.J.::·-;~~ e--;. la~ Í!'l~.:i-l.:~:~•.:·:; e?.! M{!:_·.;": ;.;u, . ...: ' 
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Con tar¡etas de crernto y cheques ' 
robados intentaba comprar un auto 

Por JOSE CARLOS AVi~iA 
~ICO":r:1~r..v,:1!.;:-3J_ 

1 

~fü~~J!~:i~~f #f ~~)j~fü:~~~l~l, i1~,~~1:. ¡ 
~nriqu.; S::ncr.-ez Garc:a c::s:.: r:~:e ::!g..::-:;:-·~ c~·:s J 

fY.J1SO ! !~ \'~~:: _s::_. ?ut;-;.:,:-•~i .\(·>.s.'~ . .:i-=~ ~\ z~:.'·~·A:::· I 
~10 c2 l c . .-~~ c77·t.J-.r., 1..r.:~. ,..r·.;-~i-0 ce; i .. t ......... :t··.- ¡ 
oe oescs. . 1 

A/er se s:rpre:"ldió cu3~:::; ~:.: é.:·"':"lic~!:v :;~··.:.~~:~ ! 
fu~~:~~~:~~~;~~;~;,·;:~~:: :~ .. :~=~¿~~f: ~:.~¡~~~:?~.! . 
\ ~~~ri·~;~;:~~~~rí.~·::;~·;:~;:=:ª,:~: ::=~~:¡ ! 
! Eduarco C.:s::v D:3z. e.e ta:1 $,::.-~ ~2 af.c~ e·;.;.:.;::. le¡ 
~ mcstr~ var,-:_-s d-·=-:·;es quo? ~-:·.~·..:.:-.~ .. , !:? ~-.~,::..: :.:: 1 

40 mii:c· . .:s ~~ ;:.-?i0'5. 2:i :::·-~:· :.;•-::Js e~ crf:;!tc~ =.: 
l:?s Í!"IS;i:t.:.:::.jCS :.ancar:;s S-:.-0-:1r., ::.:ncorr,.;i; i e::~:,;. 

j mr~ro a f"'.rim.:e S3ncr.e.z ~~ :.: t;.zC" ei.tr:;.:·.:· :~t..:. :..:n 
m~cr. C!..o? -.-i::i: ropas C; c.::: (:. ... :;d. t:.1..-:e; f_-; s·J 
pooer ci:.-c~"7li:n:cs banca~\::. :..:.; ¿-t.o~r;.:.:., ;:·.'.:'.··.t.. 
dade$ rr.d::~.;~1E:s. ;-or :~·e~;~ ;e,:.:·:. ;:•:r \~.: ~~··='~-.. ::: 

~J~:~:~t'.~~H:~r;~~{(i~Jt:~,~,~~~~~'.~~};y;-:; 1 

V1z¡I~::::. e .. :.::.es .:.:::uv t;~c ... ~ : ;~ ~ :-; • :.!':·:· ... 
AJ s.;:r ir:-:;-ro::52:v a.-.~e ~- ~;-:: ~,~.~,5:.¿.:::· F.;: 

blic.o e-: la t.:-':!~,;·:ercera e-: ce:-.:-;: s; i.: t>.1-
ccntrarcr, i,:11:.!.~! ce t;;i ·:-:-. :.;.:: ~-::~.:-r-.z:-: -;(.-:--o ro· 

~~~~~~.~f~~für~7::ii~::i;~~º2~;~~-~~:J 



Dos policías resultaron heridos al ·1 
intentar detener a varios ladrones 
· Marco Antonio Botella, de 1 

Entre la vida Y la muerte 1 28, quien clavó un pica-¡ 
se debaten dos policías i 
preventivos del sector hielo en el abdomen y ros-
3-Cuauhtémoc a canse- tro de los uniformados. 
cuencia de las heridas que Una vez sometidos los. 
les causaron con arm.as' rateros. los policías solici· 
punzocortantes cuatro van· 
dalos menores de edad taran refuerzos y la pre. 
que fueron sorprendidos sencia de u_r;a ambulancia 
robando un. cstablec1· I del Escua.drón de. Rcscat~ / 
miento comercial. l y Urgencias Medicas. As1 

los delincuentes fueron re- Horas más tarde de la 
Los hechos se registra· mit1dos a la deleP,ac1ón Yj captura, la Secretarla Ge· 

ron la madrugada de a¡er, los uniformados lesionados neral de Protección Y Via·. 
cuando los cuatro peque· trasladados al Hospitall lidad confirmó el robo de·la 
ñas infractores· ';,º';;,~7~ Central de la Cruz Ro¡a, en' noche anterior Y que los: 
dados por Marco "n - Palanca. cuatro pequeños y el ma· 
Botella Galvan, de 28

1 ~!$~
5 La presencia oportuna yor de edad detenidos eran 

de edad. atracaban el · de los elementos policiacos los autores del mismo. El 
per 7" ubicado en a eJ· en el lugar para evitar el atraco fue a la sucursal nú· .. 
quina formada por Aveni a irobo y capturar a .la banda, mero 10 del "Grupc Call1" ~. 
Chapultepec Y Lie1a. ,'fue posible gracias a que. · 

so momento·, José Toledo Sierra, auditor¡ Asimi,mo, la SGPyV di10 
En el preciuniformados ·del establcc1m1ento ata· que tanto Marco Antonio 

del robo. los cado, sospechó de los pe· Botella Galvan y los cuatro 
aparecieron en el lugar. Y queños hampones cuand~ vándalos menores. tienen 
procedieron a la detenci~n estos rondaban las inme en su haber antecede.ntes·. 
ele los delincuen!es. qu1e· diaciones del 1.ocal, op penales por ilícitos d1ver.· 
nes al verse copados por tanda por s.ol1c1tar e! 1~.~- sos. El jefe de la banda ha., 
, formados pretendie· . xilio preventivo a 1~~ que estado en el R!!clusorio · 
•
05 uni la fu a abnén·, Toledo Sierra 11 le Norte y los ni nos ham-. 
ron darse a g '·los menores infractores 

0 
pones en la correccional, a. 

dese.camino entre 10 ~ '\parecieron sospechosos ~e donde nuevamente serán 
guardianes del orden a na sólo oor la apariencia enviados, 
va1azos. . . "vagos" que mostraban. . 

de ser alean· . porque en la zona Sl' 
za~o~~s~~ndos por las ar· ~~r~ió el rumor ~~ i~~J~ 
mas punzocort~~~~s;e~c~ ~~c.~~i~~;.~r¡,o;b~ atracado 
policias preven ' , ra· un establecimien)o comer· 
c1onaron a t1ern,~o JelJ~lio cial de ropa. llevandose de 
ron la detenc10 este 8,500,000 pesos. . 
César Martinez Váz¿.u¿~:· 
de lO años de ed~ • 
rardo Balderas Vaz~uef~ 
de 12: LulS Hum er .. 
Uribe de 11: Jorge Ji 
ménez' Garcia, de 13; y de 

-168-



; Tr~~ !.Uj~tos ccn una 
'~·-·,-"'' ,,,, ••• ,;.,,..,..n " 0 S" .... ~ ... ~ .. J .... ,_ .... !,.¡. ... 

" :i .,. i:.. i.d'O í:-0 efectr;o a 
~Jl!'i é-:·.:.:t-acv ~=!ve'.::~:~. 
"!f.~·~--=~" ~:;:1.;-c~s a 1~r oc..,. 
,": .¡~¡j¡,t;-:~~'i ~la S.~r.;~.;:-·:·3 
1-S~r,f:'rJ/ d2 Frot~ccién y 
: Vi8PCJ:l Pn la :ofc.n1a 
: Nui:1a ~~::ta ~'~ª"~. ce!!?· 
í gár.::"': i·...:.:r.xtu:~. 
1 L\..i tt......::r.cs cc.Jrt1-:.·o..1 'ª 
; br:j-? ~.: ~;'?'r t~'!.1:~ !-i:-: 
' ~u:t;h .. ~ ¡¡b-;,·dar~n ei t?,1 
; ,,,. ~::·~~1~·· con oiacai 11e
. -e;,;;.·:::·-:r. 101~06. º~'" 
.!~~: ·.: .:~·r,,o;;nle am'.!~ar 
f.:~. :; ';··t.~ h.~::> ai C"':TI· 
Rit1 ~-;~' :!;i ,.,~;S"nV 'J ot:l:
l:·í!i.: -. J J 1L.J7\U !a rutJ ¡,")C:I· 

~. l:.1:..\:. l :."7:.-¡.,i;~rJr e! ~S?~:o. 
-- J¿;!i'!'! V1"1? LC?'J?. cc:i· 

-- -· -···-· ·- · ·· -cu:;;-. .,:r t!.r~ fe! ~.i{'..).j m -:i. 
f~tú 'JL.é it,;.l9'J ~ d-:t" ·ra· 
f\as vt:E-;14Y- rXir '?! Circui~o 
lr.ie.nor. Íuf: cc.:1¡¿300 oor 
~ rr::t,,...f":.~ro:s ~ t!:•1?'~!!? 
1 ll•:.t t::<;1':! ~P.rn1~::ia:-to:o
tit-:"'- ~ .... !~ i:6lon1a tlue-1·J 

~ s:.,· ..• ·-.: '"· il Ji,,.,''~ 1.1 l!!iu'l'!r. C.-0. 
~J.!i~~:Er~-s. ~ oe::~J~: 

a t,.¡¡c;.e JI ''w de! t:xi. Al 
Me Ce 1.:s 1~:30, agregó, 
iue 00:3::.J ~¿ s11 lH"11dad a 
l~ alh:rG ~~ 13 CJ!!e Eulalia 
Guzrn.§n. rre sin a:ires a7~ 
r.3:?~ ca ii.:.:erte s.: ~~ 
a1ua.:s a !" o>..cia. 

f,¡c c~!<Jr~I?. te?:-.-:)) bs 
t\2rnpo-¿s e< ort:-nC1-:-r.:n ta 
fu~a. e' t;:..15t3 so\idt0 la 
a1uoa C-2 .e: ~r;~..:i.:.:-i.:-e:s OO. 
la p¡;t•·J''' !E¡¡ 3 ce ?rv· 
teCC!C.·n y V:~!•d3d, 1ripu
t3Ca p~r ei sub1r.soc:ctor 
JesUs Gon;:=¡~z Gal:cia y 
PVI,:,¡, 6W~3. quieries ta· 
11ies Más aaera:ite lograron 
la captura ae los delin· 
0..-e!LtES. 

Los <l.-!~~..ns ron Je$ús 
Guerr€'0 '. ¡;:E:gas, de 25 
a~,c.s ci: e-:.:!J "les me.:-:o
rc:. ~=[21" Hernár.dez 
J..o1er.ca;.-v, óe 15 y R~tóo 
Gonr;,1.i CastHlo; tamt»i,n 
oe 15 af.c,. 

Ei triO V¿ as~ltan:es foe
ron t'.>'.Jes1c s :3 d:s~ición 
Oe! >.',r-,~!e.":J Pú~ico rara 
a onr 1a avi:r1guación ccr 
rrespond1e<1te. 
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Banda de pequeiios ~myooes coma~á.3 po: MJ:--co Ant~.;c ~rJ"-:'_i:: G?J-,·~.1 {ii:c:.:;·~:é~) 



· C6iúma pistola de püstas cometéí 
atracos en A2capotz~!co; detenicios 

' ·. ArmaO...."'S ccn una ~stola 
de oost~s. tr~~ rr:t-;cres ce 
ed3d aec1c3c~s r:i asalto 
de tran~.i:L:ri:~:; Ce ~c:cr.:~s 
de Azc:a;:..c.ualto. fueron 
capti;rz;:vs oor undor
maéos e~ u. Pclicia Pre
\.'erit1vi h.11:;;c ce una p-::r
secuc:ó~ c;~-e se ;-tc!ongó 
por-vanas c2;~-:...-s. 

Cerca ce !a rr.i:.::·ar:o:he 
de! vterr.es • .:..:zrl:o -cf.ec· 
tuatian su ror--:•'! oe v~gi· 
lancia por ias .:::::;.:-s ce la 
cotcnia Az:.:~oc.~ia!:c.·los 

, un1form;:,c::s. e¿ l~ p.:.~!"i...i!a 
16090, cei s~:tvr lt-;.z. 

. -· -ca~tza!.:.o. C-:: i;, S~:rr::aria 

Gen.eral lj': P~:.!~cc1~n ;· 
Vial1d~ó. se ~"::.?!aren Ce 
~ue tres 1r1d:ú::..cs a~~:;. 
gaban con 1.:rn p:s.tof.a a 
ur.a persor,a. pcr 10 que 
pro-:ed1etvr. a .;:....1.,:1et:a. 
··Los harr.~: .. ~. r:! p.:r::.a· 

~~ -~arse de l:a pr~~en:ia poi_i· 

....... 

cü~::. Ca inrn;;.~:;:::-· ::i:::i::r·. 
c.:r;.:·r: ¿¡ e.utC~·:·o 1 ' Cr.':!Y· 
:1~:::: ·:::1 pl.;.~Z:Z :.:.; r.:~· 

1a.:1..::- é92·E7H. :.::-: .:Jd 
r,:; c...:..::.ercn ac-~:!.·.::::-- L~ 
:-··e- ·.,_::1d. t:~ e:-:•..:::.·~!'~ 
~f_,.: ·.:·::n dar.;-: e:~;. f,;¡_·.-~. 

¡.=-,:· ~·: p=1;.-:.. 1:-s ;":'·!:·:-::. 
::-.·,.::: .. ·i~O COi .;i ,:•::::<~>:. 
J;.; .~, ;.;_q·e-lrJ . .:,...;;-~-: i~;i?. 

c.:.s;-: ~c::o de~~;': t»,;•-;~. 

r:er.::·:: Eí'i lJ ~s::v--:~ .:::-:. 
~ 1 .. :: ~;·:ti:: y E~;::i·¿r¿-·-,z7:. 
.. - ,; :; .. ~: ;,;, p.?('.:•:-:;:·::--; •w 

l.:~;.::.~'::--,:~. m1s:.::-- ,:u-: 
f . ..;.;- ::- ~'~2r.z:ado::;:. c.:: 1

1.:-.-:. 

~--: :--·-: . 
,.. ~-:: o;:!r5¡:.;d:-; ::.; !ri:.s 

~e>·.:--:·:;!c?s. c·.i1:;;.--:~:. ,:_ .. 
¡i::.·: ~ ·~:-•.::::r5>:: '.'i::c' !1'> 

r:~·.: :" ... :r;~'.10:! '.1 :r·:·• 1::., 

r; . ..,i;'-...-.; 2· • .;r¿: ·,¡ h'~;;•,r"'} 

G::::· :::. :: .. cc.3 ·:-: :~~ ;:;",::.:. 
e~ ;_ -: ~·: ;;r<:~:::-.. ~i~":'-r ~!'."'· 
f•..-::--:::,.:.: 3 los OC·<·:.:~:-··, 

·:~ :·.7,.;. ::_e~:-:.::::.:::.-.. r-·: ""C 

: ... .::. ·e:- scmei.10·:;:; y C:~~!· 
L'!+2'5-:s . 
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Gabriel Rizo Ló?e! fue detenido al s.r sorpoendiéo ru· 
bando una farmacia 

t 



Un as.;:t:rnt¿ de tran· 
séun!es y ctro- q"Je se de
c1ca:>a a as::.!\ar r.egoc1a· 
civnes cc1 el cc;¡.:o:ic-J mé· 
tc.00 Ce~ u:·~u.:;:E:;O, h.1e:-on 
ée!2!'1!~~: ~:;~:- ~r ?a ~~
licJa unitc~:::!3. 

Martín Me~C='.é-= Veláz· 
quez fue ~crpre:-:c,~ a;·er 
en plena r.;acrugad.: por 
prever,ti 1cs. ;;r¡ ia co!or.ra 
San Pedro o.: [..:"S P.r.cs. [s. 
taoa esco.'"1C~co detrf:s de 
unos arc .. s:c.s y ccn Ufi:! 
navaja ce rn~ei!e ccrt;ba 
ur1a rr.v.:n;:a p.;:-a 'd.,;1ar su 
CC<i!Mi.:-.:;, ~X.:::.) d.; S!..15. 

. : asaltos. 
Al ser intei:eotado por 

les repre~e"\~Jr.:~s de la 
ley, el s1Jje~c .. e~ 19 ar . .vs. 
le¡os de .;,:em{;:1zars~ se 
a1·;:;3¡1z6 sc::re ur.o d~ ~s 
pji1~ias . .lo C-:-:-.'iC>j 'J pis~o:~ 
en. ma!1o .e:~.;i,r:::~dió Ja 
h'.J1Ca. r1r.;;rne:1!.J h.d c.ao
ti..nóo '/ ~1 · .. ~rs:: ~CC':'\t:~~. 
irLsuitó a le: ~!i: .. -:--::"l.)S.: 
incluso arne ... 1az~ -:c.n t~· 
sarlos pera~:. s~;ún él,· 
ti-:-r·e un p3r¡-::·~~~ •·i:;:; m'.!¡ 
a!tO rar gü" en 1:: Sc~r=· 
:ar,::i: de 1.•.a;;r.~. e.·:: ::~-:'":'i· 
P'O: k> ha "C-::5 :fa.":3 '.:t;" é-e 
PfGbletn?S CVl 1.:: ~i:.'::.;:!. 

El jcven asct!::;.:.: por. 
. taba en el =e~:c óe ser 

.j.,:.'.-:-.-:.:o vr..:: r:::·.-~.:. ce 
1. .• -: ·?. CO,''\ le: ·J~~ =. · ~·1_;. 
:.:~:.~ 3 ::.is vícr:.-:"';.: .. :·:-:-5 
.:::- :.:..; ·.:::i~s: ¡_;:::.: ··,,.- -: .... 
l:;: ·.:.··.:les~·", 'c.¡. ;-::::r::. 
a;::.r i:..;~:-:.~;;·,·i:.;.: ~· ::.'.'13 
~":~: .: ,:;¡;;.:;: k.~;!,· 'T.::;. 

;:.: '="'··~·-·:ic:i .:.:::~·::-:1.:. .::~ 
G:::. · ·: :::.::o ~é·:-2: .. e:: : ~.;
n::.: ~:. .;~.·JS t.:¿ ... -.. .::.:.;:"~ 
,:;::;~·.:-.::--:0 .. in¡'·¿;;:-.::• 
c:..:;:.::i rot:!:.; :.::~: -~r

rr-: :: ;. ;. \; q:,.;: ~.; :'" ~~:::.: \.";· 
tr:·:-· .·:i::cr1...'1~X .· .. ·e: 

F. : ::..:·-:.SCH1:•: l.(·~·~· -S-'.""1· 
:·:.· ?_ '.:: :-:::;:·:.~:...~:: ._;si 
~¡ r::: ~'sal¡~ :J . 
; .. ::;::. ;. : ·~ su n:~::: ~ -··:~ ~-=-. 
e:--. •. :· ...... C.7.o/'1:0: ;:.:;: :_. ,t.·:r 
~· :· ... :::'" .j~,:, p.;:·'-· j =:-··.: "?! 
,::_~¡;..; .:. .. ·.r.:3 :.:; :::·:·.'>;'_;:, ';'. 
.;1 .:·· ::.: ~ 3 G=::.·.--1 e-~._ e.· 
!:•::,·. C~·· Í»'.1rtC -:-: .SJS !'';'.:· 

r.c~ e·: ;-;me;;:::.!:.'!' .. (;:. 

¡__; ~~ ~,.·;-.:.~¡ª ·~:i i::.;.;-::.~ :.;) 
s~ ··:-:: .:; e:'I o:-:.y,:-; J::.5. 

-·· ~ 1:, e;i J¿ ~~·: .• -;:~ 
·¡. :~ í 4

-:- ·;·--:-2a. 

~-e:·.~.'' Ji;~.:;::i:·· '.e 
:::..:· ·::~:.;-:~:y·~s :;:;,.!.~:;;:. i·•. 
·.-: ... t·: ::-::5 C.::1 -~...-"r·'.'";;. ... .-:.G 

e::· ... ::·~;_::..:.~.:~''::-::-=..-•·. 
~·..: '.«; :1::3 i;i:>rre:::i);, . 
C.-2:.í:,;:. 
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Arturo Ze?e-é3 Rojas y ~ber.o Cruz Serra..~o. ::r.:.':.-:-s :1' 17 años d:: .:-.=~·:i. f.;en-r. ó~~:~:
nídos "in fraga:-üi" por la po'.icfa pr-!'ifl'itrra. cua~~-o p·;;:::-::-1".:!?an as.a\~,u u:· c~.;c:~;o ~~:-~ 
:_ _______ :...- ·-· _ :.: .. ..;,,..__. ...... :~cullr, en San Franci!-CO Culhu.:c.án ·.-

·.·• 

-~--



r:·-· -'.~.:»~~foi-,':.lA: 
Los r1i~ tamb:én pot" h YJ:.,.!Ni',.enci3 

¡ 

I 
I 

·,_. En O~·:J c;~:-¡~· .. o la' PFC; 
en ve-~~::·.::. i.::.::!iz:. a ci.."'"S 
menot~~ .:.;:,~ -:-::~-: cue".1~-

~~~-úYX·.~~::~P~I;' 
-~!~: (~-:-!.(.:-::;~~ ;-; 

thz:n f:,;;.:- :.- fr~ ~·1 ce5a e'l :~ 

E~;~,;~;;:\": ~~·: ~~··-= ~:-¿;t~~: 
)i:17t.: ~. ·:· ·-1 ·o:,:a:~.!.2:~-:; 
E-'°• €; '--'~ · ': ;:-·.:: P·.=r . .::,.:. 
'-Cr.:::.:.!' ! :.:;·.·, ....... ·:'.:·~ e::it3·::0. 

di: Ve:-::.· .• : : ::~ ;:--eq..:e· 
fes. ::.1..: ·:.;· ~ '. "'."·.:n d~ S'J 
~<-~ r·· · -·~ .... ~:" •"': 't!l 

m,;.Jt'..:. 



~·---.--. 

F< ·~ 
v. ' 
~ .. -

l 
o;._.;-i..~~i:-;~~:_. J 

f'. .. l ... :.¡ .... ;_ 

Como presuntos r~n~i:~/~li ~ asalto a mar·o arr..ad3 2 u.1 tr;:.:::;.~,~(',.r d-el 11·ol<:on~·~· 
fueron deteniGos Juan Ro-jer..i:i García c~r:an:a, ;..<.3 lilia AJy:;~C·: 1':E:do$0 y 0~?.fi: 
' Huittón t,'~r..:nu 



La Evasión, Luego de un Motín; Con$idcrndos 

de Alta Peligrosidad; Destruyeron las Oficinos 
rr~\Xt'!SCO SAXTAcr.rz. lCír"'Pº'~"ti 

~~~1~~~;~;\:(;~~J]Y',;'i~~~~i¡t{:f'~J;~:\~;; 
y la c'OC!::.;,. i:.~:~.:.; Cel a;t;:-.::.:-..C.·:>. 

A;'.l:ax::-:-.=-:.;J.roé:l~ 2')) t::~:::~:-,:o.; rr:.::-~ j·.:;:7:~.:.::i e:¡:.;.:.:.:,~ :' ·~·· 1.t ;;j:~~i.:-~ 
tm.:.ni:::p.:.l i:;!.::vi:::t:c:'I pE-:'a e;a.;.r.lr l.:rs ~-.:-¡::• -::. d c-J:--.. .:t:']:. ::•"- · .. :· .:.: r--t.::'-:,.:-.-:;, 
as~ ro:-:.:.v i:id-;:.;.,. d::l 1::.::i-

·!Ui.O C.::! Po~~cia da SOn'l~. 

~ El rn~r.·):' que ~u~!.). r:c. · 
·rido ~ Ya:;.:i.:fa earr;::,. d!: 
16 af.~ e!~ e:iad. al rec:':.ir 
un rc:6~ t!? b.~.'.a e:l el ::..:.!'!· 
b:-az.o ~;,.::J,\!!erdo, du~n:!! d . 

'motín, · 

El Co::t:-.: d11l cc:i:=o. !.;~. 
dro A\·i?;:¡, <-o:úir:r.ó ~·;.: -n 
~~~.e~~~~ ~:.:;a~o~P;~ ~!-~ 
la e·:a:;:.~;; d d.:nc::.:- C-:1 

:;~·~ ~l~:;~~~:;s~:~ ¡~¡ª~~~ 
tio,; ~n to:-s 4) ~CS!:l!i!:::.i ;:-:. 

tc:-r.G-s. a !\:1 de rn·:_¿:r: 1·1 
1i\:::ac~;,;1 y e;cud·..i: :r.! ;:~3-
t:elci;.:~ t;rb:::~ale5 Ce lCt.i 
l'C~lu!dru. t , 

· !:::t:-n fas ;•:;;-,:::;::.:~~; de-· 
::-.:::..1:..s C1 !(S :.~tíi~·:'~~ i:';. 
~~-!::i:-;; dt:.:'..E.:;.,, :: .. ¿,; -.:.·: I'.~c!· 

jv:- ~!·:¡~ 5.·):0-1 :..:1 :::: ~:!~e:- \, 
:~e: del c-::r.-;:t., \V:~:. r! 
e;: ·,:~;;.::-.!~·:i.::; 6~ ·<.~ ~(fH 

..l·! ~[~C:'l.:• · -{k;.:....·-:-- ~l! Tr!· 
;:;:. Tn.r.:;;.:¿_;. :'.":''.-.::.::. lA 
;..~:;.-:.~:i é: :..::..;;_ :.,•;;..·: al~ 
::. .. ~::·.::.c!é::. 

:,~5 rm.:.c.r:.:: i:.:·:::.i:-~ -- ;;:i.. 
.:>:.:., t::.:::::iJ:i !:.. r:.··~.:~~-.i. 
r:. - 0.? ~lE ~; !·,..; té-:::<::!::.; -
~.:: -.-.:r:.-:.;. \·_· 1 

c.:. ;:::i;:::i ·:.!-·.: 

-..;<:; 'r:/ ~~~ ~;.~,:~ ; ...... ·,:''. 
C".:·!' ic.;. · 



I 
1 

f.:¡:-,3.j~s \:OO p¡$~:·.::; ·::!·~ 
cif~!.J3. tres aó:..:~·z.:r.-.~.::,; 
se dec1cab::n :; 3s3!:::-r 
transe·~;'lte:. ¡ a; .er i .,;:;~::~ 
Ceter!:-:o:. tras r·;:...:-r . .:,,;_~· 
v3~:¡:;:;,:> J u;,3 ;:.~··:_;.. ::.. !:! 

cue ~mer.3z~~cn .:·"? 
r.-:'..!ene co:-t sus e~~s. e~ 
un ca~lejón. 

Est3 b3nd:: ju·;~~:·; fo-: 
sc~;-~e.1C1d::a en!::~ o:.;; 

~-Por otro l?do: se lo;;rÓ la ~; ,~~~~;~:~f;{ ¿~::~~ ~~ 

~JJ,\,~;~;;~~:~~ti~elI~ ~aJ~,J~~-~:~~rJt~;~~,~~; 
de edaa. e•..::?": e:-1 un:éo di: r,es. 
una rr.1.1 ... 1r c .. ·:: :ogr:i Ca.r:e Ei~r;;entos de- ia E;;:.·~· 
o la iU!."! 3s~·:aron a 1.m t3r·:: e:- Protec·::i:.~~ 'l ·\1 i~· 
taxista e'."' ca·--:-s d-e !a CO· .. ::::~ c:.;e d.€~i:.n :::.:1:1.:~ a. 

~~a~·;~;:·~~~~ª Ce!ega- ~~~ ~~fi~c~_e1 ~~.~:r~:. ~~ 
~~TTr:.--·""·-·· ~........,..,_.,....,;..."""' l:i'J==i:.? i::•.? i.vi ham;_,.::"".~:Z. 

Le:> ¡évene; c::;~:c·:~· 

··J 

V.V--!.-~.!. 

Adrián A~2lb'!rto B::!Cillo 
Salas. C:~ 17 af.·)$ d'? ~adr 
fue de~t·i~'J cu;i.ndo huía 
c.on un cu:"";· ·o. !ras hat-=r 
2~lti~o a :..:'l taxista f.:n 13 
-, . CU.C,"".t;. i1iaZA 

tes. ::·:- o;· ·-.:_ :. 5- y 18 a.!-.;-:: 
(j.¿ .¿.-:~.- :.. ~· ·; L·::~ 1..;f!J;-, (,1-,:.,: 
a • . .111 ._. _., • - ·~·-·~ -· -
r;.¿ l.: : .,_ :.~· :-:~ ¡~~,t~·-~ ~: 
fcr:7" '.~.-:., ;:,r-:i:_r(·-· •?
h~ic~ L:-: ::·:·:·:i.::;: ::v'"'~':::
z:.r:,:-, : :- ·:-:~: .. frie~ y\: 
gr~t.: .. 1 :· ·::-le~ !.Jfi";"> 

cw:::.-~:. , -,'.·:, ¡:i.!.~:-. re· 
mi: .. -·~s..: 1 '- :.."::::f..?t:i.:--. r:; 
g.cc'' 

l1z é~·~- ~-·~ S0i' _lu~;-¡ 
ECIL~·:: \',:""·.-:;r;e;: G·;t!
r:~··:: C'·; ~- /.:_.:;á;·I G..::~-::.: 
J..I:::;('-._ J ;.- .'."e:. Lor-J s--5-
m-=.::. ·::;: :.: . ! 7 i' IS cf1'....~ 
de~-;.~::.:. .:~rdi;-:':''1:~ 
a C;. -:·,•: :-•: 6.1Cú"'.""· 
rcn '="'n ~ ; .:·:..<.:.r do$ br;.•· 
cletJ!. c; _t ;::-: .. i!:1 r0~-~dc, 
el c.;-.et:· :;:..,.-:-· \:·1'\:::rv.'1;.: !: 
p.a~-::;'l -' :.-~ ::,..·--;'".!,'.j, e":. J·=-·· 
~·~~ z~~¡~;~~ ir.t1r:.1~:"·1 



Afirmó el Asambleísta Onosandro Tre¡o 

Procesar Como Criminales a Menores de rn 

P:~ª:S e~~ ~~~ª~ j ~~ ~:.~b:::ta ~c:~ªj'-~: Uc:~.:~,~c~:¡ ;,:,~:.i en 1 
les i menol'e,s d~ entre 16 idea dP. procesar nen.almcn- esa etapa de s 11 vida. ' 
~· 18 años no dl~minuirá la te a Jo~ m~norc.s oue tienen Expresa. ouc d,"! nin::una 
fi e I lncuencia .iu•:eni!. ;i.d. ent1e lG v lS afias d(' eúatl. maner~ !;C out'di"' con::.:ílc· 
\'icr·ta el a~ambki.:;l..3. Ono· .\simi.s~io, ¡ n el je ú nuc. rar a un mrnor como <le
j;a.ndro Trcjo Cerda, micm· má, auro rf'ducir ta. edad }jncucnte. ni ~:tlic.:irlc• la 
hro de la <.·omi:;ión d~ J•.!!i- par a e:t~bteccr la impu- kv con todo r:~ur ''\• :nc
tic:ia, E:-:pre.!ó qu-! la. ley tabitid.J.d :1 este o::cctor_ se ll,_;~ tr<>t<inúo.;e ril" m:i·:-n h~ 
rl<'!be prote~er. a itse sector rk~n bUsl"ar tratos cSPC- cometido una C:i.lta. ;:or pn
cfo la po?l~clun, nurnuro r;o e; ale~ p<int e o n quicn~s mera vez". 
,";Qn los unico, respon.:::able.'> 1 
cuando vi ola n !(:'.i re;;la .. 1 
mentos", 

ACiimó qu~ do ~.ooo tn
frat:tore1 que 111 ;: res a n 
:":!1Ualm·!ntf! al Con~ejo •ru-
~ .. !ar p:t.ra. ~.f('norrs. ::;i'Jln 
.:oo son caso,. tic \'Cr<l<idcro 
:'.·Cli~ro. pero qu~ ;sún ello~ 
LC:-!cn derecho a :;cr proc~
::::'.do~ b'ljn Ja t-Xccpción de ·1 

mf'norc-.; <l~ edad aue con-

•id~~;n11~~) le,r~t P é;;t:i deb~ 1 

ntJntcn~t· •·un tr'1tai:niento J 

iii!f'!rc·nt-e r,ar:i 1Jri ;o\'cn 1 
!ríractot'. ~·Jbre t:-:do en c~
,,.1.0: ~n rn:~ ocurre Pnr pr1 .. 
•! 1 ... ra •. e ... 1•• 11~:-i.str.o <>n que 
•'t:;tndn .i'l\' tta11~:rr::;n"r·~ 
.1 1.1 :cy !·11 e! árcJ. crimi
·•.t!. :"., ¡;;\·:n',':i 110 !.-011 to.:; 
,·;·;ic11-: !'~r;1n,1•:iOl~!i c_urin- ¡ 
•in 1.:r- tr<ila. Út! tnl'tJOn.•,. de 

¡;~ ~.~;~\~rr.~::V1 ~ll orn:;k:1~n ;¡l 1 
~1:-0~-· ... cto .ri~ r 1<inc·!1· la rd:icl 1 
,,,... li'.: ;i.i:1t:; "'11'3 fra.1:::.rr
.tores d,. b ley. !<l oLTP w. 
"-::t :inhlaeión !lt" 11" cieb~ 
prntr,::1~r ~un ~n l'!,O~ casm1. ! 

-1 78-



.-Eñ~ una.~Ri~~ .Eñlre. 2. Ebrios Defenidos ,. 

en la Comandancia de Iguala, uno Murió ·_ 
lt.\FAET, RODil!Glt:Z 

S.A!\'CitE7.; 
eortespoDSJI 

.• 
lo:t::.1:. cl!!.en t>n ro!npleta : 
r~t.?d.O de eor1edsd es..."'3.:lda· 
iin.ha tn Ja via r;úb:i::a. 

Ft.e t~r¡Go a :.::; ~e~r~ 
.':. IGt:ALA. G!1l.. 1i de ce :l oo:r.~anoia ce dl<ba 
·iep:!ern!lrt.- Ign~cio • .\r- co:;rJ~L":ó:i po:!t.!c.1 e i:.tro
·1ca¡a DJlorf:!. Ce 4~ atas c::..:.Co ª· u~='- c.~:~:a dvnde 
·á1 t<Li.C, en u::.a ci;¡:a de fr- e:"ot!:::"..raoa e, J:·fe!l Pe
·?; eorr.a:-..Ca~c::i ¿-= ~ Po- C:o Ja.:.:nes X~r;. quien 
llci.a. Pre\·e::'.ln. tu".'o u.ia :a:::o:é.:l !e.e ~~:t~o ese 
rif:a 1 ¡:c:pes cc:i e¡ j:¡ren r:..:.:rno día DQr "cb::io u- . 
dt l'i aY.:3 de e:'.aJ. Pedro ca::j~oro". 
·Jll???~J ~~!i ~- J:"0!" :·~l~!!- ::r:: hoy occlsil, ¿;¡v ~tou
st l• ca.hez.a <'):1!.ra el !U~· !~.; \"i!!•nue;-:i, t:..;-:.;izó a 
io tn tl · e::!a:;:a:r.!~r.~ i ~:. .. ~:i: con .su .:.~:n;¡at.ero ~ 
co~ !!.l r.vll m':.!r:5 :r.::;utos t!i? ~id!. a ~aj r.atlo DUP 

cl!c.::més tn el i:o::i.~al re- e~ ¡~ palab;A.! e i~ulto.s 
i:!o::a!. • ~r~!':-~·· Da!lrV:: a. los 

EJ:fr~ ~!::;!:~.! \";::a:;ue- ~:~~,t~:-:~~~neg_Jl~:-~c~!~, 1 'ª· titu:a: ¿'!' :a A~encia 
del. :\Ut:!:~r~» ?:;b:::o de! ~~~z ~~;a ~u;~~ ~·~~!~~ cr~; 
~~~¡~!;:~~~~~::~~;~~·~= r'.!~~-0 v t! 3L:r·lJ. ~·J oue le 
ri'=!r v z;;~;j e~! !? ;,-o- ;:.ro:J:.:h u!'l:i a:iaratos.a Je-: 
rht del 15 C~ !4::J~!~~!J:!' e! li ·én. Ei~ndo tras:¿ d.: do de
t!>:din d~ h Pc·l~if.a Pre· r:::e!'lC'!a al Hornital Re~!o- · 
vrnm·a detuvo en u::a el· 1·a!: sin e.rnbargo. ~~e a 

. He & J¡nado A~..t•~a JJo. -"' t.-;:¡:!.;.'.!:-Z:·J3 C:e; p..:!r-5.:.na! '· 
,1.?;;~:o faile:!ó a las ~ .. cu •-. 

·Dé eS"t<li-hec~'s .;a..,gñin-
1n..t St :era:itó :a a~e.;teua
d(i:i o:e;i.J. r.'i'.::::ciJ H!D· 
&:.'73-rll en co::!:,, Gd dete-
n!óo J2~ml'.; :-:cri. cu1-a 
,;..;e: !ce d¿b'.:.1~e..;~~ óe
!T.o.s·.rad<i rr.t:-~~a:-.•,e el a.eta 
(\n~l de ::.zcl:r.!!r.!':i. sfor.~ 
do t:as:adarfo .:-!13 ta!"Ce al 
a~~r:•J:! tute:!:- a !~n de· 
('li.!,.. é!li s~ 1·~ :;;;:3. el y:cr 
t'f!,,.,~ 1?2'L! 11U:' hlt!"i de ~ 
:~:~,_:r~C?~:e. ;::¡ ~~::co J;:o-
,..·.!":.l e~ ~a A~·r?F'C .ter'J

·!¡tñ i'J m:n,,rfa .C:!? cdzd. ,. : 

~~~~ ... ~·1 t-·-· 

.· 

·•. 



C'1lfC;ron· l.;·~,. mon(\•1cic: "r~f¡life~~·r:JI ~!Je·· .JClJI::. _ l1·~:) . ..,. ,._,¡,_,., '-'• !,. IV,,, ~· 

operaban en el m2rcado de Xochirnilco 
Tres r:it:r0cres de ed:i.d 

••ret1r.tEr:.s·· c;~e s~ =~-":: · 
cab3n a ccs~-:·¡=r é~ !'.:s 
ooisc.s a !35 3;,,35 tj¿i ·:~s3 
que ai;L. :~:¡a: i'Tl:;?rca·;.:- e;;· 
centro ce Xvch1m,\c.o. ft..e· 
ron atrJ:i::idos por 1,.;ndor· 
madcs ce la Pc!i:ia Pre· 

.ventiva. lue-.r:.o Ce ur3 ~~· 
secuc1ó~ ~-:ir ... an2s ::: 1:€s. 
Los de!~.~ c...:crt::ri CC'1 
var;os 1r~rescis 51 Ct;."\~~'º 
Tutelar para Menores In· 

: fra:!cres. 

Mantza Müj,c.J Ga!C.,3. al 
diri¡;1rse a eft:ctuar s;..;s 
cbm::iras a: c:!zdo mec..;,c':i 
de Xoci"'1rr.lico. mismo CL.e 
se ubica en tas ca!:es ce 
Mcrelc.s ¡ Fra:-.:.:s:.: !. \'.i-

. dero. en la c1t=:a 1~ns-:: :· 
; o6n. vio qu..: se acer.:~v.~¡¡ 
: tres mencres. uno de ¡os 
1 cuales empu1ó ·al otr~ -/ e! 
, tercero le cayo encima,¡ 
!~.- •-)....,::·. ·'"' 

en este r:-.c-.·;rr't:""'.~O le -ex· 
l8!~Tn s·; r:;i:_.~?'Y.:i. :..:::-J 
d~ u;~.1;-C.;:.:: err::.rer.Ce: la 
h~ga. 

La rr.'.J;~r Ce in"';'ledia!o 
~.di·~ awx1; . .c, a 10~ :r:;ov.a1· 
tes e-e ¡3 C3t:-u .. :: L.·-:.:52. 
oo:.::;s J ... :-: ve·:~:·:: Crt.:! 
y •1:. .. o t. :~--:o CL•=!!::r. =~ 
se-:Lc'\."' lO·X:-:-;.r.<:c. éi' :;. 
S.::-:re:aría Gi;-ner;: oe t=ro
!o::c::&": y \r·::'. -:a:. ~:::e"':CS 

tras .. ;-~ :~2":!-:.:!..:i,:..¡¡ .cg"'~· 
r0n 1a :!?·:-··e;-ri~·-=·"1 -:-;: !.')s 
~e:·r.cue.-:~s er. a; ¡arc:n 
dei li.;gar. 

/..:ser •:-i:ercg:!!0s i·::: 
c::u~ ~11ercn !1a:;.~rse :,:4 
va:ccZ Gc."":Zéie;:. Jesús 
D:az RcJT.€"':. l Fe-:·::: ¿¿ :3 
Cri..z F:cr-=.!. c..:,::: ::-::::es 
f!\JCtl:;;r. er.tre !~.: l.! :.l 16 
años de ecac. a11eron 
de.:de h;:~ tié!"i.tc se de· 
a1can a arreo;;~ar l::iS boí· 

- -·~, •·· ... 

ses 3 !;s a-;.as C.: casa Que 
::::.:e-:~ E! c:t~::~.:- rr€'"CZido. 
:i3ra c:e 1nme.::l1ato huir a 
!oc.a p·1sa. 

~:e.1:10'1arcn aue ya han ~ 

~e~ti~i~;~·¿~~:~~~:;~~:s~~ -~ 
:n:•ore.~. ce c::.:-:~e obt1e· f 
:-:e~ su l1!:er!a:! =~ unos 1 

c;..;r:cs e.as. ·o ~:..e los ro- ~ 
~ sen mef"'.Cro?5. En esta : 
o:a::.:.- r::::J>an c;.,_~=:-0 a 13 : 
3.º?C!~:3 :><).CúJ ~~ses que : 
: e::::.3 c~t¡-=~.::·s ¡:-3ra, re- : 
atizar sus c011o~s. l 

Jurito ce,, el tx.tin recu· .; 
::era:: :; ~3 =~-·-.:"":c:iznte. 
:es :r1a:-::.antes f..:.::ron re·-~ 
r.H10C'S 3 la Pc.;i6a Judicial : 
Cel !}s:~:~o. C~ ... :i: se in· . 
!-=~rj 12 E'J'E"'!g:::::o:1i:.'l pre- : 
·::a re::-:-::,.;; y e1 l¿s prQ.. . 
,i;ir;¡as r.c·.:s sed;''1 C.C:"'lsig. _ 
nados al C.v;¡sejo Tutelar.·. 
>'='el delito t!e rcbo •. , __ _'. 



' 

Detenidos Cuatro }'Aenores de Edad que 
Delinquían en Santa Cruz ~/,eyehualco 

.\I.f"Rl:JJ\) JDU:.'iEZ R. 

C;.;.u.> Ce :c.s i:.::,;:a:.:u. .;~ ~• :; .. :. 
rr:e!'V!O gr:.;?::i Ce C:~.'.!1!:t::;,s jiJ.\'i:::'.i.t.l 
oue •e hae!n l!~.;;- -Les l....!~rc!o5 .. v 
Que :::..l!:lli.e:e:"t .a~~::-:::::.:.ié' z.1 n-::r_:fa-. 

~:.:~~ d~~z e:.~~::;~~~~~~:·~\ª i~~!I~~;~ 
rue:.:·:t .;p:-~:-:.i:::-::::.:s ::: •;~~~..; Ce :a. 
Po:;~'• Jo¿:,;.: ¿,; !:·:c:n:., ;-~cio:cl. 

A pttici&n d!! <l!:'!"~~ ó~ p1dr~i ¿'! 
fa.~::J¡ cie r:~.s 1'.::•:~1. :.a Pro~Uré:·:. 
ria Ger.era} ci! J~.:-.~:a Ce: Di.2~:;to re· 

~~~~1\f~~~1~ ~~~·.F~~~~~;,t;.:;~ 
PLir b tn!e:b:-, !:.:: ;.~::.~:-e:s C!. :.:.! 

! detcni.J:.:s r.o !\:.:!:C.1 reve'..a~:>!. p~!'o 
O!J~L~n. 1 d!.s;Y.>tj::;Q:i C~J ~!inis!"!r1J 
Pllb:;!O ts~ci.a::!;:, tt:i: ~?:1~ y cast!'S 

. de m~::,:-~ t:.!:.:·i:::-i:s ::i¡:1 su tra.:1.a· 
, do al ~~.!?~v Tut~!a:-. 
r ~ lnt.e~Ó U!l e.\-p~¿;?;-:~ C:i!l e1 (it:~ 
. !era~ t:::::•=~ 2 ;,!! a.-.;:~:-::.c.:~ C':::~
. ?':-t:.i~n~e.5 y f!! :::::.! :·~ ::-!· r.o:n::-c! ~
-·c:re~c:o::c! d~ ~:~:-t ::r jó~·e::e-;¡ b!:a-:
tcr!! a qci-!::~! !-? ~~~.;;.~¡ c.:.:r:o ¡:;~.::.:-! 
de :-;::t:i ¡n:- a!a.::~. ;.:l -.,.·.!~ e.:i ~;.:::.::.:.:. 
J"J;.a::C:-i d! •r:r.a C.~ :t.ep. a.5V~a.c~6=i 
Ce:I::::o;a. y lo q::: !~! r~·.:~!~ • .a:.e.-:-.i; 
de- ie.:ic:.e:. :::;>!'.! ~· .;:::-.~-:;.:á!. 

Se !r•la e!~ '.:::. ::-.;;-., ~e jo·;~;:zc~:)! 
11a.:arr.er.~e p!'..:;-:-:.::..::'' o;;e ;;:.~ s:i ~~! 
r.a r-~1:-.i!.:l se: ~-:;:: ;:.:-::.r a::;:~ j::·:~ 
~r.L~s. ~:o ~. F-:.: ::: ! ::., C~ s~.c i):C:-u, 
d!!l~:;_, c;:·.:.~z.: .;.::=:::e! 2 \-:f,:1-:::.i j}!:
JT.ii':'!~:"'.t~ p¡;¡ e·.-~:¡:- L'.';~ ca:::p::q!.!e;i oru 
\-!Ca y !a C!. s-..:..s: ve~~:- :c. 

Al !e: a~~~r.~d~!, 1 )! c:;J~!"O '':...!¡.:,;.. 
s03"' t~nia:i d1.a:ru. t"Jb:.s -v !!..1 ba~ cn:i 

V.!JS_ q~ .t::ie.n.a=.aban .a .~ti.:d:cite.s .di!! 

'~ ... 

~:=~~.;r.l~~~.~ a:~~~j~!1~c~~~o:~uf~je;: _ 
e-:~-=~. 

L:.:~;J d~ ~·;!! r:.!c:o:i n;HJ:ados, los. 
cs:'J::.:l.:e:: ¡;nd~do..: hi:1-ero:i ;!;u:¡,03 
•!:- .. : .. c.i.::-.-. ..:.~. r .. :•·:. C~!::~:i ::;·;~ ··~~~:i 
c..;~ ~l .!'!'.::O .:..:, :a r~~a. :ott1: rc;•re~a· 
t2.f', ~= l:. Q'J! 11 ~·~:.:iria. Ce c!!•JJ 
p:-d:::o ~;r:ane\:~r en i::e~c!l 

D~·::i~;:, .2 :. il"~~:ió:: d~ ve ::r.os. b 
i'JJ.:'..4 Ji;i::'.o! e¡p~ta:::.a ~~ romo:u
r.:~!:C. ¡ c::•.::-.•.!4-: !3! ::1x~:~;acion!'.o1 
t.:~:.a z.;~c!!~-:!r a ~v-1,~ :-:·~ "'L.:.;m::t:;cs
Y r;ue E-:'3 e! Co:t.!cj!> ·ri.:tclar r.;:J'.en dr. 
te~e la sli:..:ac:j:i d~l pú!¡:c::J ~ru¡>J. 

C\l'TlR~:-1 A 
CCA TRO "'\S 

Po:- otra ; .. ;::-i~, ot:os cuatrJ jo\.'en~t.. 
t:z. e~::c- ~:~:-.: \!..":a W'.:}c:, qce !.C •tn
d.:-ut>o ~. u~ Gra:ic :•l>l<uls ';6lo para· 
P~.l?U' .. , U:--.-.".;:~:: tuc:ro:1 de~.;:.ad05 :' 
;.·.:!S"..J! : C.:!y:..sic!.t~ ~! .?-1~"1:.:\f:!o Pú· 
b!::o c.;;,?d-::::l¿J c.."1 c!:?i:::i.! de mt'· 
z:~:?.:. .. . . 

Su;>:!e!t•:ne::!.t"' u.:o d.~ c •• :rs tr.aa;ab.a 
c.:::-::> a::::::.~¡=~= C! :.·..::..;::-.(,-;~:~ en el, 
e::tro no:.-::.::;:.) ~ta.raka. e:t ~~~~la y 

~~t.t·;;_. ~~:::~;~¿r~~-7~; }~~~:;:J:; · 
c. •• J. .. ,..r .• t:..:..__.~J cc:t e: ; ..... o ... o\.L 

L'J'!.;'.J ;B . .:; :--.:;:- .~!;.! a:-::!;::: ~¡:¡ ··=...r 
13 ·.-.:~~·· y ~.;~:-:i:: ~::1:-;:i::::::::."'.~ e~ .:.a 
T.!i..::::.1 ::.:~:.:-..:.~ • .::: ':.'.!=.::~:..., ·•a f.;;b;a f!::d 

~-~fül~-~~\,t~ E'.J:-~:/3,":f~i,~~ 
t~t:g~;~;~_i:;:-:c.:;.:o::~!~:.:.tz .i ::!s ,c...:;._., 



H E M E R O T E C A 

El anexo de~he~eroteca, tiene .la justificación 
. ··. " 

de tratar' un problema "real", que en la actuali-

dad. estarÍíos;~viviendo, no es una utopía, lo esta

mos v i~nd6 y}vivi~'ndo. 
'' 

Y ~Gé .iameri'taí:if~ .situación, saber que existen-

menor~s~i~c'laibrgs morales; que igual agreden á

susc',i<:J\l.aí~s, qU~ a los ancianos; niños que roban, 

que~;ta,l'sÜican documentos,. que matan ... 

Deb~mos hacer algo por nUestros niños, y pron

to!! No dejemos que la sociedad se "los coma" y -

les qUite los sueños, la esperanza y su anhelo -

por la vida. 



"CARTA AMIS PADRES" 



"CARTA A MIS PADRES" 

Estas "cartas a mis. padre~",' icin petición de 

una ser~idora ~ mis a1~11mcis dei .:·i~;itfl:~th son~~
pack" , __ nivel preparatoria} 5:~~ ¡(lad~s¡)t1\Ict~a~-e~ 

:::ra:-~~;~~~~-r;t~v:c:~0:e! 1:J~j;"f 1~:.(~t{~r~=~z;0_:~iJ!r:·•--·· 
secundaria; cuyas edades ~\Tá!l;' d~J,1()5 ;jf~ ',~: 1'6~ •]_5:..: . 
años~ · - ·. __ .. _· - - - ••·".~ '/ 'li¡ ;~~ •_-_-__ :'._--_'_._· __ ;_. > . - ,-,., ,·,·~>:~ ... ;::.· .. · ·:·:\~~~;~x: 

Las -;é'artas' son- ·-t{uténtí:Cas';'f?;i~~ene_nv,{ni¡¡g~pa.,--• 
corr~ccl6n~ <l'e\o~tbgraf ía''iii 'ied~c~i.'é>n i·~·1· ni~ii\To- -

p~r .~1i~~i.:.p~r~~n~_ceJ'l;a.5f __ iÍ1,~i'~.id~s';:Ei~;~i traba

-jÓ de T~sls es pcJrque .:ina,_inye~~{g'acj_éif1~ae· bar!i~o~. 
debe ser h~cha con elementos reaJe:S, y ¡)o Ücti

~ios o fo~entados .. 

El _motivo _que me llevó a pedirles las cart,as

fué mi'inquietud de cómo piensa un niño con res

pe~to ·a. sus padres; sean cosas positivas o nega:

tivas, : y a pesar que no pude incluir todas. :las:

cartas' ·a.e mis alumnos en mi tesis, •por razones

~ol:>vl-as ;. ies- de_jo una_ muestra _de _algunas_ q\le se-

leccioné entre todas, que de alguna manera con

tienen el sentir y pensar de los niños. 
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"CARTA A MIS PADRES" 

"INSTITUTO BO~AMP~CK;, 



lz..n."""'.)o<;C:,. "?'!' V,.J"'.';"U....._~.A"'\C!,_~,<Ct,..\.~ ~ 
C_,._,">\~i~.~ t: ... i ..¡..__"?locr':l l"i?c 'i')\T_..:a. CA....,,,,,,...,;0,,-n..~."'¡C."to T.>t ... _ .. ~-- \.l•Cl.A , 

T•'"'\\~1...~o ~ ..,..,,., ~\. .. -;;..:"-\.." ~ ... t ;..-~- ... \ 'f.ll..~i ~_ ... .o~·_:·c)\...\~..o.s.· -.;' fA.)...•t{ ... ;cs¡ 

~ .. i t.\\~ ít'"":"':">':\.;11..~'\11': \.C'> -......:.,...-: \,..\\\.'"";~,",, "'' IAI.-!.~.\.~- ... ~(.1':t, \.C.; \l)t,.\1.tC.¡'-.:>,S. 

5 .. l ..,;.,,, ... Q 1,,.ij-'\ (.::.-"= ... ,, ;,.~~ l'll. '"'"'" ""·""4'ui...': '< · "'\\. 'íl.tt1.;.,1~ ,, '-''¡o¿' 1..:.-.0 

1-\· o::. ,...._ "1t"'·M. ... .,.t ... ')\ "'" .,,·"""'"'""'. ~"'<> ·. bvi'- \' i\.~ n~ .... "',·'l. o-..:t , .. 

.,;.;,\ _Y_\YI\ \.l~\ ~ .. i ... t 7;~,\-.\ ,.,..,'-LO/..,.\~ ('C .. •:; _,.,.,~ / \l·c~il:i ;..¡O::>~ ;~.;:;i~S.. 

t.C'"> t- .. 'T<I~., 
0

'bt f.:\\Vt v...0 · 

º·"'·~; 'i.~ ......... 1\"\'t) ( ,).'1 lil. ,,ú, .... ?;.\l"\.'\ ~\ i:.. .... Q.i~ 
u~·tC'; ~;.-""'~ ,.:: ... ,,\_\~Í. ... r"l """"·' ~'li.tli'_..i .... , t'i!:_..-\0::~ ~~t-''"''·°l::: ""~ .. -r";;-.. ~ """ 

Óf'1,,;1.\tio-· il1(;.', -,,,,1.0.,.l\'-">.:;!J.· ... ,...~'> l-1'-.~,,::~ CIÍ'>'-i\,..\'Ó \_..., ...,\ (.:;v .. "!",l;,_¡CC.1:¡~ . ;>\ ~ ..... ~ 

c.:.~\_ ..... ,<_"\ -~-~ ':w~'\l~:>\. \~~ ''"'?~·\( ..... ..,:.. .. l\~..-.c .... ,., .... t,..,\O "·'•l.1,\\ .... te.,,> '-;¡ ...... -;c:s. 

e_," -\.~~\.J.--·'.\~,\ c.\ .. ,n,." -o.A.t.. ~c-1,.t~ .>~ p "'°'\ h.'c11~"'\ ;,....., ~.;-:e~ n>~---- ~-'-Cli..._X'-

C .. l\.~ ..:....\\. ~'1'.'C, T:'M 'tv.~o.; :\ \..~\.' \"'-''"'-'\ nt. ... ..,, ........ ~ ... 

f)..;~or;;, 'f't,\. t'liC-,\1..- ~ ... l: --'1,.:,-..r,~ .,,,,...,"t.., ·~ta.,,. .. ci;_ .'-- J-lv;vü:i. \\.C-'-";'1~ ---~:¡~~,\.'.r.'...P 0:~. 
,,¡,.,.f-.T~O"» "':"'-"~O')·. ~-~, ~'t1i. (.ú-.>";";C ;.._,, ,J· .. ,~,_ ~-;T~"-'·,~-- ~"""-c0~~~-~.J,~ 
O\ ~ ... {-.,¡i'l...\t. ....,.,,..oe;, ' 

(_""~·""""~ ., •-..;._":> v .. _t ~" ot-.':-:i -rs·c ... ~,(.·;::\. -~\tl:: ~""'- V:f.:.O't.1C, 

tJt. \/\.-- C~t\o\,...1.,'·_..{-:_·;~ ... \\~~','v -,:,..~·\',._ .. ~,;.-¿~~-':~~. ,-.,,.~·-.·L,,··.:;i-ti~~ ..... '-~\,.,;¿·~- ~-\.., '-UtU 

~"-'~' ü' .. _·~,1 ~--··,_,,.,<·;; --,~~:_·-.i_ ~.~~-~- ;_._~ .. ~-~~1'~~-·~ :_~-L: ~,~- _·c.n.!.~l_ 
fl\ .l\~íóÍ'{\tl ."\. f'~V(l\.CÚ·•·: 

__ (: . .;.~~~ ·. ti,J¿.~-~C-~;~~_;:; --r~º-.._ .. :_. i.)~-~-~-~,~·j·r,, '·.W ·-.;\,"'Q~ ~ 

~~i_.: .. 't->~: 1...): \~~~V 

v~ '- -¿;.;.~-;-;.;o -p -;¡-A¡.J -°"~<~rt{~\-~:i:~~~=-~~~0 .-:....~~~.~~~~-,..~-~ .. -~7-~~"/~-s-~~-~ ;_."' ·;--".~ _ 
en;~_,,.. ...-.. ',..;.o.., .~v-ot..,,t.::, ", ) ...... ,~.,· :(..:ra. -~ ..... -r:•t>iu ~.:..-t.v-.' ~- t,;,'J -=r- .. 1 .... ;.o'? 

t'{~i..o.AQ'? ~·Oi".'\'i. l.(. C1H1.l.:\...• v\ 7t.ai».J·>:;z,. .,. ... -.-_~lii:-_;·0.\._ •. ~":" ~~~,..,.\ "'\. .... ,.; 

C\V.-"" . ., 'f:;ll v.f~. 

,-186-



,,. 
<..._. ~~ (\_..-.\,.,)0 ,:..O~ ~"C.'-·/'•~'Q..~l. V..-\ ~\...l&. ""1;'-vO\..A~ ·:1.lA.C.\o'-. t'-

C,.(\O ''?11.~;r, ·'"'c:'~l.AQ.. ~...::\,.,;~ ~...;:(;;,:_,: ,...;;;: .. ..,.\~~-~ r->º 

¡ .. .,,, ,.. .. """'· \,.{.¡o; -Vt. ...... 0-0..-0-r-q~ l.o'l -~._-.... .....::~~ ... ;O ;-.; ,_.._-j ·'\.. \..t.~'\....O. 

~0 L¡\,~{..-.\0~ ......... ·,.l. h.1\..~~ -;,'\,.,¡Jf. ~~\.(..5, t ... ..,..:,·~"(.. ~·\.o1 ~=>......,), f..\.,..i-.';\"o 1 o 

' 

f!ON! 

? 

¿;UU.DS fr.'/2 fJT.l:. U.&'?i :¿1; .Jtj'.!1Pu~.r.1J1.tL'. /~P...c »c-JoT1M:.,.· Cv! /Pet:J 

.Jur..;\O:J t J. L~ Vé.z. ¡1vCnJ1W4't.u1é~.JTi! li!.w.,,) r!e·c1-10 UU.cCJ2 ·cL itJ·'"i.~;.)é .. 

é;,-¡,;01J.,,to~.-71ttl.JtJ~,,,~!.J J.t)G..J./41,,e;, '"".uo; ,5~;:-aa7"11.11J; 'u/I lUJ;l.•ZJi"!. ~nF:-;· 
7 l•.'1}o ir-:.".>¡ 1·11:.r_, 1.1.fL Lt.~.uco 1 JTud.:1...·~ t o71l...'S évi...C W!OtJJI -Jft<J /,,.:.td~~. 

:v [~'l !L Coi-""''º '1 f.ln.i t1J ft. (.1Ju11.:CJ. u.o l·U couac.ite 1.1,.c.•ct1.'l' 1n>~13r .. f 
t':)•JJ.; 1°1.t.IJ f-e~iTn:c y tlt1Uf':.TE~TE ';)[ t\Jr1i7.JH•~~·J•t:.. L•u C'Blt)J1'f5(l.~_a .. :; 

O~!E.r.l!.t.. /lt~Jf1M.c :.1!•>1'.~E:/Jl~ u.e rJñ.:~,!Z~ <!d•.:..tc.'"-'~ t.•ia.,:~ ¡::o,:-;J n::. 

Pot.1~Q.!J,, u~ /fn..M1r11J ~.ue. .. · .. .:a ~ .... r.tút1t~ftL6 t-.J A.(Ul.01.• c..:. •. : r1.: 1..1fJZ,. Ji.1;,: t'!l'.P17! 

t..~J.:& i=lE o.i/Hi./CM) lO::.~Ul..&'i.t tv ~ Ft11:.Mt D!.~l<.H'.?"'1.Ll.; A.J-..'1..'&4 TfJJ~4S Mlfll~ ./"Jl ;:.:.u~· 

~~tt. 1 fl ... 11..•1t., Cn.•f.~JD ¡:,~~(.,,~¿ FJ, :,e,;.;I.. -...•:. H.Jcl 1..•cjjA(!/11.•i -..•LJ;';!.,~.ll~·C .. ,•;1 .. ·u~.:.)~.._ 

't,~· .~·;·e i-EMt }-· ~ L (.J,:-~ 1,l~ t>- •' 1 l tz...t',,..t.Z. :)', Í(.._jf. ,,:,}- i:;¡ ... l Vl-1~ .n ~ { i 1t L.' 1;--i.o'! .. D.;:1 .-.;[ r·.._ 

1._1.4. .. ,,.~ f1:'ít'JI.& ._J.J11t~•'7'1,11 l'r·,i,.·s.t.u:~·J ~1... J.'C /ct.r:.t'J.IJJ Llt.v111 ¿ ""~~ ~L..:.:;o .t.·tq 

·~·.:.·:~o. l
1
Vt.t.tec ~1.··H-> .JC U.il.6o ¡¡c,,, 1•;,. lifctt.irr 't t-'-'z.tc; S<Í.t.•rc1. luJr:. ~¡1...",..(_. 

Í.:.1J~1i.:tc..i u 4.c;.ofL. G(,.''- ::.r TH'Jé- A i / UitVJ. ~ ~N \o ;or.:ri... 
7€ J,,,, 

Tu R:t1~L.-
-187-



KEXICO D.F A 14 DE SEPTIEMBRE DE 1991. 

A HI MADRE: 

HOY TE ESCRISO ESTA CARTA PARA EXPRESARTE TODOS MIS SENTIMIENTOS HACIA TI 

Y DEJARTE BIEN CLARO QUE TE QUIERO MUCHISIMO POR QUE ERES LA MUJER QUE HE 

DIO LA VIDA, LA QUE HA SACRIFICADO TODO HASTA SU PROPLA VIDA POR DARME U

NA BUENA EDUCACION TANTO ESCOLAR COMO MORAL Y ESO PARA MI ES MUY lllPORT~ 

NTE. 

TAHBIEN QUIERO DARTE LAS GRACIAS POR QUE EN LOS MOMENTOS MAS DIFIC!LES -

OE MI CORTA VIDA, Tl! HAS ESTADO SIEMPRE A Hl LADO AYUDANDOME Y DAliDOH.E f1! 

ERZA PARA SEGUIR ADELANTE CONTRA TCDO Y PORTODO. EN MIS LOCAS DECICIDNES, 

TU SIEMPRE HE HAS APOLLADO AUNQUE TU SABES QUE POR HI INEXPERIENCIA NO ~ 

CO LOS CORRECTO,PERO SIE!!PRE ME AYUDAS Y ES POR ESO QUE TE MERECES TODO MI 

CARI~O Y RESPETO. 

Y QUIERO QUF SEPAS QUE SOY HUY FELIZ POR TENERTE A HI LADO, PORQUE MUCHA 

GENTE QUISIERA TEHR L'SA MADRE COHOTU, AUQUE H.AY VECES QUE NOS PEl.IEMOS,

POR TOSTERIAS YO SE QL!E TU HE ESTIE~'DES Y ME PERDONAS TODO LO MAL QUE !if

COMPORTO CONTIGO, PORQUE YO SE QUE TUERES LA PERSONA HAS CDMPRENSIBA,LIN

DA, TIERSA,ETC. QUE SO TESCO PAUBRAS PARA EXPRESARTE TODO LO QUE SI ESTO -

PORTI, TA."{BlEN QUIERO DECIRTE QL'E ME ESCA.l.ITA CO?l'VERSAR CONTIGO PORQUE ES 

COMO SI HABURA COS U~A A.'11GA A QUIEN NO LE TENGO SECRETOS Y PL'EDO PREGL!! 

T>JU.E TODAS MIS Dl!:>AS R!CIVIESDO A CA."IBIO UN BL'EN CONSEJO Y SE QCE LO QUE 

TU M.E OIGAS \'A HA SER B!..'ESO YSO x:ESTIRAS O PARA HACERME DA.~O. YO SE QUE -

NAY VECES QL'E TE MOLESTAS POR LAS DECICIONES QUE TOMO, PORQUE NO QUIERES

QUE SUFRA O QUE ME LASTIMES OTRAS PERSONAS PERO DEJA.•E DECIRTE QUE TENGO

QUE TENER MIS PROPIAS EXPERIENCIAS YA SEAN BUENAS O HALAS Y QUE ESO DE AL_ 

CUNA HASERA ME \'A A SER\'IR ES LA VIDA. 

SOLO ME QUEDA DECIRTE QUE TE QUIERO MUCHO, 
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l>IEXICO D.P. 17 SEP'l'IOIBHE ~I. 

PAl'A 1 

Bueno hace mucho que no te e2cribo y ei lo hago ee 

para pedirte dinero eolo que hoy lo baria para ealudnr

te aunque ee que como todo lo que te mando no ttenc re~ 

puesta aveces ni lae llamaaa por tel~íono, ya ª''ª que 

no esiae en la oficina o te mando ha.sta fax y ni eso 

tienen respuesta. De todas fofmae entiendo que tu tambá 

tamoien tienes pfpY,¡f/- problemas o cosa que hacer, ademes 

de que se que sigues molesto descfe 'el t; ¡AÑO PASADO¡¡ 

por qui; no puedo vivir sin mi mamá y no me quise qued~ 

me contigo en Cd. Juerz pero creo que de!:!de hace II eñe 

que no vivimos juntos 11 NO INVENTES¡¡¡ 

Algo mas no tengo solo que deepuee de todo te quiero 

mucho y no se me olvida t#P. cuanco de pronto te aa por 

cotorrearme (raro) y por eso te extra.no muchiaisieimo. 

Ya me voy te quiero. 

AHTONIETA. 
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liEXICO D,I', I7 SEPTIEJIBRE 9I. 

llAl!A: 

Real:iente no tengo nao.a que co:tetarte, no tengo tampoco 

algo que recle..:;arte o decirte que .cr.e :loleete solo una cosa 

que, ee que no vaa a sB.!>er y ee que ::.e choca 'que seas tan 
1 

neuras a veces. Pues tengo un firoble.:r:a y en lu~ar de B)l 

ayudar.ne me regañas claro que no a1ez.pre tan::b1en me das 

coneeJoB que por cie~to no toi:r:o :r:ucho en cuenta pero en 

fin, 

lle encanta como nos llevB.'.Ilos, nos tenemos conf1a."lza 

y somos muy relajientas parececoa .,l(,ae ch1qu1t48¡:ero 

¡¡ l!E DIVIERTO¡¡ Yalgo 4ue siempre hemos dicho mucho 

que d1ga:z:oe no nos hace falta mi pnpá, bueno e! algo 

yo creo que deej:ues de todo lo quiero mucho y lo extra.

he- pero estamos ya tan acostumoraaoe loe tres a que mi 

papa este lejos que ye es nor.11al¿no? 

Bueno m?.mi ya me voy, TE QUIERO b!UCHO, 

ANTOllIETA 
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Hoy me levante más temprano que de costumbre, como siempre me metí a ba-
5ar, pensá para mis adentroa1 Hoy debe ser un día especial, muy eepeeia11 
¿Por que? no e& solo ee que quiero que hoy sea un d.!a especial. 
Salí de mi recrunara '1 a la primera persona que v1. en el día !ué " mi !'ªl"Íi 
Buenos días f su saludo acoetu..:nbrado. Me met! al cuarto 1 donde mi hermana 
seguía durmiendo, te:nninandome de asear salí del cuarto buscando un peine, 
Siempre peleando con el peine I • Mi mamá ya levantada se maquillaba. Ni un 
hola,eolo una pequeña mirada de que se hacía tarde ya para salir, Al poco 
rato ee despide mi papá. y ee va, no lo vere hasta en la noche. 
Deepues 15 minutos ::iás tarde, sal!mos a toda carrera, cni ma.md, mi hermana 
y yo. Subimos al auto y camino hacía la escuela nos va diciendo lo que te
nemos que hacer por la tarde. Asi es toda la santa semana, la misma nitin.a 

JU. familia es una de tantas, nor.!18.1 1 como en toe-as las familias hay sus 
momentos buenos y eus momentos malos, coa::unicac1ón nos sobra, mi papá .siem
pre que puede hace mesas redondas, sinceramente a mi a veces se me hacen 
un roce ridícula.e, será por falta de costumbre. 
Sie~pre que ~odemoe salímos a distraernos, desde un parque cercano hasta 
un lugar de lo más lujoso. 
Casi no hay nada que reprocharles, todo lo que quiero lo consigO, claro lo 
que me pueden dar, y me ensefian a valorar lo quetengo y a conseDJir lo que 
no, 
Solamente hny unos pequeños puntos q•:e no me explicó, que no van conmigo. 
Mi papáse empeña en tenernos lo mds alejadas posibles de todo lo oue nos 
P'.leda distraer del estudio, amigos, salidas, fiestas, hasta de r.iis abuelos 
ei fallamos en algo, nos lo hace repetir, una y otra vez. El cree que con 
una motivación nosotros hare:~os hasta lo i:nolosible por salir ~or adelante 
fero va mal, sus motivaciones son tan pequeñas, tan insignificantes, que 
en lugar de motivacicSn lo deja.':l.OS co:no algo que ni existe, ahora el cree 
que nosotros estudiamos por obligación, cuando en verdad yo he encontrado 
en el eet-...idio algo que me satisface, queme llena, y el considera que yo 
estudio por que ce tiene amenazada con su clasicó :es la Única herencía 
que te vamos a dejar. 
Lo ad:, y de verdad que o.hora valoro lo tengo, la orortunidad que se me ha 
dado, pero no me gusta la forma en que r.:ie lo hacen presente. Yo sé que les 
fall~ una vez 1 y yo me pregunte que hice bien e hice mal 1 pero no rne tie
nen por que tener las 24 horas del d:!o. pegada a loe libros cuando en lugar 
de a&arrar deceos de aprender, les agarro odio y coraje. Se que e exagera
do un poco las cosan, pero desgraciadamente es lo que siento, y ei se los 
digo ee loe miles de Feroe que me van a poner, siempre ganan. 

Mi madre siempre :ne echa en cara que soy unn envidiosa, que no pien20 en 
los demás , que soy en quien gaetan más, que yo soy la más consentida, 

yo estoy conci:e.tlte de cue a veces exigó más de lo que '.:le pueden dar uero 
crc6 cue deberían de ~onerse un roco en mi lugar, oir lo "'Je pienso Y no 
decir: calla.te que eeiaa diciendo pura babosada. 
Creó que esto es lo que más me moleeta, lo deoás es surerficial Y me da 
igual, .\l.gÚn dín lee diré lo aue siento y pienso, rerc todaví::o no es :nome1"" 
nto. 
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11\CXICO O, r. A 18 DE SEPTIO::BRE DE 1991 

HOT rr ESCRIBO ESTA CARTA POR LA '1ECESIDAO DE PODER DECIRrr LO -

AGRADECIDA aui: ESTOT cor1nc;o POR TODO' LD QUE C:E HAS SRHJDADO A -

LO LARc;o DE ~.I _VIDA r..E HAS APOYADO Ell CADA ir.Oll'EllTO YA SE.< Oif"ICIL 

o ALEGRES T CUAPIOD mAS rr llECESITE r:n LOS PROBLElr.AS DEL ESCUELA -

CUAllDD PJO POOIA PASAR LAS lr.ATERIAS Ell LA SECUPIDARI.< T U PADRE 

SE Ellf"AO!.BA rnCHO corrr:.IGO TU SOLIAS DEf"EliDERlr.E PERO AHORA QUE -

LO PIEflSO EL TEllI A TOCA LA RAZOfl y SE LO A;RAOESCO rucHO A LOS -

oos AUN En ESOS ~Or.EflTOS YO NO HE SIDO r.ERECEDORA OE TODO LO QUE 

tE HAS QUERIDO CUIDADO T AYUDADO AOCll:AS TE PUEDO DECIR OUE TO-

DAS ns r.ALAS ACCI011ES QUE HE TEUIDO 110 HA sro: DE ULA re TO LO 

ATRIBUYO QUE TEllCO U!I PESICIO CAR!.CTER T ADEr.AS TEP!GR~·un GRMI o,¡; 

f"ECTO QUE ES EL DE 110 PODER!r.E QUEDAR CALLr.DO Y EXPRESAR TODO LO 

QUE nrnso y SIWTO AVECES ESTO rr lr.OLESTA PERO HErns PODID·~ SA

C.1R ADELM!TE TODAS NUESTRAS Oif"ICULTAOES' Y AHcRA DllC U P.;PA YA 

NO SE ErlCUEP!TRA c:rn llOSOTROS Poorur.os SEGUIR SALIEr/DO ADELMITE -

SIEl!:PRE Ul!IDAS y TENIEllDO LA cor.urlICACIDP! CUE S!Elr.PRE HCTOS LLE

VADO LO u::rco QUE !::E QUEOA OE!:IRTE ES QUE LE AGRADESCO rnCHO A-

DIOS POR HASEflr.E o.;Da ESTOS PADRES QUE S~I: LO us r. ARAVILLOSO OUE 

Jf,EHA_l'ASAOO Ell.LA VIO.; y_ QUE PO.'l DESGRACIA lr.I PAPA-YQ 110 SE Ell

CUEllTRA JUl!TO COIJ NOSOTROS PODERlJOS DISrRUH.~ UNA ~ LA. OTRA POR 

lr.UCHD TICTPO., • • TE ~UIERO ~.UCHO r. ;,r. A. 
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CARTA A l!I V.DIIB. 

Mema'1 

Sabae? 

fl quiero mucho, tengo uno e recuerdos muy bonitos de 

t!. siempre 11e hae ayudado "' todo má• que mi madre 

hae sabido ser mi mejor e.miga y confidente. 

gracias mamá por eer como me eo11:t1igo, me has dado -

tanto que no lo cambia.ria por nade.. 

a pesat de lae dificultades que hemos tenido, creo que 

100 nos ha ayudado a conocernos realmente como eomoe. 

TZ cUI~RE TU 

HIJA, 
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CARfA A ~l PADRE. 

Papa•1 

~uiero deairte tantea cosas que me ~oleotan de 

t! por modio de esta carta, qua desafortunadamente -

nunca pud• decirte por temor a tu l'<!BCción hacia m!-

n. o me gusta que me imponga.a coses qu• no quiero 

lli que decidas por m! cuándo yo 1" puado decidir. 

tampoco me gusta que me presiones cuándo no tienes _ 

razón. 

Quisiera. que me entendiere8 y que trataras de ser mi 

amigo mBá q,ue mi pedre. 

Me pides que te cuente mis cosas como se las cuento a 

mi ::iamá y desafortunadamente oo te tengo contianza -

me pides que te la tenga y como quieres que te la 

tensa si nunca 'te oca.paste de mí. 

cuándo quería platicarte me deciea que no tenías tiempo 

ó tenias mucho trabajo, aiempl'<! llegabas tarde, y las 

veces que intenté pláticar cootigo me rega.flabae, 

son 18 Bl'los ein t! casi 19 y no puedo acercarme a t! 

como yo c;u.isiere, diacu.lpame. 

Ya soy lo euficientemente Ce.paz para resolver mie 

propios problemos sin tu ayuda. pero a pesar de tanto 

olvido te quiera, 

TU HIJA. 
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ESTA CARTA SERA BRllVE PUESTO QUE MI RF.l.ACION CON MIS PADRES, 

SE PUEDE DECIR QUE ES PERFECTA, SE PREGUNTARA PORQUE DIGO QUE 

ES PERFECTA. BUENO PUES VOY A CONTAR COl'IO ES ESTA RE!.ACION. 

MIS PADRES TIENEN 34 AROS DE CASADOS, TENGO 3 HERMANOS MAS. 

YO SOY EL l'IAS CHICO PERO NO SOY EL CONSENTIDO COMO DICE !.A 

l'IAYOR!A DE LA GENTE, DESDE QUE TENIA !.A EDAD SUFICIENTE PARA 

COMPRENDER. ESCUCHAR Y TRATAR DE SOLUCIONAR PROBLEMAS EN LA 

F/\MILIA. 

MI PAPA Y YO NOS LLEVl\/'IOS C0!10 SI FUER/\MOS UNOS EXCELENTES 

/\MIGOS. TENGO LA CONFIANZA SUFICIENTE DE CONTARLE TODO LO QUE 

ME PASA, PUESTO QUE EL ME A DADO LA FACILIDAD DE SER LIBRE EN 

EL ASPECTO DE HACER TODO LO QUE YO QUIERA, CLARO SIN PASARME 

DE LA RAYA. 

MI MAl'\J\ ME DA TODO LO QUE YO LE PIDO Y T/\MBIEN TENGO LA TOTAL 

CONFIANZA EN ELLA PARA CONFIARLE TODOS MIS PROBLEMAS Y AS! 

JUNTOS TRATARLOS DE RESOLVER, !JI VERDAD MIS PADRES ES LO MEJOR 

QUE ME PUDO OCURRIR PORQUE SON GENTE DE BIEN V ME HAN ENSERADO 

A QUE HllY QUE LUCHAR PJIRA NO SER UN MEDIOCRE Y ADEMAS SI UNO 

CAE EN LA LUCHA SABERSE LEVANTAR. 

POR ESO ESTA CARTJI ES CORTA PORQUE NO EXISTIRIAN HOJAS PARA 

DESCRIBIR A MIS PADRES. 

P. D. DOY GRACIAS A DIOS POR DARME UNA VIDA FELIZ, LLENA DE 

SALUD Y UNION FAMILIAR. 
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e¡v•c "C'1 V .f ... 'Or leo'\<"rai.J" c:p.cyo .¡· ccn P.c•nf'¡ lol 
•ve,,.-· n .. cy :rr:ol .. pero ::;e¡' r.,,. :::. -·por •.ene.-. 
Ov p.e-~é{~n /.c.e~.f,ó:l.cvy f 1co;~º 1 ... ~oo.~9vc c.~ 
e.l~un.df"cil..,;1eoc pr<:>be.....:;.,._ 0 e c¡vc 1..•::.lc-. 
c\e¿, · -~e:• ::'r c·c-• b . .-c...-. o 1 " re F roe hes. "' re-' 
5o?c~; F"''º ::> i: qv.:. ~=oc """rn '.'o, cJ ::;,'o,-
c.c::de , e.oo cop~o. .. . 

1 ~i : 9'-'C:iC r f'l?Cco•lo nt.r>C¿ e:J<:.v 
de hacerle=:. do;-Q por 9vc::. 5e c¡uc:: ~-
q·";S re: .. ·:· : .. 'f ·:.·~c: __ c""'rc:"'"'c.""', con é-:;. \<;> ~t:..: e.=;-·. 

. foy cl.~•e.-.d _q v,e .,..e Cl.-ref -e-" le yGrO ·,.,..~ 
· ··a\;:::,·h::>i"i:a:~cl,,.-c.rcelc~,,,_ ce,.c "º --e·o l-,e!\;6c 

pe(~c.;.,~¡,....,.;i'e, pero 
1
.?e. '1'-"'º~5¿-" d:'~1.::;e. 

.o;i el.re., por el "'C/"">"'"!-ci e.::p:~o r-e.. 

~v11co •º.!..fe.re lci,, "'1'ud~c.do.. 
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161 Vi:RvRo G5 Gt;LE. w Hl1Y µwtto au~ CXJVTRt<, 
.lfl AELIJCJCJ} Glii; LIEVO CJQ 1-J/.:5 PfiPlb (:'STó'r' 
COIJr=ORME., ~¡ PflPfl Püé5 VD l../EE Dll f..lvOHFI t!Jlf3fl
rp,o {!01..JD ro Cú1C1 eru1 O.JE 1.J¡; tfl D1i:f111- L'l()IJ[j :nv 
Pllltll r-1~1fl.J Pér2o ~ _=;, e /Ju/J G/JOJaJ y 
)IJr.JY (:,f.J(,,f.í-/f! GUG IJV LG Puet.o '})éllfl. IJ(JO!J 
POflOue. .5E. GXAJ..íf.l Ffi(]IJ.J..lr:tVít;. V tfi U15MAD /J/; 

~asrn11rn rr.:1.Jíi vv Púá; /Jf!) vr: a::,,_,r..,1J4!.Rocu, cvr 
~Pllf3r/3. VE PlifJRT:. (ti.JO /1 /J R!..J/6D. {!t;ffJFIRfl /1A; EL 

Y 6L t:-JJ MI. 
)..1, /11 n IJ íl Pu E.5 es TOt:ú J..() CO/vT(/.fl(l.10 ft, RGJJ lt 

rfµ /EJ..LIJ :.1 PO~lXJ ~OlJTflRlfi (lolJD (!JA){) flUll?ll f} 

11'1 Gvi! :') I íJO !!/JD oC1U T~ R V 00 J.; Ft !lfl. í{; Oó ti Llf 
vl'Ef2C(tl) !E.5 úfJ RPO~G /)(,'',/ 612/ll..'Dlt flL V(c¡Ul)J. f;úr, 

/JJ l'RP/i Pt=rl.D µ, Mfl AJ// 5~ PflE5Tn µr){}/1f) LIJ1J 
.¡ f'UE"J ""' A.l~/...I/} E~(fl Bl~f./ fl·'I (QU[¡ t:5 flf(tf:, 

JC Q.,¡;; _-j/11-//I C"..,5fP./Y-I Qui;;: i;O H/~/G{¿(j J;.:, (Jt,'.f? "IJG
..!!AIUl DJ;. (',RlrAP-. 
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"CARTA A .!llIS\ PADRES'~ 

"SECUNDARIA DIURN.A '.GENERÚ V~CENTE . 

_. '.'- - . ; ' ···'.-< ::)·:·: ... ··. 
GUERRERO". SECUNDARIA • .. ft 3S. 



ldi• Padree1 

Son u.nas personas :::uy b'Janas ondas a l~s que a>precl.o :uch: 

:;or~ue 2s o menee me CO!Ilprenden l:i que quiero y l' que deseo 

y tr~tan de entenderae intentandc :lar.u la libertad ~ue deseo, 

sieilpre y cuando cucpla con 1-:e horarios 1ue mi padre me i~pcne 

y cw:nplirlcs al pie de la letr~- porque si no lo haeo es cuando 

em¡:iez.'1.l1 a haber loe pronlemR.!": y loe C!:Etigos sin peder se.lir, 

hey enojos entre mis padres y yo y los sepenunientos entre loe dos. 

PEro eiempre he tr-t-;:do de llevarnos bien con elloe. y llev::.rlr

tr.;n;.uil'3 ·1 \lrul agr::d;;cle relaci6n entre loe doP. 

E'!'l sí me gust~r!a que cRmbi~r~n Ul'lP cosE !Ue tiene ci i:apá que 

es de ::?UY mal c;:rectcr y chocs:nos a:ucho mi papd. y "fO por~ue tenec-:s· 

casi el mismo c--~racter. 
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Ouerldos p.,_J~""e.s, 

E:,loy c.sc.r.l,;.,,.c/o csfo. cario. con .,/ .. o&Jefo de dec/r 
lo que sien ~o por <Js/ecJu, "º cre<>.n 'I'-"' lo qve c3cr,·~o <1 
pcr c¡vedqr l.ien con /<>.s pcrsona• ~c..e /~ leo.n si na 
en verdo.J li!3 lo q<Je ,;.,,,¡º· 

lc.s. doy /~· ~ro.c;a.s por t<'do e/ .. a.mor 1 el re~peta 
con.3C?J03 <¡c:.oe ,.,..,., ho.n do.Jo, lJs ~~ele, _,,..., eocñc,ron 

o. J.,l.n~";, el bien del Ma/, " fo,,.,,.,. ,.,,:. de,,c•on~• 
de lo G"" <¡ .... ,-ero, a t,..,.fo.r d.. •uf":.ro.rm" en foJ,,., ltts 
... d;v;do.d~• <¡ve real;zo 

. Au~ que Q. vecco (T')C° <'e.:Je>.fi<>n 
u,, error 3;n ck...rrne c:c.en ¡.Q. 1 
par? tle30.r a. vn c.o:.vv· do sin 
~ 1 ncb~o ec, "te.Je ,..-;ie. f"C9ue,,. 

e• porq~e lvc30 tom .. fo 
.:1~mpre. lo 'J,'Jc.u,1°f"\o,:, 

lcne.r: que .enoJO.rnos 

C:spero <f"" ncmcC>. co.rrib1en Y" i:ive. esf"d..' rnqs 
41ue. rri•• po.circs son m,'• ,..,.,':!creo o.rY>•~oJ con los 
C¡«e ••ef"lprc f:'-'edo ~cn~o.r: 
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//~11f/ 

-. -----·P-----;-

/4?AS; 

4 lo u,e.ro,;r é5 U 1 E- ( A~T~ C?t.Je ¿E~ 
¿rci11Bo )' ¿c;r e;~cñ'1,an~· &..V di t//b"? ;:=i::,eo 
t¡Jv1do ,t:Jet:-;,zt.6 !Wc: ,,:V,z v,V ¿A l:;;;J c.r 7Q Y 
;T-c;.L/.:z .Pe ove~ co,;,,<1/t;,q, ?é?"o NA ,Y veces_ 
r::;A/ C!VE: ?Z-' ,?4,#~ ;</o .</e- e.vT/eP~ S/~?.<.e-~ 
n: veo ~ M-tc.4:; yc,r.,/a.T-f-LJo #o ~ ?~S>W?4S 

e o µo vi> y E.Vl4eScv~é.4, A/Vl./t:>f /Jtr /"t;..a/..i:/:) 
~¡er4,euc .?' Tl- ?.-?1{'4 />C#T/C-f".eFc- ,V/J ?Ro 
/3 u;,V,,¡-<; ?E/lo ):"7 f;:v¿/ A// ,wz;.zx;. v A./ o -
,(/O .Li.J eS:CDt;,"E" .-7'St:/S /'if,P~~. 

fr Ah/;t/4 ,k{J 7 le::vr.S" //t!34fb Z>C "9TC?J.De,e 
,//<OS 4 TZJDoS .?c/f()ve $é-<IV_!; .5C/S #i!iRIJ1.Uos -
'/ rC tv 11.f/f}O Ste:TC, l/CO ()t/é /7"-1'7.?i'S- Pi:" //,#féJ?, 

.4J u~,e ?#'4 !Josv?;Eos ?e::eo ,ve- 9"07?%'/7 
CVl/t; 0fµ.6;6:,, ;<./ ,,vC ?vl:w::?~ 01f2 cv.19;c.l7.>o 
rt:A-Gu ,.,¡it;o ¡p~ ?uJ7?é#rz::-. 

?¿¡?o Pe n;J::os ,t!O~ Lé.S .]Z',Y ( 4-S 
fl.1'4015 ?o-< . ~CZ,u;;? ::ruAJros y 77'7'7?7./ 
~ P.f/:1-fr;= t..o .J.E!lE~-9-TIJ~ ,:,,¡/ t_~,1// ;b.&-. 

Los z¡v1P'o u c)c -HO , 

/11J;?A·• 
~ 
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Ne .. -~e. . ~e e.n--,~e:z-~'\-. __ \Q. t.~x\-c... 
_ __ ~'<O \101_\ o.. C.es:-'\'1:-'te '\ve. C.\:I~~ 

- .. 't\C <:S:::.w:$-' ~ 'l't\" ~0.~~ 
___ \c ___ i;a,._"'\,o.~c L\ 't'f)Q.. ~..:.o\..:a'(&. C\~-;-ei\c 

~cce. '{ \e 1 ~\\C\U"e .sea. C\"~ \e O..ÍC>~.'t\~~C:l 
--· --~ s~~ <\"''<- m~ ~-T~G.S e5r>~-

... f"~~oe. • -~ 1'<"'1b . e..'t:i',:¡~\ .... ~c=:.- i-:.Q.·a::>'<\-
.. \c:5 --C\\I~ -~~- u.:,,cMtl'{'I __ ~a.~ ~\J\.Q.~ 

clei.\.'t"'tQ. . C\ -ue.. 're. -C\"ÚQ..'ft:> '(°T\\lc.'nc.. -
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?"P1'1 y,,,.,,~: 

(:)..,, f'«> ou, zn: "~ 'l 11.1~u '-'>6.1\'<1.. ~-.-, ,.... """'!\ OS><>l ""º ""º"' ""c. n G»JTlllJó 

t.~'/ll'r,# l)~,5E71; n.J'T'l'1 r1 fJ.J-'$ <)AJO-' ,;¡z¡z;&u(;r..JI, /'1V t' 3JZ.u.:.,:o;i,:>¿ 8>.:>[ 

IJo ll>v'l:~f--' ~NI J.A>J•l'1 l A..t<E.J ,.4 141)ol!As,1Sro AJO NI. o!iVSr->'I"'""" 

flo'l-Ol"A!t? '(}~llrl- ~ ,<tv 'r' oot.UI'; 1-¿ 'f ,.P4í?.rt. vO nt ~..ij rA 

(pc;)t_ 11-vtcES tJo M¡ íTZ-4-Tl5 Corro .. TC.J Hl~O ?t= f1SJT¡..Jq() ~'lf 

11cu19..,rr}f?.,.'( ?o<1Z-tso 't'o ry.,._,"70 rR...,~,~"'lfr'f¡o HIS-(}-/i!.WJJ<~ 

J0' Ht?J'J'f'~ '-O (..,J,..;tCo ~cJ[.Í.-b ?CJ:..()O ?í.Ot!Z .t.s-42ol r,,..,q~ 
"114$ -r.'f,./"'11'0 OE fl!?-TU:·1él, t'O Sl -tl<.Jt. >JO 'P~~ f'Ol'Z' !;¡t.JE.. "f-cJ 

71lril)11-so,:>t /t>Vl f-Wdf.S e.s rtv't' é><.1e.<E.~'1- <:?t..~ ó2lo ~..:ia...5'1 
¿4'0 Qou rJ..L ~lL"'~t::il<:. ~<>t.. K.\!>\>~ "'O "-P.("t.1-Ai" P.'-<lJ:l ~~ 

1 .. q ~ 1\-LCO~C\.A'"LI.C, 'ñ_Q.0 c.'Z. "º tsi.o e '?O ~..::.e.o CSl. CE,. "'~f»\'\.~ 

\!.\'<..:> ~ ulfO(}-fV/'r+,$ ~"'E. Co....:> 1115 C~/-'Fft.19C/Dtd..S 'fESó E~·""'º 

~~ vo\' l'I ffl'<:é.,IL ~y:.'O::>() L""'l..A~C.\.le.-.r\, 

~E<?.o ~-"t5P.\: PE... to~ l-OS1f2.0ó<6H~5~vESf...HCµ(t..J é.AJt..lA.J/9 

'1'1't"11(,I ,,;_,,, ¿µr() {lut ,.,,, 'rl'1Mtt. lf'.,O.St.fl, '1•S p,,_O~¡~O.V"f..J.,. 

l).;E ..in.s:_ 6'tR.b:J..,..,_s, t¡)o '-t:S T(A..)Qo Hu Uf~ i::ol'Jl=lf?.N 'l:..J4. ~.:::i 

fsro ~ 1-1 .4-<E a>vF ..S&,4J'1os vu~ rf¡J '( íJvb'JJ4.ffl-/'11v11'1 

'(.ft;Jrz. ~O, VO f..O!; (,4tvJ(}/CJ ~ ""l 'i'o'\1-'tbOO é,.L.t:>(t.::>(.C!:..JCE..

oML'.)..::100 

'Peor:. e.so cOM() .50 'i' HtJ f/ -Ff.-1-/Z.. µo 60 '? C.f"l-P~·?:. O&. 

¡;f.1'?favP1riz .. <-O:J tu "1•"' €5tvl>JóS '{ 9on'l4:. u.c...t; ..,.~..._.>'{ 
C- t:,;¡ 05 
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CXJMENI'ARIO AL PROYECID DE REFORMAS 

A Li\ LEY QUE CREO LOS CONSEJOS TUTELARES 

PARA MENORES INFRACIDRES 

DEL D.F. 



........ 

puntes para 
las nuevas · 

generaciones 

.. , :· ..... 

IDEOGRAMA 
A pesar de lo avanzado de la legislación internacional para el tra· 

tamiento de los menores infractores de la ley, las normas y pnicti
cas en México todavía tienen mucho de obsoletas y los derechos de 
niños y jóvenes son ignorados. 

Porque en la legislación 
no hay propósitos mejores 
ni remedios acertados, 
les niños y otros mayores 
si~uen siendo maltratados. 

CAMPOS DIAZ Y SANCHEZ 
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a:MEN1'1\RIO AL PROYEX:'ID DE REFORMAS A IA LEY 

QUE CRID LOS OJN.5EJC6 'IUl'EIARE.5 PARA MENJRFS INFRAC'IORFS 

Los derechos de los menores de edad, en general, y los 

derechos de los menores infractores, en particular, ha -

sido una gran preocupación, tanto a nivel nacional cano

internacional. 

A principios de siglo , los menores eran víctimas de

las más crueles torturas y maltratos, hasta que se deci

dió era necesario crear una jurisdicción propia de los

menores, con personal, reglas e instalaciones adecuadas.

Entonces se desarrolló una filosofía de tutela, que le

corresponde al Estado, que viene a sustituir a los padres 

que no saben o no pueden o no quieren educar a sus hijos. 

Entonces se pensó en sacar a los menores de la justicia

de los adultos para sumergirlos en una injusticia propia. 

Lo que se pretende es que las leyes mexicanas se adecúen

a la norma internacional, ya que la ley interna viene a

ser, en muchas ocasiones, contradictorias y obsoletas. 

Por lo tanto se busca no solamente la adaptación social

de los niños y jóvenes, sino la protección de sus dere

chos. Ya que la represión y el internamiento, no son al

ternativas de solución y readaptación social del menor.

Es indispensable apoyar y ayudar a aquellos niños y jó

venes cuyos medios de desarrollo se han dado en condicio-
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nes poco favorables y con limitaciones en los niveles

errocional, afectivo, económico y cultural. 

Concluyendo el canentario, que bien valdría la pena

m::x1ificar o agregar o crear una nueva legislación que

incluyera los derechos del niño en la sociedad cano los

derechos del menor infractor. 
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e o N e L u s I o N E s 



e o N.c~L d s'i o N~E-S 
e,:', 

:·::" _, >'. 

El purito ·cce~ha;·:Í :~. :,I cual baso. mi tesis es-

::~ó=:~~~?itf gf~F~;~~Jl1viystpoed::~::c:~ ángulo psi-

jd~~~t~,~~'~!:~!t:,~::::::::::: ·:~:::::::::::'. ,::~ 
~'/:';,:.,- :...:.•.:/ 

Priínerí:i,mente: un niño debe ser deseado y que-
- ·_-, .. ,,: ..... 

rido por sus padres, desde el momento que es con-

é::ebi,do,:'°se debe pensar en amar al pequeño, ya que 

desde··.sus inicios perinatales se le debe manifes

tar la aceptación de la familia (padre y madre)

para que posteriormente no tenga complejos o pro

blemas de conducta, que si bien pueden iniciarse

con un rechazo, lo pueden volver agresivo y vio

lento, hasta llegar a un grado superlativo de a

gresión que lo hagan cometer conductas antisocia

les y posteriormente en un "menor infractor". 

Este· pequeño, al momento de nacer, recibe los

brazos y cariños· de. su madre¡ · d'espués los de la

familia, la cual va ayudarle a te11er un buen de
sarrollo personal; 'en ~·1 .que> interviene la gente

que de alguna m.iÍn~~~/e~.t~ ~e~ca de él; como lo-
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pueden ser: 

a) Padres. -

bJ Resto de- la fámilia-. 

c J A~igos d~ !'a bo!oniá. 

dJ compañeros de~éiá.se. 

: ~ :::::r~:~t~ d·iL:; s~ciedad . 
• ·,. : -;1 •. :~':!;.- --,:Y .~· .. 

~ ¿¿~~;~~6{:::~:-;1.~Jt'.;~~~ _, ;--· 
- ·:,._ ,_·~·~:~¡::·· '.;-·(-, '/.i':.~ 

- C:aaa ili~i~§"t~-~~;r~'~-e~-~ü;~c cuidado y atención peE 

sonai, ~~ ~~~{'.~ri.l~~~cii~rie~ puede llegar a caer en 

.::~:~~:t~~f~t~~tI:~ts::~·~ p:e:: :::edde:n:: :: ~:= 
• sa o---~~ ,iil '.~séile!a' . 

. _,.,.~.E~~:·/-.-
Ah6L°~; r~~~Ufta importante aclarar el hecho de

-- que derd:.ro ''de' los factores que en la tesis anun-

- cié _éJ;;;o;iriÚuyentes para que el menor cometa in-

fracclbn~s, está _el económico, pero no es 100% -

factor decisivo para la conducta del menor. In'

ierviene desde la educación hasta la-sociedady

uno de los puntos resolutivos a los que esta_ in

vestigación me ha llevado es: 
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a) 

b) 

c) 

d) 

- , ·;· 

. ,'•:-;· ·(' ' 

Por otro lado, existen menores que c·ar·e.cen de-" 

un hogar, siendo estos menores, motivoi de mayor

aterici6n;, empezando por la moral y en el aspecto-'-' 

económico, siendo en estos casos, el Instituto·.;; 

Nacional de Pediatría la encargada de 'írastrE!~r;;.:_ 
a esos menores infractores abandonados~. 

Luego entonces, a todo lo anterior,• c6ncl~y6~ 
,. -. '·' 

que el primer paso para tratar a un meno~es~ 
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l. - PREVENIR '/É,SAS t~NriucTAS DESVIADAS • 

. Haciel1<io 'é/~i~\7K~m'~¿t~ e:val~~ciones, estu

dios ,;~s~ad}s.tfCas', ya que• sinó lo hace-: 

mds a~I/~t'[J'C:l~·~:;¡¡,5/Fa.ér en e1 eí:rbr de ima

gin:ár~6s{'~u~t~~1:a~o~\rea1izarido. una'efec-

.fi~~ í~~~~:a·r.~re\iención~ ' 
·,: (;/-_;::~:"·( <:."'' 

Dentro.jde~~.i~,;l:·~'or~ipreventiva, s~' p~drTan,ha
cer. }º,~~~ti~~uº~~.~-~.~{''~~J:~gJ:~ll)ªs,:~ 

• _• ~; • I :; ·:•; _, ,- - ; ;.:>.', , -: '-,·: ~ ; 

*·Programa;#·~l.J' 
Se a~aliza al menor en eJ. campo sociali: psicoló

gico, pedagógico y médico, para analizar'con exaé 

titud el factor criminógeno que está intervinien

do en el menor y pueda ser tratado con 

iniciativas comunes, como lo pueden ser: atención 

psicológica personalizada para canalizar su pro

blema de conducta y atenderlo de inmediato; abrir 

nuevos campos deportivos, escuelas, etc. 

Esta acción preventiva debe ser simple y fácil 

de aplicar, que sea accesible a personas que no

tengan u.n aespecialización o no esté altamente -

capacitado para que pueda ser evaluada en breve

tiempo. 
En este programa se entenderá que intervienen

factores secundarios como son; escasas ocaciones

en que el menor se fuga de su hogar, asiste con-
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mayor frecuencia. a la escuela¡ hay u.n: menor :ín.di..: 

ce de reprobado¡,.· y escasas' ocasfone;s se dejan 
influenciár- por ~~lás amistades. . ... . ' .-

* Programa 1 2 ·~~··-
Se podría. apÚcar 

nos, en donde ~~i~t:elá-miserfo, sobre~oblación,~ 
drogadicción, étc·.;. ,y que. generalmente se dá una 

generáción de. cultura.ciim1nal transmitida. 

Este programa tal vez<no podría ser _tan rápido 

como el anterior, ya''qUe se haría sobre menores

peligrosos o páridiilai. 

Para poder prevenir, 'se· deben conocer de ant~ 

mano las causas que: l(;·•ot1ginaron, para poder 11~ 
vara cabo una eficáz'~:f~al_lahor preventiva. 

Podemos concluir-esta idea en las siguientes

propuestas: 

EDUCATIVAS: Poner un poco (demasiada) atención en_ 

la educación del menor, atendiendo y
educando a los menores abandonados y 
rechazar la publicidad deshonesta, al 

igual que los programas de T.V. y al

gunos espectáculos. Fundar organismos 

para crear instituciones de educación 

recreativa y ayudando a fomentar los

clubes juveniles. 
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FAMILIARES: Evitar "alteraciones" de cualquier

tipo en la familia, como sería el-· 

el abandono, la falta de edhca.~ióÍ'r y 

cariño hacia los hijos y yiCev~rsa; .;.· 
·~ . . -. ··>'-,, -- -

la falta de corriunicacióh<'érítre los-

jos, y el no:pÚoc~pai~e·;,poi la vida 

de los ~iembrÓs:~áe.;ia :Ú~iif~ ~·. 
- ::-oo'-~=- .,;;.e' 

ADMINISTRATIVO: :Fu~\dar[~o:ielin~to~, c~s~s tl~ ma.- : 

2.-

- -_.·d~er,_erns·····.··i···as:p0;a1.,_t':_e'.~r:at:esI'.-f·~ón:'es~e~i'af\~a las;~_rn~. 
~-~~,,- - "''" .:.~~-;~/ _;~.ii~~:;:_~- _ _:/' 

CORRECCION: · Es~~ )~e-did~[· pLd~ al~ÚÍrl:e :ct~-~ 
.::,d~·;/> :·.:-·:·:•: ;;.,.·,., .. ·· .. ·, 

.. , .- ~~-:-r--- ,~·:::.: ·-,>:~-! .. ;.>: 

a) cor rección pre~i~f~a.ct6.ra; ~~:rí,.~:·.~J<:~;~~ .. ~~-é 
miento de correccion para menci.r:esi~qu'e+ti~- ,_ 

::: :~:::::::t:::~::::::;i~1~~~f !t l&~~~~ 
~~~-~~-:!~ p::::: y1ªdei:::r::::~:~ra,w~S~f ]~r:·---
pueda llevar un trata~ient6:'psic~16;ii~~} 

b) Corrección Infractora; Aq~í se ~orr~g:i'tá ·a i()s 

menores que ya han cometido inÚaci~i6~es' .y ' 

estuvieron bajo la guarda del ~onse~b ~~
telar. Aquí mismo se haría una clasifica-
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ción .de losm~noies que.son reincidentes

y los que q() lo ~o;}. .r.gualm~nte se hará

la clasifi~'acfón ~ti!"~peC:to a la peligrosi
dad del ¡n~~()I:_: ; i 

·-,::1' .. 
3. - READAPTACION: Despli§s ·que·· han estado en tra

t~~iepto' psicológico o psiqui~ 
trice;· Jara una posible co

rÍ:~cdiori} readaptar lo a la so

~~i~d.ád,~·hac.Í.éndole ver ia vida 

lo'·mkri()5 •. db1C>~osa . para él y-

"·.· ·~~itd~s:~~:.·1·2::g~;z:::r u;:r:h~:= 
cJ~{~º~;:y:.i:v+,erydo<:· '~·-~ - -

:;_~{·:'.. ,·, 

.~;~;.' ' -
-.'·:!···'.:~(" ):.:_:: ,' 

Existirán menores ~u~ de acuerdo a su alta pe

ligrosidad o reincidencia no tenga corrección, -

por lo tanto no se le pueda readaptar a la socie

dad; entonces ese niño se quedará a disposición

de alguna institución y llevará su vida dentro de 

la misma, obligándolos a estudiar y realizar al

gún trabajo, de acuerdo a su edad, para mantener

lo activo. 
Por lo anterior, reitero mi postura que debe

mos prevenir para que sean menos los casos de me

nores infractores. 
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